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k L A S f N T A C l O N E S  DE LA
L E G I S L A C I O N  C I V I L  EN S ü

D E R E C H O  CI VI L  E C U A T O R I A N O
E L '

I N T R O D U C C I O N

Merced a m uy variadas tendencias e influjos, las 
ciencias jurídicas han experimentado una saludable re
novación; Por 11 ti a parte la tendencia renovadora qué 
significa la introducción del método positivo en el estu
dio del Derecho y  las conclusiones que sobre la natura
leza de la sociedad civil ha hecho posible tal método, 
las investigaciones de la Historia Comparada sobre otras 
culturas y civilizaciones distintas de la romana; y por 
otra, todas las circunstancias condicionantes de la vida 
actual, han cooperado eficazmente a una transformación 
de todas las disciplinas científicas que se ocupan del or
den jurídico como objeto principal de su estudio, trans
formación caracterizada por una orientación más real y  
más vivida, menos metafísica y  apriorístiea, que lo qué 
han sido hasta ayer 110 más todas las ciencias jurídicas.

Estas  tendencias ven en el Derecho, 110 el resulta
do querido, intencional, en que determinada voluntad es 
causa generadora del fenómeno jurídico, sino que, al
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contrario, observando el desarrollo de tal fenómeno en 
las diversas épocas y pueblos, en sus relaciones con el 
medio ambiente social y  económico, y  en su progresivo 
desarrollo, paralelo a las transformaciones de la socie
dad, inducen que el Derecho, especie de coeficiente o 
medida de la cultura social, es forma natural del vivir 
colectivo, que en la sociedad y  en el hombre encuentra 
su justificación como fenómeno natural, fenómeno que, 
según pensamiento de Peregrino Rossi  «no se inventa 
sino que se forma poco a poco, con el concurso libre de 
todos los elementos de la vida nacional.»

Pero frente a esta potente y ardorosa renovación en 
el pensamiento jurídico, mientras las diversas ciencias 
que estudian al Derecho se transforman y  se crean, 
solo el Derecho Civil permanece quieto, mudo, alejado 
de su tiempo y olvidado de si mismo. Razón tenía E n 
rique Cimballí cuando escribía a manera de reproche: 
“ l 'n  deseo profundo de novedad, una manía febril de 
reformas en todas las esferas múltiples de la vida, de la 
ciencia, del arte, apremia y agita violentamente las fi
bras de la sociedad moderna. Ningún sistema, n ingu
na institución, ningún organismo científico, artístico, 
social, aunque tenga el sello y  la consagración de los si
glos se considera como sagrado e inviolable. Todo cae 
y  se transforma a nuestra vista bajo el martillo inexo
rable de la crítica, bajo el impulso irresistible de las 
nuevas necesidades.

fíE n  medio de tan vertiginosa transformación, cual 
nave encantada que surca tranquila las hondas borras
cosas del océano sembrado de moribundos cadáveres, el 
Derecho Civil parece 110 sentir para nada la influencia 
revolucionaria de nuevos tiempos. Form a superticiosa 
a tantas otras coetáneas, 3/a mucho tiempo desaparecidas 
y transformadas, el Derecho Civil, inmovilizado casi to 
do en su esencia y  estructura, cual si nos hubiésemos 
trasladado a la civilización romana, después de haber go
bernado, asimilándose pocos elementos la turbulenta so
ciedad media, parece que se ha impuesto, recibiendo sólo 
jeves modificaciones para gobernar definitivamente la
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sociedad moderna y sobrevivir inalterable a sus futu
ras  inevitables transformaciones” (Cimballi  -  L a  N u eva  
Fase  del Derecho Civil, pag. 1 ) .

Y  al afirmar que el Derecho Civil  no ha evoluciona
do, que está fuera de su tiempo, no es que se trate de 
innovarlo llevados de una simple manía de cambiar por 
cambiar, sino porque sus principios, minados por un es
píritu nuevo, se encuentran insuficientes, muchos de 
ellos, para encauzar la vida de nuevas formas y fases 
que caracterizan el actual período evolutivo de las so
ciedades contemporáneas.

L os  códigos civiles vigentes, si bien muchos de ellos 
representaron un notable adelanto sobre su tiempo, hoy 
por reglam entar formas de ser social, desaparecidas va, 
por no contener normas precisas para orientar dentro 
de un plano jurídico el enorme movimiento económico, 
social, moral, etc., que con sus múltiples formas rige 
a la sociedad moderna, son insuficientes para satisfacer 
las aspiraciones y  necesidades sociales que agitan a la 
época.

«Al contacto de la vida moderna— escribe S a lv io lv —  
los códigos promulgados en el pasado siglo revelan sus 
profundas lagunas, su escasa preocupación por las nue
vas necesidades. Se ha intentado y  se intenta acoino- 
darlos por medio de le3’es especiales; pero sus resultados 
son mezquinos, superficiales nuestro derecho no lo
gran armonizarse ccn nuestra economía, con los senti
mientos y exigencias que la gran industria y el pro
greso van disciplinando y  haciendo conscientes. Han 
surgido a la luz y  ciegos o estultos serán, los que 110 los 
aperciban, defectos constitucionales, diferentes de aque
llos que en 1838 advertía Rossi en el Código francés, 
en que la multitud de leyes económicas resultaron olvi
dadas, no obstante lo cual treinta años después, aún se 
aplicaban al cuerpo social». —  ( S a lv io ly — Los defectos 
sociales de las leves vigentes, pág. 5).

No es sólo el catedrático de la Universidad de Ñ a 
póles quien hace esta valiente acusación, sino que el 
coro potente de los Cimballi,  los D ’ Aguanuo, de los



Chironi, de los Gabba y  otras lautas firmes columnas 
del pesamiento jurídico contemporáneo son quienes re 
claman la revisión y  transformación de los principios 
fundamentales del Derecho Civil, pues que éstos cam
bian y  evolucionan con las sociedades que los generan.
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* * *

Esta  tendencia de revisión y transformación de la 
legislación civil se ha promovido, principalmente, al tra
tarse de la cuestión del método que debía seguirse en la 
enseñanza del Derecho Civil, a fin de hacer de él, no un 
conjunto de principios apriorísticos, artificialmente uni
dos. sino algo más positivo, en lo posible experimental, 
más en consonancia con los principios sustentados por 
otras ciencias, y más de acuerdo con las direcciones bá
sicas que informan a la sociedad moderna, para que de 
esta forma el derecho verdadero se confunda con el de-

„  * - y

recho cierto.
Se trata de libertar al Derecho Civil del comentario 

de palabras 3̂  de formas, 3' sobre la sólida base que han 
preparado la Sociología, la Antropología, la Etnografía, 
la Ciencia del Derecho, la Filosofía jurídica, totalmente 
renovada, la Economía, la Moral, etc., hacer una cien
cia que aproveche los principios que estas disciplinas 
han aportado acerca de la actividad, conformación y  evo
lución de la sociedad 3' el hombre.

Se ha discutido la posibilidad de la aplicación al 
Derecho Civil de las diversas disciplinas citadas, y así, 
refiriéndose a la Antropología, dice Tarde: «En cuanto 
al Derecho Civil se ha quedado fuera del movimiento 
hasta una época más reciente todavía. Y  sin embargo 
de esto se habla ya  de una Antropología jurídica 3̂  tam
bién de una evolución jurídica; pero tales nombres ase
mejan se a aquellos que los antiguos geógrafos daban 
por adelantado a las re g io n e s . semiexploradas todavía 
de Am érica y  Africa». (V*. L a s  Transformaciones del
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Derecho, págs. 14- 15). Y  más adelante afirma: «No es 
fácil saber lo que se pretenda con la introducción de la 
Antropología al Derecho Civil .  En  el Derecho crim i
nal, ya lo sabemos, todo ello consiste en preocuparse 
del criminal más que del crimen, en individualizar las 
cuestiones. Está  muy bien; pero si para hacer juego 
con la Antropología jurídica, ¿se podrá hacer lo mismo 
con igual éxito? ¿E s  que, por acaso, se pensará en in 
dividualizar las disposiciones legales, en ajustarlas a los 
diversos individuos separadamente como hacen nuestros 
vestidos los sastres, de tal suerte, que haya para cada 

: joven, varón o mujer, una edad especial para la ma}'oría 
o para la cápaeidad civil, y  que el valor de los contratos 
haya de ser juzgado por el valor antro :ológico dé los 
contratantes? A plicar  tal sentido pueril a la preocupa
ción' naturalista en punto a legislación, sería segu ra
mente una burla. No olvidemos que lo que h ay  de 
más un tu ral en el hombre, es el gusto de lo racional y  
la necesidad de cometerse a reglas generales de aspecto 
arquitectural.» (Tarde, ob. cu., pág. Ib).

: . D ’Aguauno refutando la doctrina sentada por T a r 
dé, después de afirmar que aun cuando «el Derecha pe
nal se ocupe del delincuente mas que del delito, no im 
plica el que se individualice las cuestiones, porque 110 
es posible establecer una ley especial para cada indivi
duo según los delitos que puede cometer», y  después de 
manifestar la  necesidad de «las reglas  generales, pers
pectivas de conjunto» para el Derecho penal, aunque 
en éste se dé preferencia a los caracteres antropológicos 
del delincuente, afirma que, «la diferencia entre la ley 
(penal) inspirada en criterios antropológicos y  la que 
no lo está, estriba tan sólo, en que, en la primera las 
normas legislativas se sacarán del estudio de los carac
teres humanos en general y de los delincuentes en par
ticular (según las peculiaridades étnicas e históricas, y  
teniendo en cuenta las condiciones sociales), y  no del 
estudio abstracto y  arbitrario del delito como entidad 
independiente. De la propia manera, en el derecho 
Civil las leyes 110 deben representar, claro es, el arbitrio



del legislador; pero ni siquiera deben resultar s im ple
mente del estudio de las condiciones sociales sino que de 
ben ser un resultado del estudio hecho de las individuos 
para quienes se haga. Tanto en uno como en otro casov. 
la ley aun cuando no tenga presente la variedad de las 
condiciones individuales, debe, sin embargo, eu cuánto 
sea posible (no dejando de ser igual para todos, en sen 
tido de no admitir privilegios para nadie), acomodarse 
y  plegarse a la variedad de los individuos y  a la d iver
sidad de exigencias». (IT Aguan no— L a  Reforma Inte
gral de la Legislación C iv i l— pág. 66).
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A  nuestro juicio, si el Derecho eivil aspira a con
vertirse en una disciplina de método científico, no ptie 
prescindir del estudio de los caracteres de la persona 
humana, ya que ella es el sujeto activo o pasivo de to
da relación de derecho, bien se la considere individual
mente, bien en sus múltiples formas de ser colectivo, a 
no ser que se vea en el Derecho, no la expresión de un 
orden natural, siuo la obra del legislador, como obra de 
arte más que como interpretación científica de la reali
dad vivida de las cosas Verdad es que se ha abusado, 
y  no poco, del auxilio que la Antropología debe prestar 
al Derecho Civil— el citado P ’ Aguan no es uno de loso
que tal cosa ha hecho,— exage.ando su verdadero valor; 
pero ello no significa el que se pueda prescindir de di
cha ayuda si se trata de hacer un estudio positivo del 
hombre, estudio menos a priori, a fin de despojar al De
recho de su antiguo empirismo. Lo  que hay es que, 
dentro del estado actual de la Antropología, ésta debe 
ser empleada con la delùda parsimonia a fin de no in
currir  eu exageraciones, pues, como advierte D* Aguan - 
no, «la Antropología es una ciencia que se está forman
do, y  por lo mismo, es algunas veces difícil aplicarla; 
pero es siempre necesario que el filósofo jurista, el le
gislador y  el magistrado sigan las huellas del antropó- 
logo, para librar del empirismo a aquello que debe ins
pirarse en los datos científicos.»

Rn cuanto al aporte con que la Sociología contri
buye al estudio del Derecho Civil, lo cual también se ha



discutido, valorizaremos toda su importancia si tenemos 
en cuenta que el Derecho es obra del v iv ir  colectivo; 
que el Derecho se produce siempre y  por siempre den
tro de la convivencia social, y  que en cada momento 
de su evolución significa tendencias, aspiraciones, mo
dos de ser de la sociedad dentro de la que se produce; 
que no es tendencia arbitraria ni construcción artificial, 
sino que, de acuerdo con el citado pensamiento de Ros- 
si, «no se inventa». Y  lo que decimos del Derecho de 
una manera general lo afirmamos respecto del Derecho 
Civil,  pues no hay motivo alguno para que éste escape 
de la regla  general del fenómeno jurídico; antes bien, 
como obra de su sociedad y  de su tiempo, la legislación 
civil en los diversos períodos de su desenvolvimiento no 
es la misma ni permanece estable e inmovilizada junto 
a necesidades que cambian, a ideas que evolucionan, a 
instituciones que se transforman.

Mérito, y  no pequeño, es el de la E scuela  Históri
ca al haber puesto en claro y sentado el principio de 
que el Derecho es un hecho social e histórico, «expre
sión de la conciencia jurídica de un pueblo determinado, 
que se desarrolla y  perfecciona al desenvolverse y per
feccionarse el pueblo mismo»- Pero si la E scu e la  H is 
tórica alemana puso de manifiesto esta profunda verdad* 
seducida por el Derecho Romano, en el cual buscó pre
ferentemente el origen de sus conclusiones; puesta la 
vista en el pasado e infiltrada más tarde del sectarismo 
de partido científico, olvidó su amplia misión jurídica, 
renovadora de la ciencia. Mas no se crea que estas 
afirmaciones entrañan de nuestra parte una denegación 
de los principios básicos sustentados por la E scuela  
Histórica; pues, por el contrario, creemos con Carie  
«que todavía hoy debidamente integrada con el auxilio  
del razonamiento y  con la observación de los hechos 
merece la preferencia cuando se trata de la formación 
de una ley». Ahora  bien, la observación de los hechos 
de que habla Carie, no puede menos que referirse a los 
hechos sociales, puesto que el Derecho, según afirma
ción anterior, es 1111 producto histórico social. Coloca



dos en este plano cieo que toda discusión sobre la im 
portancia que la Sociología tiene para el estudio del 
Derecho Civil, resultaría necia y  ociosa, pues no puede 
estar más clara la estrecha correlación e interdepen
dencia que existe entre los hechos sociales y  la norma 
jurídica que los rige, así como la necesidad de penetrar 
en la naturaleza de tales hechos mediante el estudio 
científico de los mismos. E s  por es las razones que afu
ma D ’Aguanno que «la indagación genética evolutiva 
del Derecho Civil, además de hacerse con el mismo mé
todo que la indagación sociológica, se halla compenetra
da con aquella y  constituye uno de sus aspectos, por la 
razón de siempre, esto es, porque el Derecho Civil  re
presenta uno de los modos de ser de la vida de la socie^ 
dad.» ( D ’Aguan 110— L a  Reform a Integral de la L e 
gislación C iv i l— pág. 113)'.

* * *

V *4
Mas, apartémonos de esta cuestión del método, 

pues ello no constituye el objeto del presente trabajo^. 
Tratamos dtl método de uua manera 'incidental, ya que 
la agitación en el mundo jurídico .empezó por este prin
cipio obligado, que ha llevado a íeHces _ conclusiones'y 
renovaciones en la esfera ideológica del. Derecho Civil.  
A l  tratar de esta cuestión manifiesta Cimballi:  «Esta
mos, pues, en el exordio de una gran revolución en el 
campo del Derecho Civil  en la cuestión del método. 
Más en el método que es el instrumento y  vehículo pa
ra conseguir la verdad, está en gran parte encerrado el 
secreto de la conquista y de la victoria. (Cimballi,  ob.
cit., pág, 4 ).  ̂ A

Esta cuestión del método que debía .seguirse para 
el estudio del Derecho Civil  habría quedado como una 
mera preocupación de cátedra; mas es el caso 'que de 
de ello se ha pasado a ver el contenido sustancial de 
instituciones, su espíritu y el que preside a las socicda-’



des modernas; el alcance de nuevas ideologías, índice 
de las aspiraciones y  necesidades de pueblos y  épocas; 
y la critica severa ha levantarlo su voz contra institu-, 
ciones caducas, reclamaudo reformas y  señalando vacíos 
y omisiones. De insuficientes, de egoístas, de indivi
dualistas, antisociales y caducos han sido tachados los
códigos civiles vigentes. é,

De todo este bullir  de ideas, aspiraciones, y, más 
que nada, de las necesidades sociales de hoy, ha resul-f 
tado una crisis profunda en el campo del Derecho C ivil :  
Su  espíritu, contenido y a lc a n c e .se  hallan minados 
merced a la transformación que presupone un nuevo 
concepto de das relaciones sociales y  del valor que éstas 
adquieren como materia propia de la actividad jurídica. 
Nos explicaremos.

* * *

. 1

A l ; tratarse del Derecho Civil-es  un concepto bien 
usual el asignar cómo contenido de dicho derecho la re-
gulación de los intereses privados de los individuos, y 
dentro de estos, circunscritos a los económicos, pues’, 
aun cuando no se diga esto predi sámente/ tal corno Id 
dejamos expresado, ello va implícito al considerar como 
contenido sustancial del Derecho Civil  la regulación en• * o
el cambio y goce de los valores (Piorette);  regulación 
de bienes o actividades económicas; habiendo quienes, 
exagerando este sentido usual, ven en el Derecho Civil 
un coniunto de reglas uara protección de clases acomo-O l 4.

dadas: tal, por ejemplo, Mlénger, quien dice que «natu
ralmente, el Derecho Civil, que ha sido formado durante 
siglos únicamente por las clases ricas, atiende sólo ;í 
los intereses de é^tas» (Antonio M en ger— E l  Derecho
Civil y los Pobres— pág. 111). Alas este último córí- 
eepto citado, con el cual no convenimos, dada la génesis 
y evolución de las instituciones civiles, es un concepto 
parcial; de escuela; siendo lo usual, lo repito,
Derecho Civil regule intereses económicos. Üuieiies AS



afirman en este concepto ven en las instituciones dife
rentes del interés económico, como ciertas disposiciones 
sobre la familia, por ejemplo, meras cuestiones preju
diciales, artificiosamente introducidas en los códigos 
civiles'»

De donde arranca esta interpretación tan restringí-, 
da del concepto propio del Derecho Civil? Seguram en
te de una torcida explicación de la noción que de él se 
dio en el Derecho Romano, ya que en éste se afirma que 
el Derecho Privado es el que se refiere a la utilidad de 
los particulares (V , Ortolan— Instituciones del E m pera
dor Justiniano— pág. 27), y  el Derecho Civil, comó divi
sión del privado es el derecho que cada pueblo se da ex
clusivamente para los individuos que forman la ciudad 
(Ortolan, ob. cit. pág. 30). De tal manera que coordi
nando los dos órdenes de ideas que se anotan, el Derecho 
Civil es para los romanos el conjunto de reglas dadas 
exclusivamente para los individuos que componen la 
ciudad, con motivo de la utilidad de los mismos. Aho
ra bien, ¿ la  palabra utilidad (privatum quod ad singu- 
lorem utilitem ) usada en la difiilición del Derecho 
Privado y  extensiva al Derecho Civil como parte inte
grante de aquel, puede autorizar para entendedla en el 
sentido limitado de utilidad económica, de interés egoís
ta. de dinero, de aprovechamiento de valores? E sta  in
terpretación no estaría en pugna con el contenido 
mismo del Derecho Civil de los romanos que al tratar de 
la familia, la tutela, etc., va más allá de la simple regla
mentación de lo económico? Y ,  sobre todo, ¿es compati
ble esta interpretación tratándose de una legislación 
que dice que los preceptos del derecho son: vivir  ho
nestamente, no dañar a nadie y  dar a cada uno lo que 
es suyo? ( Ju r i s  preacepta sunt haec: honestae viviré, al 
ternan non leadere, suuiu cuiqui tribuere ( Ortolan ob. 
cit. pág. 26).

Por estas consideraciones afirmaba que de una tor
cida interpretación del Derecho Romano partía el modo 
de ver en. el Derecho Civil sólo protección de interés. 
Refiriéndose a esta cuestión, Adolfo Posada escribe:
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: Uno de los mas eminentes jurisconsultos y  filósofos 
.1:1 derecho, el ilustre Ihering, auu cuando en a lgunas 
de su., obras atiende eou especial cuidado al aspecto ético 
y benéfico del Derecho, en su libro capital sobre el Espí
ritu del Derecho Romano, considera a éste constante
mente desde el punto de vista del interés; el Derecho se 
refiere, segíin él, a los iutereses humanos que por haber 
llegado a ía categoría de motivos prácticos se convierten 
en intereses jurídicamente protegidos» (Posada— E l  D e
recho y  la Cuestión Social— pag. 15)— ( ! '

(1) (Jarle, fn su libro ' La vida del Derecho", dice; “ liiériúg 
resume la esencia del carácter romano en el egoísmo. aunque eleve 
este egoísmo hasta llamarle “un egoísmo grandioso, magnífico, por 
ol fin que se proponía, admirable por la lógica y amplitud de sus 
concepciones, importante por U fénea energía y por la constancia 
por la cual consigue su fin”; mas todas estas buenas cualidades ja
más podrán hacer que toda la obra romana, comeuzandn por la 
religión y llegando hasta el derecho, no fuese otra cosa que fruto 
de la tendencia egoísta del pueblo romano. Ahora bien, seme
jante afirmación aparece desmentida por toda la historia de Roma. 
¡Mientras los pueblos como también los individuos egoístas reca 
gen sobre todo en si mismo, y no ven más que solo ellos, el pueblo 
romano, por el contrario, fue. un pueblo asimilador por excelencia, 
que tomó siempre de los demás, [»ero que supo sin duda restituir
les con usura lo que había recibido. Alemas, cuando un pueblo 
liega a los resultados a que llegó Roma, el secreto de su grandeza 
no debe nunca buscarse en un defecto do la naturaleza humana, 
nomo seria siempre el egoísmo, sino más bien en alguna facultad 
esencial del alma Y  esta facultad eminentemente romana, fuá 
prec;s.aniente una voluntad firme y equilibrada, reverente hacia el 
pasado y  que camina prudentemente hacia el porvenir, resistiéndo
se a seguir todos los vuelos de la inteligencia, pero bastante eleva
da para penetrar algo más que en el mezquino interés del prese uto. 
Esta fue verdaderamente la característica de Roma, que si frente 
a Grecia muestra la inferioridad en la filosofía y en el arte, desplega 
en cambio su superioridad incontrastable en legislación la cual en 
rodos los tiempos debe ser la expresión de una voluntad justa y 
constante en sus propósitos. El carácter romano, por cousiguien- 
üo, con sus virtudes y sus defectos no puede llamarse, con Ihering, 
el sistema del egoísmo di r.iplinado, sino más bien el sisftmti de ht va 
hmtaef- disciplinada” . — Vida del Derecho, pág. 155).



Frente a la consideración que venimos señalando 
y q.ue podemos llamar clásica, de considerar al Derecho 
Civil como conjunto de intereses individuales jurídica
mente protegidos, se levanta la nueva concepción juríd i
ca, que partiendo de un punto de vista más real de lo 
social, influenciada por un profundo sentido ético de las 
relaciones humanas, y apreciándolas tal cual son y de- 
b e n se r  en la sociedad actual; animada de 1111 criterio de 
justicia distributiva muy conforme con las exigencias 
conteihpora 11'éas, señala como campo de acción al D ere
cho Civil la regulación de. las actividades sociales e indi-
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viduales, 110 solamente en la esfera de lo económico, del 
puro utilitarismo, sino— y esto es lo principal— con mo
tivo de relaciones qué hasta aquí se han considerado ob
jeto de leyes que forman parte muy distinta de La legis;- 
1 ación civil vigente, vacilantes e incipientes las mas cíe 
ellas, así como de órdenes, actividades o formas del vivir 
social e individual ‘que hasta hoy han marcliado como 
fuerzas dispersas, como aspiraciones o agitaciones de la 
conciencia jurídica de pueblos y hombres— tal.la cuesr 
fción social, por e jem plo— Y  así tomadas las cosas y en
focado el problema del campo del Derecho Civil desde 
éste'., punto de vista, resulta un derecho nuevo en el 01* 
den personal y familiar, en el régimen de la propiedad 
y  sus limitaciones, en las sucesiones y, sobre todo, en el 
régimen de las obligaciones, que en nuestra época y  
bajo el influjo de la corriente que vamos a estudiar ad- 
quiere un aspecto -patticular, una faz propia, especial
mente al tratarse del contrato del trabajo y obligaciones 
derivadas de él. Y  110 puede ser de otra manera si 
consideramos que la actividad social conteníporaneá, 
junto a la persona individual ha generado las múltiples 
formas de ser de las personas colectivas y  que casi 110 
h i y  acto de nuestra época que 110 resulte directa o in



directamente relacionado con algún aspecto de la vida 
de dichas personas; que el Estado y  las instituciones de 
derecho público, merced al constitucionalismo y  otros in
flujos, pierde su posición privilegiada por fuera y sobre 
el Derecho Civil, para convertirse en persona cuya ac
tividad, en cierto orden de relaciones, es igual a la de 
los particulares o a la de las otras entidades colectivas; 
que en el orden fam iliar  se proclama la igualdad de la 
mujer frente al marido, y  que por todos los medios posi
bles se trata de abolir el régimen despótico de la potes
tad sobre la mujer casada; que la patria potestad se 
concibe como deber del padre antes que como derecho, 
y  que se proclama como objeto de tutela a ciertos inca
paces hasta hoy al margen de toda p"ot acción; que en 
el orden de la propiedad el uso y el abuso de los roma
nos son transformados ante exigencias de la comunidadO
social; que la vida de nuestro tiempo ha hecho nacer 
nuevas servidumbres; que el régimen sucesoral se en
cuentra minado por muchas de las anteriores considera
ciones; y, en fin. que dentro del régim n contractual 
ha caído en descrédito la libertad absoluta y se ha intro
ducido un concepto más conforme con la equidad: el de 
protección a aquellos que por circunstancias especiales 
están en desventajosas condiciones.

L a s  consideraciones que dejamos anotadas, en n in
gún sentido son obra del mero afán especulativo, sino 
posiciones de la conciencia jurídica de la época, que r e 
clama un derecho más conforme con la situación creada 
por los factores económicos, políticos, morales, etc.; y  ca
da pueblo a su manera, unos más que otros, se agitan pa
ra conseguir la solución de sus problemas en el campo 
del Derecho, problemas que 110 alcanzarán a ser resueltos 
muchos de ellos sino con la cooperación de una valiente 
reforma en el campo legislativo y por una sólida labor 
de educación en las diversas clases sociales, educación 
más conforme con la ética y aspiraciones actuales ( V .  
Posada— K! Derecho y  la Cuestión Social).

E l  Profesor Guian Pietro Chironi, tratando de la 
fase especial que la reforma del Derecho Civil  ha toma



do en los diferentes pueblos, dice': «Mieíilras en las na
ciones que pertenecen a la raza latina; el niqumieuto 
innovador en el derecho privado concierne de 1111 modo 
especial al derecho de familia, entre los anglo—sajones 
y  germánicos recae más bien sobre los problemas de la 
propiedad .v  del trabajó» ( Chironi— IT Derecho '"Civil
en su última evolución— Estudio pubücádó'en la R e 
vista de la Sociedad «Esi udios J  urídicos», en el número 
correspondiente a Marzo de 1921, pág. 84).

Esta cuestión de la reforma del Derecho Civil, 110 es- * • # /
simplemente un problema cuantitativo que se resolvería 
con poner más artículos y  más títulos en un código, pues 
lo que las necesidades e ideas dé las sociedades actuales 
están reclamando es un cambió radical, un cambio de 
frente en el espíritu de la legislación: cada época tiene 
sus ideales v los de la nuestra son muy distintos que los 
que inspirararon los grandes códigos vigentes.

Para darnos cuenta del alcance preciso en que la 
nueva tendencia renovadora se orienta importa hacer un 
recuento de las circunstancias en que se produjeron las 
grandes codificaciones, que con leves variantes gobier-
o  A . 0

nan aun a las sociedades actuales.

* * *

w

Conocidas son de toaos las condiciones que gravita
ron sobre el espíritu del legislador del siglo X I X .  T e 
nía que edificar sobre la base de la ni mibmidi sociedad 
del siglo X V I I I ,  y  en ella había mucho que crear y  des
truir. Tocóle empezar la obra a la Revolución Francesa, 
y  es sabido el ambiente dentro del que se produjo este 
gran drama: E l  despotismo de la monarquía, ía o /g i  ii- 
zación feudal de la propiedad y  de la familia, los p; sle- 
gios de ciase y las profundas designa 1 d ídes sociales; y 
como protesta contra todo ello la filosofía racionalista 
del siglo X V I I I ,  que pedía la vuelta al estado primitivo 
de naturaleza, para así asegurar el imperio y efectividad



de los derechos inmanenentes que correspondían a todo 
hombre como tal; el odio de clases y el deseo de libera
ción humana que pedía el máximun de libertad e igu a l
dad. Kl coronamiento lógico de esta etapa de la lucha 
por el derecho es la proclamación de la libertad e ig u a l
dad en el campo jurídico, teniendo sólo como única l i 
mitación aquello que puede dañar al orden público o 
estorbar el legítimo ejercicio de igual derecho de otra 
persona

Por otra parte, la escuela liberal, clásica en Econo
mía Política, imperante en aquel entonces, proclamaba 
como principio de ella el dejar hacer y el dejar pasar. 
Todo se rige, decían, por las leyes naturales que gobier
nan al mundo, todo esta previsto y regulado por la na
turaleza, de tal manera que intervenir en el mundo 
social significa interumpir, estorbar, el desarrollo de la 
libertad humana impuesta por las leyes de la natu
raleza.

Gide, al resumí, los principios que informan a la 
escuela que según uno de sus apóstoles— Molinari—  
tiene por eompeddio el «lais.se faire, laisser passer», di
ce: «Estas leves 11 ó son contrarias a la libertad humana 
(se refiere a las leyes que según los economistas clási
cos gobiernan el mundo social); no son, al contrario sino 
la expresión de /as relaciones que se establecen expontá- 
neamente entre los hombres que viven en sociedad, en 
todas partes en que dichos hombres están entregados a 
si mismos y que tienen libertad de oblar según sus inte
reses. En este caso establécese entre esos intereses in 
dividuales, antagónicos al parecer, una armonía que 
constituye precisamente el orden natural, el cual es con 
mucho superior a toda combinación que pudiera im a
ginarse » '

3 — «El papel del legislador si quiere asegurar el 
orden social y  el progreso, se limita pites a desarrollar, 
e.n lo posible, esas iniciativas individuales, en apartar 
cuanto pudiera estorbarlas, en impedir únicamente que 
se perjudiquen unas a otras, y, por consiguiente, la in 
tervención de la autoridad debe reducirse a un míiii-



mmi indispensable a la seguridad de cada uno y  a la 
seguridad de todos; en una palabra á dejar libertad de 
acción». (Véase G ide— Curso de Economía Polít ica--  
pág. 22).

Esta es la ideología que, incorporada en las nuevas 
codificaciones que se suceden a partir del Código Napo
león, va a gobernar al siglo X I X .

Borradas las antiguas desigualdades que se r e la 
cionan con el linaje, al calor de la paz, libre el campo 
a toda iniciativa, los pueblos entréganse a una laborio
sa actividad económica, que todo lo transforma. Todo 
lo que hasta ayer fue modesto, de pronto se agranda, se 
ensancha y crece con vertiginosa rapidez: la pequeña 
industria cede su puesto a la gran industria; capitales 
diseminados se concentran en pocas manos hábiles que 
los multiplican y agigantan; los medios de transporte, 
los sistemas de cambio, los modos de producción, todo, 
en fin, cambia de faz, y  asistimos a la creación del r é 
gimen del maqumismo, a la concentración de la indus
tria y  del comercio, a la polarización de la propiedad, 
que si por un lado agrupa a ésta en manos del trust o 
del tipo bastante conocido del millardiare americano, 
por otra, ha creado la nueva clase social característica 
de la época, el asalariado.

Y  todo este ambiente económico ha determinado un 
profundo malestar, un problema social, económico en 
su esencia, peculiar a las sociedades de nuestro tiempo; 
pues, como atinadamente observa Aquiles Loria, no 
tenemos propiamente ni problemas políticos, ni proble
mas religiosos, los que se han liquidado felizmente con 
el advenimiento de las democracias y con la libertad de 
pensamiento. No se trata de solucionar el antiguo 
abismo que iba del gobernante al gobernado, porque 
ello 110 tiene razón de ser dentro del régimen constitu
cional del Estado moderno, ni se trata de resolver las 
luchas religiosas al quedar la religión reducida a su 
propio y  verdadero campo de acción.

L o  que se quiere es atemperar las profundas dife
rencias qm existen entre los priviligiados de la fortuna



y los que lio lo son; porque la sociedad moderna está 
escindida en dos partes, de las cuales, la una, m uy po
cos, la forman los ricos, y otra, la más numerosa, 
esta integrada por los pobre'.. Verdad que esto no es 
un problema nuevo, pues, como afirma Gide, « la lucha, 
entre ricos y  pobres es tan vieja como el Mundo», más 
también es cierto que en nuestros días esta lucha ad
quiere caí acterísticas especiales merced al aumento 
desproporcionado de la clase de los pobres u hombres 
inferiores como los denomina Novicow. E sta  situación 
a que ha llegado gran parte de la humanidad, no es s im 
plemente un lirismo social ni sentimiento de envidia de 
las clases desposeídas: «hay aquí una raíz más profunda 
que un sentimiento de necia vanidad: el sentimiento 
de la justicia» dice Gide, y  explicando las razones de 
ello, afirma: « 2 — Porque esta desigualdad de las r ique
zas ha resultado más insoportable a los hombres a me
dida que caían una iras otras de las demás desigualdades 
que los distinguían. L a s  leyes han realizado la igu a l
dad civil; el sufragio universal ha conferido la igualdad 
política; la creciente difusión de la instrucción hasta 
tiende a hacer que reine una especie de igualdad intelec
tual. Sólo la desigualdad de la riqueza persiste y aún 
crece; y  en tanto que en otro tiempo quedaba disim ula
da detrás de tnás elevadas desigualdades, hela que apa
rece en primer término y  concentra sobre ella tod¿s sus 
iras».

« Y  las desigualdades económicas son mucho más 
iuvasoras que las desigualdades antiguas: sus conse
cuencias sociales son mucho más extensas, ya  para el 
bien ya también para el mal. Se rodean de todo un sé
quito de desigualdades nuevas que las multiplican y  las 
agravan » .— (Gide, ob. eit., pág. 532).

L a  conciencia jurídica de las sociedades que asisten 
a esta nueva forma de pensamiento social adopta una 
posición de reacción contra principios que ayer no más 
reclamó, reproduciéndose de esta manera uu fenómeno 
siempre constante en la lucha por el derecho, esto es 
de reaccionar y  reclamar la transformación de institucio
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nes que por haber cumplido su finalidad o ser insuficien
tes 110 responden al nuevo orden de cosas que el pro
greso ha ido disciplinando. E l  dejar hacer y el dejar 
pasar que fue reclamado como imperativo categórico 
para condicionar un régimen más humano, tanto en la 
economía como en el derecho ha caído en desuso y  
descrédito para ceder el campo a un concepto de solida
ridad social más conforme con los problemas que ofrece 
la vida contemporánea.

/  V i  • . ? » r  \ •

Y a  no se pide al Estado que se inh ib í  de los pro
blemas sociales, reduciendo su campo a la mera coac
ción para hacer que subsistan conjuntamente la libertad 
de los unos con los otros, o que se encierre en los estre
chísimos límites de la mera protección de la propiedad, 
tal cual lo reclamaba el estricto individualismo; lo que 
se pide hoy, al contrario, es una intervención más activa 
para !a solución de los problemas que agitan la época y 
que mantienen dividida a la humanidad por el odio o 
aspiraciones de clase. A l rededor de esta preocupación 
se va progresivamente agrupando e intensificando la 
acción social, a.la cual no ha quedado ajeno el Estado, 
el que a título de política social intenta coordinar una 
serie de esfueizos y aspiraciones de las clases llamadas 
asalariadas y  capitalistas. Como un índice de la impor
tancia que alcanza esta tendencia podemos citar la des
composición que se opera en lo sustaucial, en la traba
zón íntima de los antiguos partidos rígidos, respecto de 
lo cual el Profesor Posad* escribe: «La creciente com
plejidad de los problemas políticos, gracias al predominio 
de 1 as preocupaciones suscitadas por las reclamaciones 
de las masas proletarias— cuestiones -sociales— ha pro
vocado la descomposición de los partidos rígidos clási
cos y  la formación de otros distintos: nuevo liberalismo, 
socialismo y  radicalismo», etc. (Posada— Derecho Cons
titucional— pág. 438).

L o  que en esta nueva fase de' lo social se e x i
ge como una realidad dentro del campo jurídico, es 
completar lo que la gran obra de la Revolución Frari- 
cesa ha dejado sin hacer, pues si ésta levantó el es-

— 74 —



fó

tan ciarte de las ideas de libertad e igualdad como pro
testa contra todas las opresiones feudales que hasta 
ella sobrevivieron lio supo crear un sistema de contra
pesos, a fin de borrar en lo posible las profundas desi
gualdades que median de hombre a hombre. L a  R e v o 
lución construyó o ideó un sistema de libert id bagado 
en la razón, y  sus resultados los estamos palpando, ya 
que la libertad absoluta, dejando campo abierto a todos 
los egoísmos, 110 ha engendrado la benéfica competencia 
que presumieron sus autores, sino que lia dado el tr iun
fo, 110 ya  siquiera a los que son y  significan algo por su 
valor y  su talento, sino a los más hábiles, y  muchas v e 
ces ni si juiera a ellos (2).

L a  lev que parte de este criterio no pue le menos 
de ser amoral, ya que deja la puerta abierta al más per
nicioso nihilismo jurídico, al amparo del cual se sancio
nan las más odiosas desigualdades. Ahora bien, para 
subsanar el desequilibrio, que como una consecuencia 
de las condiciones económicas y sociales caracteriza a' 
la época presente, para dar a cada cual lo que es suyo; 
para.devolver al Derecho su alta misión ética y  hacer de 
éste algo más humano y de acuerdo con las exigencias 
de la actual constitución social, es que se reclama una 
transformación jurídica que haga posible la realización 
de todo, el sistema de restricciones que se I1a.11 hecho 
necesarias para que el hombre 110 sea el eterno'enemigo 
de sí mismo (ó).

w 1 * I • f • *  *  .  •a 4 % é

(2) • Tan cierto es esto, que los franceses, descomemos del 
sistema abstracto consagrarlo por la Revolución, a p.oro del gran 
drama, son los primeros en pedir nuevos sistemas sociales, nuevas 
formas de '.sociedad; y de Francia es de donde salen principalmen
te, plenas de utopias, las primeras teorías socialistas modernas.

(3) “Las épocas en que siempre se ha manifestado 1-11 estado 
agudo, la que llamamos hoy cuestión social, fueron, sobre todo, los 
períodos de transición en los. cuales la sociedad va pasando, má$ 
o menos gradualmente de una a otra forma de vida económica, ju
rídica moral y religiosa; puesto que estas épocas en la vina do a . 
sociedad corresponden a aquellas edades que. en el individuo s.uylen 
llamarse períodos críticos, en los cuales todo el organismo parece



L a  nueva filosofía jurídica y  las circunstancias que 
condicionan la vida actual no piden la vuelta del hom
bre al estado de naturaleza, como lo pretendieron los fi
lósofos racionalistas de la Revolución y  las masas de 
aquel entonces; no, pues la mentalidad contemporánea 
rechaza abiertamente este criterio individualista, pro
tector de egoísmos personales, sobre el que se ha cons
truido un falso sistema jurídico.

E l  orden jurídico no puede consistir en meras l i
mitaciones, es algo más, es un conjunto de condiciones 
para regular los fines de la vida— todos los fines— orden 
que se traduce en una relación racional, apropiada, de 
medios a fines, en una serie de prestaciones de servicios, 
los que, si se quiere asegurar su efectividad, no pueden 
quedar sometidos aí mero arbitrio individual, sino que 
deben traducirse en una coordinación de esfuerzos, una 
cooperación de energías una solidaridad para realizar la 
vida, un orden de protección, de tutela, para los que por 
sus condiciones de existencia carezcau de los medios 
adecuados para realizar tales fines.

Esta orientación hacia una mayor solidaridad, ex i
gida en el campo jurídico, como una consecuencia de la 
época, tiene sus raíces, no tan sólo en un sentimiento 
especulativo— hay en verdad algo de ello— sino, y  esto 
es lo principal, en hechos positivos, eu aptitudes de cla
ses las que para hacer efectivas sus aspiraciones, se
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estar sometido a una especie de prueba, en la cual las constitu
ciones débiles a veces sucumben o saleu vacilantes, mientras 
las constituciones sólidas y robustas parecen recobrar alientos y 
templarse para otro período de su propia vida.’’

Y agrega Carie, tratando del actual “ período crítico”: Toda la 
organización social desde los derechos del individuo a la autoridad del 
Testado, y  todos los aspectos del derecho humano, desde el derecho de li
bertad hasta el de defensa y subsistencia, se encuentran de este modo 
confundidos en una discusión que no parece anunciar sus términos mien
tras no se coordinen nuevamente y  equilibren entre sí las bases económi
ca-, jurídicas y mjrafes sóbre las que descansa la sociedad m o dern x—
V. (Jarle, oh e it , págs. 465-408.



agrupan, se solidarizan, toman formas de integración 
que las hacen respetables y  fuertes. E sta  actitud en 
nuestro tiempo adquiere relieve característico merced a 
la posición de lucha promovida con motivo de la l lam a
da cuestión social por antonomasia, lucha que uniendo 
a las fuerzas dispersas del asalariado— clase caracterís
tica del siglo X I X — obliga por acción refleja de defensa 
al capitalismo a adoptar una posición de compactación, 
de cooperación, para imponer la  unidad y eficacia de sus 
procedimientos. Y  allí están las asociaciones obreras, 
bajo las diversas formas de sindicatos profesionales, tra- 
deuuiouismo, etc., actuando mediante asociación y coo
peración para imponer el alza a los salarias, para crear 
fondos de resistencia contra el paro, para reclamar su 
mayor participación en el producto de su trabajo, para 
organizar una metódica resistencia contra el capitalis
mo, sus organizaciones y  métodos, y, en fin, p i ra  hacer 
que el Estado salga de su situación de mero espectador y 
adopte una actitud más de acuerdo con los altos intereses 
humanos que se discuten dentro de la llamada cuestión 
social. Y  así como en tratándose de la cuestión social 
señalamos el espíritu de asociación y su acción perfec
tamente definidos, así también si miramos a los diversos 
órdenes de vida en que en el hombre moderno ejerce su 
actividad, encontramos como elemento común la ten
dencia siempre creciente a  un más amplio espíritu de 
cooperación bajo la forma de la asociación; y  a ello for
zosamente es conducida la sociedad por la creciente y  
metódica división en el trabajo en todas sus  esferas, 
por la más activa y  continua comunicación de los hom 
bres, por la complejidad de los problemas que actual
mente se ofrecen a la humanidad, por la democratiza
ción de la instrucción, etc.

Mas, si el espíritu de asociación ha hecho posible y 
ha realizado ciertas exigeneiás reclamadas por la solida
ridad humana, hay  que tener en cuenta que la sociedad 
se halla dividida por profundos antagonismos y  dife
rencias— económicos especialmente— • hay tal variedad 
de intereses que coordinar, tantas ambiciones que suje-
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tfft cferrfro d e s ú s  justos límites, qué el Derecho, para 
responder a su misión social, está llamado a correlacio
narlos y  disciplinarlos.

Si al terminar el siglo X V I I I  el pensamiento qui
zo romper las trabas que durante la Edad Media y  ei 
Renacimiento lo sujetaron, y  la libertad de pensamien
to se impuso como una reacción contra los reglamentos* 
opresores de la época feudal, y  si se inventó la fábula del 
estado primitivo de naturaleza para rechazar, en cierto 
modo, el absolutismo del Estado, encarnado en el despo
tismo de un L u is  X I V  o en los abusos de L u is  X V ;  si 
esto se hizo exigible entonces, el aumento de riquezas, el 
perfeccionamiento de los métodos de producción, el pro
gresivo desarrollo de población, los antagonismos de cla
ses, la necesidad de impedir los abusos de la propiedad, 
la creciente concentración de las fortunas en pocas ma
nos, en fin, todas las circunstancias que condicionan la 
vida actual, exigen una mayor solidar! zacióu de intere
ses, una abdicación de egoísmos ilimitados y  una más 
activa y  eficaz intervención del Estado— como entidad 
humana— en la solución de los problemas de la vida 
social.

Tócale al Derecho la coordinación de todos estos 
intereses contrapuestos « no dejando campo libre al 
egoísmo o a aquel altruismo subjetivo que actúa dentro 
del reducido recinto de }a sentimentalidad y  no crea 
obligaciones jurídicas.»'

Verdad es que a las cuestiones que reclaman una 
eficaz coordinación jurídica estamos acostumbrados a 
contemplarlas desde otros aspectos sociales; tal, por 
ejemplo, la llamada cuestión social, para no citar otra, 
en la que generalmente se percibe un problema econó
mico y  político antes que una cuestión de derecho, y 
ello, principalmente, por la manera parcialísima como 
se orienta la crítica sobre tales problemas. Cuando se 
discutía el Proyecto de uu Código Civil  para el Im pe
rio Alemán, Antonio Meüger, distinguido catedrático 
de Derecho de la Universidad de Viena, con motivo de 
la acalorada discusión que tal Proyecto suscito en todas



las clases sociales de Alemania, exponía en su libro ti
tulado el DERECHO CIVIL Y LOS POBRES: «No
hay  duda de que el socialismo dispone en A lem ania  de 
m uy distinguidos escritores; pero no tienen éstos los 
conocimientos jurídicos adecuados, indispensables para 
hacer la crítica de una ley tan amplia (se refiere a la 
crítica sobre el Proyecto). De otro lado, merced al in
flujo de Lassalle ,  M arx  y  E n g e ls  la critica del socialis
mo alemán se dirige casi exclusivamente al aspecto eco- 
■nóniica, sin parar luientes en que la cuestión social es 
en realidad, ante todo y  sobre todo un problema de la 
Ciencia del Estado y  del Derecho.» (E l  Derecho Civil  
y  los Pobres, p. 74).

Refiriéndose a este mismo problema, escribe Adol
fo Posada: «H ay en e l la— en la cuestión social— , en 
efecto, mucho que importa a la economía, mucho que 
toca a la moral, y  algo quizá que corresponde a la lóg i
ca; pero 110 sólo esto; Como al fin y  al cabo, en el fon
do de los grandes dolores humanos hay una cuestión 
de couducta del que los sufre y conducta de quien aca
so los produce, la cuestión social es además 1111 problema 
de educación y  un problema jurídico» (Posada. E l  D e
recho y  la  Cuestión Social, p. 6).

E s ,  pues, preciso saber recordar que aun cuando la 
crítica científica atraiga la mirada preferentemente a 
determinados aspectos concretos de ciertos problemas 
humanos, desde que éstos adquieren la suficiente im 
portancia para constituirse en el objeto de una presta 
ción, de uu servicio, en fin, de una limitación, tales 
problemas caen dentro de la esfera coordinadora del 
Derecho.

A hora  bien, si admitimos que las condiciones de la 
vida moderna han hecho exigible el disciplinar ciertos 
intereses de una manera más de acuerdo con la evolu
ción económica, social, etc., contemporánea; si admiti
mos, asimismo, que tal disciplina ha de ser principalmen
te jurídica y  dentro de un mayor sentido de solidaridad 
humana; si admitimos todo esto, ¿cual la posición del De
recho Civil  dentro de la nueva transformación jurídica
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que se reclama? ¿Ouedará el orden civil fuera del a l
cance de toda esta nueva orientación? ¿Admitiendo que 
la legislación civil, concorde con las aspiraciones de su 
tiempo, evolucione paralelamente junto al nuevo espíri
tu que domina todos los órdenes de la vida actual, cual 
el contenido de tal evolución?

Teniendo presente 1© que hasta aquí se ha expues
to no podemos menos que concluir que la reforma ju r í 
dica que se reclama afecta principalmente al Derecho 
Civil, ya que lo que preferentemente se pide se intro
ducir un cambio en aquellas materias que los códigos 
civiles vigentes, a nombre de una irrestricta y  mal en
tendida libertad individual, mantienen, ya  rodeados de 
un cúmulo de garantías que protegen, como en el do
minio, el uso y el abuso de los derechos particulares, 
en detrimento de los supremos intereses sociales; o ya, 
dichos códigos, en otras ocasiones, como en el contrato 
de trabajo, guardan un absoluto silencio, al amparo del 
cual se escudan todas las injusticias que lleva consigo 
la organización industrial moderna.

Sin detenernos en las soluciones parciales que se han 
señalado para poner fin o mejorar el actual estado social 
en todo aquello que constituye un malestar o una amena
za contra la paz y tranquilidad de las sociedades— solu
ciones de escuelas o aspiraciones de clases— lo que, como 
nota característica, domina en el nuevo cambio jurídico 
reclamado, es el deseo de coartar los abusos individuales 
que, amparados por una desmedida libertad de acción, 
han complicado la vida de las sociedades modernas con 
odios y  profundas divisiones. N o se quiere borrar la 
libertad e igualdad individual, sino, al contrario, darles 
un significado y valor tliás real, menos anárquico y  an 
tisocial; en otras palabras, se quiere con hecho hacer y  
disciplinar a la libertad e igualdad, a fin de que, dejan
do éstas de ser expresiones más o menos nominales, £o-



ido lo son actualmente, y reforzadas por la idea de soji- 
daridad humana, favorezcan el desarrollo armónico de 
los diversos elementos que integran la estructura de las 
sociedades modernas.

D ’Aguaiino, tratando de resumir en una fórmula el 
espíritu que debe presidir la reforma del Derecho C iv i l  
actual, dice: «H ay que derogar todo cuanto favorece al 
interés del particular, pero que perjudica o puede per
judicar a terceros o a la sociedad, introduciendo en su 
lu gar  nuevas disposiciones que respondan al concepta 
de sociabilidad» (V. L a  Reform a Integral de la L e g i s 
lación Civil ,  pág. 138).

Mas en el campo de las realidades jurídicas ¿cómo 
se desarrollaría la idea que se condensa en la fórmula 
anotada?

E s  esta una cuestión tan relativa que no cabe el 
que se la resuma en fórmulas sintéticas que nunca po 
drían ser comprensivas de todos aquellos aspectos loca
les, propios de la mentalidad de cada pueblo, de sus ne
cesidades íntimas, de su medio ambiente social y, más 
que nada, de su estructura sociológica y  de la  relación 
de potencialidad de sus diversos elementos; aspectos lo 
cales que son, precisamente y  con mucho, aquellos que 
más ateución merecen para el legislador y el jurista. 
Podemos encontrar que casi todos los pueblos modernos 
se agitan al rededor de unos mismos problemas sociales 
y  jurídicos, porque, como afirma don José  Ortega y  Gas- 
set «las épocas representan el panel de climas morales, 
de atmósferas históricas a que son sometidas las nacio
nes. Por grande que sea la diferencia entre la fisono
mía de estas, la comunidad de épocas les impone ciertos 
rasgos parecidos»; mas dentro de esta aparente unifor
midad de ideales y  aspiraciones, lo esencial, y  lo más 
importante, es la manera como se tome tales problemas 
y  el plano de importancia en que se los sitúe, constitu
yendo esto la fisonomía jurídica que distingue a caeja 
pueblo.



C A P I T U L O  I

Necesidad do concretar el precedente estudio al Derecho Civil
ecuatoriano. — El particularismo como carácter dis* 
tintivo de nuestra legislación civil.—Naturaleza de 
las reformas que desde 1900 se han efectuado en 
nuestra ley civil.—La Ley de Matrimonio Civil y el 
divorcio. — Necesidad de una reforma radical en 
eu esta materia. — La ley de exclusión de bienes 
de la mujer casada. — La investigación de la pater
nidad ilegítima ante nuestro Código Civil.

• «* «  a .  • •  «
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S i  en tesis general nos hallamos autorizados para 
afirmar que la idea de solidaridad, sustituyéndose al an
tiguo individualismo, ha determinado un cambio muy 
marcado en el espíritu jurídico moderno, penetrando ya 
dentro de los problemas concretos que se ofrecen al es
tudio, encontramos que estos, dentro de una aparente 
semejanza, ofrecen tal variedad que imposible e inútil 
sería la pretensión de reducirles a líneas generales, 
aplicables indistintamente a cualquier pueblo con sus 
peculiaridades propias de su historia, raza, economía, 
etc. Razón es esta por la que nos vemos precisados a 
circunscribir nuestro estudio a los aspectos concretos 
que nos ofrece el Derecho Civil ecuatoriano, principal
mente desde el punto de vista de determinadas orienta
ciones que se han planteado en nuestra vida social, las 
que, en mi concepto, significan la introducción de un
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espíritu de Solidaridad, nuevo en la vida jurídica del 
Ecuador, y  que no pueden por menos que influir fuerte
mente en las actuales circunstancias de crisis de nues
tra nacionalidad, en que está, atravezando por un dolo
roso período de recomposición, va ordenando sus fuerzas 
en un sentido más concorde con los problemas que e l  
progreso y  nuestras condiciones históricas, raciales, eco
nómicas, sociales* etc., han hecho necesario.
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Hasta 1861 en que el Ecuador adoptó como eódigd 
nacional el Código Civil  chileno, las leyes españolas 
gobernaron nuestra vida civil, con las l igeras variantes 
que el nuevo orden político que surgía  para las jóvenes 
nacionalidades americanas hacía necesario.

Estas  le}^es dejaron una honda huella en nuestra 
vida institucional; y  frutos de ellas y  de las condiciones 
sociales establecidas por el coloniaje son muchos erro
res y  vicios constitucionales que gravitan sobre la na*- 
cionalidad ecuatoriana. T a les  los prejuicios que en 
materia de matrimonio constituyeron no ha mucho serios 
obstáculos para las reformas civiles abordadas en esta 
materia; la desigual apreciación entre las capacidades 
jurídicas del hombre y  las de la mujer, el concepto de in
ferioridad de esta última; y  sobre todo, lo que más fuer
te raigambre tiene en la mentalidad y constitución so
cial ecuatoriana es talvez el particularismo de las leyes 
españolas. «La psicología del particularismo—^dice Dn, 
José  Ortega y  Gasset— que he intentado delinear podría 
resumirse dicieudo que el particularismo se preseuta 
siempre que en una clase o gremio, por una 11 otra cau
sa se produce la ilusión intelectual de creer que las de
más clases no existen como plenas de realidades socia
les o, cuando menos, que no merecen existir. Dicho 
aún más simplemente: particularismo es aquel estado 
de espíritu en que creemos no tener porque contar con



l#s demás. Unas veces por excesiva estimación de no
sotros mismos, otras por excesivo menosprecio del pró
jimo, perdemos la noción de nuestros propios límites v 
comenzamos a sentirnos como todos independientes» (V. 
España Invertebrada, p. 83). Y  esto fue lo que sucedió 
con los españoles en América: Su  posición de conquista
dores, su menosprecio por la raza vencida, la estimación 
por el guerrero fuerte-y audaz, fueron factores eficientes 
para que la vida colonial se distinguiera por un marcado 
particularismo que sólo veía al español, al conquistador, 
v  dentro de éstos al hombre y no a la mujer, ya que és
ta solo era objeto de placer o de galantería, que no tenía 
importancia alguna para el gobierno ni para la guerra.

E ste  orden de cosas y esta mentalidad, fijados en 
nuestra sociedad por más de tres siglos de dominación, 
subsisten aun con todas sus odiosas desigualdades, que 
nuestra vida republicana 110 ha logrado solucionar aun, 
ya que, preocupada nuestra casta política del problema 
cjue significa, la captación y conservación del poder, ras
go saliente de la llamada democracia ecuatoriana, 110 ha 
concretado su atención a las arduas cuestiones sociales 
que van envueltas en los repliegues de nuestra tradi
ción histórica; por ello la nacionalidad ecuatoriana se 
encuentra desarticulada y  falta de dinamismo social que 
la  mueva, que la impulse a la vida» Tenemos viva y 
sangrante la inferioridad de nuestra raza indígena, y  su 
explotación amparada por el silencio de la ley civil; la 
m ujer  ecuatoriana no ocupa legalmente dentro de la v i
da civil el rol social a que la vida moderna la llama; y  
nuestra ley 110 consagra reglas para la investigación de 
la paternidad ilegítima, tal como lo hacen legislaciones 
más avanzadas que la nuestra, que se inspiran en un 
-sano propósito de protección a la infancia y  a la honra 
de la mujer; la propiedad privada, confiada enteramente 
al egoísmo e interés particular, 110 está regulada por re 
g la s  ciertas que la hagan eficaz para la vida económica 
de  la  nación o que impidan el abuso que de ella pueda 
hacer  el interés particular cu detrimento de los intere
ses  sociales.
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E s  por estas razones que nuestro Código C ivil ,  
obra admirable bajo muchos aspectos y  que en la vida 
del Ecuador significó un notable aporte, está reclam an
do una seria reforma por la que se armonice con los 
problemas suscitados por las relaciones económicas mo
dernas, con el sentimiento ético y jurídico que fluye de 
nuestra vida social, y que nos atrae a nuevos móviles, así 
como con el valor que dentro de nuestra estructura na
cional van progresivamente alcanzando las diversas cía 
ses sociales ecuatorianas.

E l  Presidente de la Academia de Ahogados, en su 
Informe de 1916 al Poder Legislativo, refiriéndose a 
nuestro Código Civil, se expresaba así:

« L a  estabilidad de las leyes es un bien inaprecia
ble en los pueblos y síntoma seguro de sólida organi
zación ; más 110 puede ser absoluta en parte alguna; y 
en países como los nuestros, sujetos a tan rápida evolu
ción material intelectual v económica, las leyes por ati
nadas v per/ectas que hayan sido originariamente, tienen 
que ir siguiendo el de sen vo h im  >e v 'o de las ¿deas, costum
bres y necesidades. y amoldándose a las vis ¿cita les políti
cas y  sociales».

«Obra magistral y verdaderamente admirable fue, 
en verdad, nuestro Código Civil, e* decir el Chileno: 
pero desde los primeros tiempos se dejó sentir la incon
veniencia relativa de alguna de sus instituciones y  re
gías; y ciertas reformas urgentes, relacionadas íntima
mente con las leyes de procedimiento se han incluido 
ya  entre las relativas a esas leyes».-

Sin entrar en los detalles de nuestro Código C i v i l ’O
podemos afirmar que éste, concebido en una época de 
ideología y  necesidades sociales distinta de la nuestra, en 
la actualidad presenta muchos vacíos que no lo permiten 
gobernar competentemente a la realidad social ecuato
riana; de aquí, que para llenar tales vacíos, desde hace 
algún tiempo se abordan con frecuencia ciertas refor
mas legales, que, o quedan como meros proyectos o as
piraciones, o así aceptadas lesgislativamente lo son solo
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a medias y  no producen todo el buen resultado que seria 
deseable.

* * *
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Estudiada atentamente la naturaleza de las refor
mas legislativas operadas entre nosotros y  el espíritu que 
las informa, así como la orientación jurídica del E c u a 
dor en estos últimos veinticuatro años, podemos señalar 
dos épocas, perfectamente diferenciadas: En  la primera 
se discuten los problemas relacionados con la familia; 
en la segunda, época actual, la atención pública y la 
mentalidad legislativa se sienten inclinadas a tratar pre
ferentemente los problemas que se relacionan con la 
propiedad y  el trabajo.

E n  el primer período, en el que se operan las re 
formas legislativas relacionadas con la organización de 
la familia, al tratar de la intervención del Estado en tal 
organización, Drodúcese un marcado sentimiento de opo
sición popular contra las reformas institucionales que 
en tal materia propuso el Partido Liberal ecuatoriano 
hecho poder, oposición explicable si se tiene en cuenta 
que nuestros antecedentes históricos, el fanatismo po
pular ecuatoriano 3̂  la posisión de un clero fuerte 3̂  
privilegiado, cooperaban a dar carácter religioso a lo 
que debió ser considerado como reforma meramente c i
vil. A  ello débese en gran parte el que nuestras le3res 
en la materia relacionada con la organización de la fa
milia, hayan sido aceptadas fraccionada e incompleta
mente, más que como reformas radicales como transac
ciones entre el poder civil y  el fanatismo popular. 
Mas sea ello lo que fuere, desde 1902 a 1912 con las le
yes de Registro y  Matrimonio Civil, así como con la 
llamada L e y  de Emancipación Económica de la M ujer 
Casada, tenemos en nuestra legislación civil principios 
nuevos que rigen la constitución de la familia y conce
den una cierta autonomía económica a la m ujer casada, 
principios estos, que inspirados en el sano propósito de



mejorar las condiciones de moralidad de la fam ilia  o la 
capacidad jurídica de la mujer, están hoy perfectamente 
aceptados en nuestra vida social.

Pero no por el carácter de aceptación popular que 
han venido a tener tales leyes son lo completas que de 
desear sería, y  urge llenar todos aquellos vacíos que 
han quedado en la ley, explicables por la manera inter
mitente como se ha efectuado la reforma legislativa.

* * *

i í

L a s  disposiciones de nuestra actual L e y  de M atri
monio Civil  sólo admiten como causas de divorcio: el 
adulterio de la mujer, el concubinato público y  escan
daloso del marido, el haberse declarado por sentencia 
ejecutoriada que uno de los cónyuges es autor o cóm
plice de un crimen centra la vida del otro cónyuge y el 
mutuo consentí miento. I eutr? las causas que produ
cen la simple separación de la vida matrimonial, la cita
da ley, a mas de las que autorizan el divorcio, cita la 
embriaguez consuetudinaria, la sevicia atroz y la tenta
tiva del marido para prostituir a la m ujer o a sus hijos.

Incompleta es, pues, a todas luces, nuestra legis
lación al respecto del divorcio, y  para seguridad de 
la familia debe ampliarse la ley en el sentido de consi
derar causas de divorcio todos aquellos hechos de cual
quiera de los cónyuges que por su naturaleza inmoral 
o disociadora constituyen serios obstáculos para la pací
fica convivencia que presupone la vida matrimonial. Se 
alegará, tal vez, que una ley de tal amplitud relajaría 
la cohesión natural que debe reinar en la familia; que 
ésta 110 tendría la suficiente estabilidad, dada la facili
dad legal para su disolución. Mas, débese tener en 
cuenta que lo que mantiene principalmente la unidad 
familiar es el afecto y 110 la mera disposición de la ley, 
y  que cuando el mal trato, la falta de cumplimiento de 
los deberes o la inmoralidad adquieren carta de natura-



libación en la vida del hogar, la ley  que impide la diso
lución de un matrimonio en que tales hechos suceden, 
se coloca en 1111 punto de vista falso, esto es. d ch.ra 
unido a lo que le falta su base natural de e l do ib ! y  
que en tal situación coustituye 1111 peligro > 'h '  ..da 
la escuela de mal ejemplo e inmoralidad que- •> 4 íifica 
esto para la familia, y  más que nada por la fa « • de 
coordinación de los cónyuges para cumplir u ->b mi
sión educadora en el hogar. No se pi ^  ]ue a s im 
ple separación de la vida marital ha c h bulo tah m- 
convenientes, pues el resultado ele dicha separación es 
casi siempre el formar dos familias: la una, legal; la 
otra, familia adulterina, al margen de la ley civil res
pecto de sus padres.

Débese considerar como causas de divorcio todas 
las que actualmente lo son para la simple separación de 
la vida matrimonial; mas como ellas pudieran ser tran
sitorias, sería conveniente obligar a los cónyuges, en 
los casos respectivos, a un año de separación previa al 
divorcio, a fin de no proceder precipitadamente en ma
teria tan delicada. Pero si pasado dicho año 110 inter
viene reconciliación entre los cónyuges1, dada su incom
patibilidad para la vida matrimonial, la única medida 
acertada que se ofrece para solucionar este problema fa
miliar es la separación total y  permanente.

Nuestra  Le}' de Matrimonio Civil presenta un con
traste m uy notable entre las causas que autorizan el 
divorcio: las tres primeras sólo lo conceden por hechos 
sumamente graves, y la última 110 exige justificación 
alguna; se concede el divorcio porque sí, poique m utua
mente lo quieren los cónyuges, y en cambio se omiten 
como causas motivos mucho más graves, como la sevi
cia atroz, por ejemplo. Este  contraste en las disposi
ciones legales, según se deja expresado en otro lugar, 
es perfectamente explicable por la manera disconti
nua como se ha hecho nuestra ley sobre la materia. 
Cuando se discutía la L e y  de Matrimonio Civil, en las 
que se hallan englobadas las disposiciones pertinentes 
de que aquí tratamos, constreñido nuestro legislador
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por la fuerte oposición desarrollada contra las reformas 
civiles propuestas entonces, no pudo dar una le* de la 
amplitud requerida, y  sólo se admitió como causales pa
ra  la disolución del vínculo matrimonial motivos suma 
mente graves, hasta que, serenados los ánimos más tar
de, fue posible agregar  en 1910, como causa que produce 
el divorcio, el mutuo consentimiento d é lo s  cónyuges.

*

Aceptado el mutuo consentimiento nuestro legisla
dor creyó tal vez innecesario agregar cualquier otra 
causa; mas no se tuvo en cuenta que aún quedaba iu- 
completa nuestra legislación, ya que en ocasiones den
tro del hogar se producen ciertos hechos que son sufi
cientes para destruir la estabilidad de 1111 matrimonio, 
causas que no las encontramos en 1 i  enumeración legal. 
Y  no se piense que el mutuo consentimiento ha venido 
a llenar este vacío, pues dicho mutuo consentimiento, 
en a lgunas ocasiones, por 1111 interés particular, capri
cho, etc., de alguno de los cónyuges, 110 se produce, a 
pesar de que, en tales casos, hay poderosos motivos que 
aconsejan la disolución del vínculo matrimonial. Por 
otra parte hay  que tener en cuenta los frecuentes casos 
registrados en nuestra vida judicial, en que tramitando 
se el juicio de divorcio consensual, el mutuo consenti
miento llega a faltar po. el desistimiento intempestivo 
de alguno de los cónyuges, contra la voluntad del otro, 
lo que ha dado origen a la discusión de si el divorcia 
consensúa) es de jurisdicción contenciosa o voluntaria.

Vuelvo  a repetir que nuestra ley de divorcio es de
ficiente y  que urge darle toda la amplitud que tal lev 
requiere, declarando causales, por lo menos las que ac
tualmente se consideran como motivos para la simple 
separación de la vida marital; y aún así nuestra leg is
lación al respecto quedará mucho más atrás de la v igen 
te en otros países. Cabe aquí repetir lo que eti sd 
Mensaje decía el Presidente General don Leónidas P la 
za a la Legis latura  de 1903: .« Enmendando el error, 
extended los casos de disolución de matrimonio a los 
aceptados por las mejores legislaciones: ahora no es 
asunto de clima ni de localidades, es una cuestión gene-
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ral,  dependiente de la naturaleza humana, dadas las 
prescripciones que en otras épocas han regido univer
sal mente esta materia.»

<-Ln separación de cuerpos debe producir la disolu
ción porque no subsistiendo ni el objeto ni el fin del 
matrimonio es únicamente una celada contra el honor 
y  un riesgo para la moralidad pública; pues no pudien- 
do llenarse las necesidades del matrimonio de un modo 
legítimo, es 1111137 fácil y casi seguro que se las satisfaga 
ilegítimamente. Y o  no se si también en este caso es 
aplicable la excusa del derecho de necesidad, como es 
probable; lo que se es que se forman familias ilegitimas 
adyacentes a la principal, y  que la guerra y  el escánda
lo perturban las sociedades; escándalo de preeminencias 
y  guerra por intereses, sosteniendo los unos la legitim i
dad y los otros la justicia.» (4).

(4) • orno ley completa y radical, nos parece qirn no habr
inconveniente en reptar una disposición semejante a la que con 
tiene el moderno Código Civil de Méjico, el cual dice en su artícu
lo 227:

Art.' 2*27:
Son causas de divorcio:
I.—El adulterio de uno de los cónyuges;
II.— El hecho de que la mujer dé a luz durante eJ matrimonio 

un hijo concebido antes de celebrarse el contrato y que judicial
mente sea declarado ilegítimo;

III —La propuesta del marido para prostituir a la mujer, no 
sólo cuando el mismo marido le haya hecho directamente, sino 
cuando se pruebe que ha recibido dinero o cualquier remuneración 
con el objeto expreso de permitir que otro tenga relaciones ilícitas 
con su mujer;

IV.—La incitación o violencia hecha por un cónyuge al otro 
para cometer algún delito aunque no sea de incontinencia carnal;

V.— Hil conato del marido o de la mujer para corromper a los 
hijos o la tolerancia en su corrupción;

VI.—El abandono del domicilio conyugal sin justa causa, o 
;iun cuando sea con justa causa, si siendo esta bastante para pedir 
el divorcio, se prolonga por más de un año el abandono sin que el 
cónyuge que lo cometió intente el divorcio;

V IL —La sevicia, las amenazas o las injurias graves de un cón
yuge contra el otro;
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Ku el período reformatorio de nuestra legislación, 
que va de 1900 a 1912, una de las leyes dadas al finali
zar dicho período y en que más se define la preocupa
ción del legislador ecuatoriano por la suerte de la mu
jer, en lo que dice relación a su capacidad jurídica, e  ̂
la llamada ley de emancipación económica de la mujer 
casada. E sta  ley, a mi modo de ver, señala uno de los 
pasos más definidos de nuestra legislación para reaccio
nar contra el particularismo que distingue a la leg is la
ción civil ecuatoriana: Proteger a la mujer casada, au n 
que sólo sea en la administración de sus bienes, sacarla 
en cierto modo de la absurda condición de tutela, no es 
en modo alguno obra de mero interés individual, ni 
pura protección utilitarista personal, de intereses más o 
menos egoístas, sino, al contrario, la justa defensa de 
un derecho social, la reintegración de una fuerza útil 
a la sociedad.

E l  paso, pues, nos parece lógico y  justo, sin que 
por ello creamos que nuestra reforma legislativa es en 
este respecto comp.eia ni definitiva; pues si la aludida 
ley viene a borrar hasta cierto punto la absurda idea 
medioeval de pretendida inferioridad de la mujer, idea 
que anacrónicamente ha subsistido en el moderno dere
cho civil ecuatoriano, dicha ley deja aun en pie, en gran

VIII. — La acusación hecha por un cónyuge contra el otro;
IX .— lia negativa de uno de los cónyuges a suministrar al 

otro alimentos conforme a la ley;
X —Los vicios incorregibles de juego o embriaguez;
X I —Una enfermedad crónica e iucui’able que sea también 

contagiosa o hereditaria, anterior a la celebración del matrimonie, 
y de la que no haya tenido conocimiento el otro cónyuge;

X II.—Por infracciones de las capitulaciones matrimoniales;
X III.— El mutuo consentimiento.



parte, la contradicción que ha}’ en nuestra legislación 
civil en lo que dice relación a la capacidad jurídica de 
la mujer soltera y a la misma capacidad que la ley con
cede a la mujer casada. L a  primera, en llegando a su 
mayo edad, goza de plena capacidad jurídica lo mismo 
que un hombre en idénticas condiciones, excepto para 
pocos casos, como son tutelas, procuradurías, etc., ya  
que toda pt rsona es legal mente capaz, salvo aquellas a 
quienes ley declara incapaces (Art. 1.436); mas, por 
el hecho de conLaer matrimonio, esa misma mujer a 
quien la le}- le reconoce iguak.ad de derechos civiles 
que al hombre, por el hecho de pasar del estado de sol 
tería al de matrimonio e convierte en relativamente 
incapaz lo mismo que si se tratara de un menor adulto, 
de un disipador, etc. (inciso tercero del artículo 1 .437). 
¿No es palpable la contradicción? ¿Cual la razón de es
ta eapitis diminutio en el derecho moderno? vSe alega
rá talvez que la vida en comunidad exige una divisiónn O
de trabajo en virtud de ia cual el marido asume la g e 
ren c ia } ’ dirección de dicha comunidad; que los negocios 
serios reclaman una más activa intervención del mari
do, como que ést~ está dotado de mayor ánimo v pru
dencia; que -la vida del hogar atrae la atención de la 
m ujer a las labores domésticas y  a la crianza y  educa
ción de la prole. Mas, téngase en cuenta que todos es
tos son supuestos a priori, y  que, legal mente, dentro de 
3a pretendida dirección y  división en el trabajo del ho
gar, es muy poco lo que queda a la mujer como función 
civil propia en la vida conyugal.

E n  el orden económico por el hecho del matrimo
nio se contrae sociedad conyugal y  toma el marido 1 a 
administración de los bienes de la m ujer (Art. 129 b9 #  ̂ i*
ti marido como jeie de la sociedad conyugal adminis

tra, como tal. libremente los bienes sociales y  los de Ia 
m ujer (Art .  *1.739); siendo el marido «respecto de ter~
ce-ros dueño de los bienes sociales, como si ellos y  sus 
bienes propios formasen un sólo patrimonio». L a  mu
jer no puede, sin autorización del marido, celebiar con
trato alguno, ni desistir de un contrato anterior, ni re-



mitir una deuda, ni aceptar o repudiar una donación, 
herencia o legado, ni adquirir a título alguno oneroso 
o lucrativo, ni enajenar, hipotecar o empeñar (Art. 131).

Verdad que el marido puede autorizar a la mujer 
para todos o algunos de sus actos, y  que su autorización 
puede ser suplida por el juez; mas, por otra parte, la 
capacidad del marido para revocar a su arbitrio la auto
rización dada (Art. 135) vuelve nugatoria, en el orden 
positivo de los hechos, esta espectativa de semi autono
mía económica que podría adquirir la m ujer casada.

Todo esto en lo que dice i elación a los bienes de la 
m ujer y  a su capacidad legal dentro del régimen econó
mico de la vida matrimonial. E n  cuanto a las faculta- 
tades de la misma en lo que toca a la crianza y  educa
ción de los hijos, encontramos que según nuestra leg is
lación civil están en manos del padre la casi totalidad 
de tales funciones: E l  hijo está especialmente sometido 
al padre (Art. 212); el padre tiene la facultad de corre
gir  y  castigar moderadamente a sus hijos (Art. 227); el 
padre, y  sólo en su falta la madre, tiene el derecho de di
r ig ir  la educación de sus hijos (Art. 229). Y  nótese 
que la ley  no concede esta dirección educativa a la ma
dre, cuando existe el padre, ni aun al tratarse de sus 
hijas, salvo el caso de divorcio o separación de cuerpos.

Como se ve, en nuestra legislación civil la mujer 
casada se halla del todo preterida en la vida del hogar, 
ya  en lo que hace relación a la administración de sus 
bienes propios, ya  en lo que mira a la dirección en la 
crianza y  educación de la prole. E s  preciso convencer
nos que los tiempos marchan y  que el progreso social 
hace necesario el borrar estas desigualdades, que parten 
del falso punto de vista de la pretendida inferioridad de 
la mujer y  de su incapacidad para la vida económica, 
que sólo nuestro tradicionalismo colonial ha podido con
servar vivo en nuestras instituciones civiles. E n  este 
sentido la leŷ  de emancipación económica de la mujer 
casada, borrando odiosos particularismos, vino a cumplir 
un imperativo de la civilización, que reclama una más 
alta protección jurídica y  un reconocimiento efectivo de
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los indiscutibles derechos de la mujer. Esta  ley, sin 
derogar las disposiciones que dejo transcritas, las hizo 
en cierto modo letra muerta en la legislación civil uues- 
tra, por lo menos en lo que se refiere a lo económico, ya 
que pudiendo la mujer casada, en cualquier tiempo, 
«excluir de la sociedad conyugal el todo o parte de sus 
bienes propios, para administrarlos independientemente, 
sin necesidad de alegar ninguno de los motivos deter
minados en el Código Civil para la separación de bie
nes», con «plena capacidad legal para todo acto o con
trato en dicha administración separada», recobra sino 
toda su capacidad jurídica que le debiera corresponder 
dentro del régimen civil de la vida matrimonial, por lo 
menos en lo que se refiere a su autonomía económica 
respecto de sus bienes, máxime cuando la exclusión está 
notablemente facilitada por las solemnidades requeridas 
legalmente para ello, esto es, la simple declaración, cons
tante en escritura pública, de los bienes que se exc lu
yen de la sociedad.

Si plausible nos parece la reforma legislativa de 
que venimos tratando, poique cumple con una ex igen
cia de la cultura y  civilización moderna, pensamos, sin 
embargo, que debía ampliársela en el sentido de esta
blecer como régimen matrimonial ordinario el de sepa
ración total de bienes, conforme se propuso en el primi
tivo proyecto, y no el de sociedad. Nuestro legislador 
cuando dictó la ley a que venimos refiriéndonos admitió 
la competencia de la mujer casada para una administra
ción independiente de sus bienes, y por ello no exigió 
alegar motivo alguno para la exclusión. ¿Por qué no 
se admitió la separación absoluta? ¿Si se creyó que el 
régimen de sociedad era tan conveniente en la vida 
conyugal, porque entonces se admitió la exclusión sin 
alegar motivos graves, tal cual lo exigió el Código C i 
vil? L o  más correcto, a nuestro modo de ver, fue esta
blecer entonces la absoluta separación de bienes en 
sustitución del régimen actual de sociedad, debiendo los 
cónyuges, bajo tal régimen de separación, concurrir al 
sostenimiento de las cargas matrimoniales en la forma
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que se preceptúa en el Art.  155 y  en los incisos 2? y  39 
leí Art .  222 del Código Civil.  Y  si tan imprescindi

ble se creyó la formación de la sociedad de biene^ para 
ciertos casos, debió dejarse a los cónyuges la facultad 
de formarla o constituirla por escritura pública; y  con 
ello se hubiera obviado uno de los inconvenientes de la 
exclusión, tal cual actualmente existe, pues aún cuando 
ésta sea hecha sin alegar motivos alguno la sola cir
cunstancia de exclusión significa un retiro de confianza 
en la capacidad administrativa o la honradez del m ari
do, lo que no puede por menos que herir el amor propio 
de éste, pudiendo ser ello un obstáculo grave para las 
relaciones amistosas que necesariamente deben reinan 
en el hogar. S i  en 1911 el legislador ecuatoriano h u 
biese dictado una reforma radical tal cual es la separa
ción absoluta de bienes como régimen ordinario de la 
vida matrimonial, habría hecho una laudable labor de 
defensa a la familia contra tantos matrimonios que a 
diario vemos efectuarse sin otro móvil que el del egoís
ta interés de disfrutar cómodamente de los bienes de la 
mujer.

Igualmente, en honor de la mujer, pensamos que 
en nuestra legislación civil, legislación que se precia 
de liberal, deben ponerse restricciones o borrarse cier
tos derechos y preminencias del hombre sobre la mujer, 
y  que son restos mal disimulados de una antigua tute
la; tal, por ejemplo, el derecho absoluto, que en forma 
imperativa, se concede al marido sobre su mujer, en 
virtud de lo dispuesto en el Código Civil  en su Art.  
127, para obligar a ésta a trasladar su resideueia a don
de quiera mudar la suya dicho marido, con la sola e x 
cepción para el caso que tal traslado acarree peligro in
minente en la vida de la mujer. ¿ Y  si se trata de pe
ligro que no sea inminente? Y  si el traslado ocasiona 
perjuicio en los intereses o en la honra de la m ujer o 
de la prole?

Creemos que por la naturaleza misma del m atri
monio debían borrarse o humanizarse todas esas dife
rencias, que mas parecen reglamentación de una serv i



dumbre personal, antes que la cooperación amistosa 
para la realización de la vida en el seno de la familia. 
Hay que despojar al régimen doméstico de toda coac
ción, con lo cual la familia no pierde, porque más fuer
tes son los lazos que establece el amor y  la simpatía 
que los que emanan de la fuerza.

* * *

Nuestro legislador, por varios motivos explicables 
— la atracción del sentido jurídico a otros móviles, la re* 
novación del personal legislativo, la despreocupación 
nacional por los problemas sociales, etc— , se detuvo en 
las reformas que acabamos de indicar, y  descuidó de 
llenar uno de los vacíos que mas de bulto se destaca en 
la legislación civil ecuatoriana: no dar reglas para la 
investigación de la paternidad ilegítima.

E n  virtud de lo que dispone nuestra legislación ci
vil, «el hijo ilegítimo que no ha sido reconocido v o 'm u r 
riamente, con las formalidades legales, no podrá pedir 
que su padre o madre le reconozcan, sino con el solo 
objeto de exigir  alimentos» (Art. 227). Para este re
conocimiento, con el objeto preindicado, según disposi
ción del Art. 281 del Código Civil no es admisible mas 
diligencia que la de ex ig ir  al supuesto padre jura  
mentó sobre si cree o no ser suyo el hijo que pide el re
conocimiento (Art. 279), con lo cual, caso de compare
cer el supuesto padre, sea afirmativo o negativo el ju ra 
mento que rinda éste, queda terminado el procedimiento, 
sin otro trámite. A l  no concurrir el padre y repe
tida por dos veces la citación, en la que se expresará el 
objeto de ella, se mirará como reconocida la paternidad 
(Art. 280).. Como se ha dicho, fuera de estas d iligen
cias queda terminantemente prohibida toda investiga
ción sobre la paternidad.

Veamos cuales fueron los motivos que gravitaron 
sobre el legislador para establecer una legislación tan 
rigurosa en esta materia.
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E l  Presidente de Chile, Dn. Manuel Montt, en el 
Mensaje con el que remitió al Congreso chileno el Pro
yecto de Código Civil, decía respecto de la materia que 
tratamos: «En cuanto a los ilegítimos— los hijos— que 
no obtienen este reconocimiento expontáneo de su pa
dre o madre, 110 se les otorga otio derecho que el de pe
dir alimentos, sin que para obtenerlos se les admita 
otra prueba que la confesión del padre; condición dura 
a primera vista, pero justificada por la experiencia de 
todos los paises, sin exceptuar el nuestro. Mas severos 
han sido todavía el Código francés y otros modernos, 
pues han prohibido absolutamente la indagación de la 
paternidad» (V .  Obras completas de Dn. Andrés Bello, 
tomo I X  pág. 451).

Los motivos que han constituido la experiencia de 
todos los países, como se afirma en el mensaje citado, 
110 han sido otros que los frecuentes abusos cometidos 
en esta delicada materia de la investigación de la pater
nidad, sobre todo en el antiguo imperio francés, en que 
tan constantes fueron las suplantaciones, tantos litigios 
se promovieron sobre esta esta materia, tantos litigios 
que iban en detrimento de la tranquilidad familiar, y  la 
investigación de la paternidad, se hizo una industria 
explotada por aventureras u hombres sin escrúpulos, 
que el Código Napoleón, para cortar radicalmente este 
peligro social, dispuso en su Art.  340: «Se prohibe la 
investigación de la paternidad. E n  caso de rapto, si 
la época de éste coincide con la concepción el. raptor po
dra ser declarado padre del niño a petición de las partes 
interesadas».

De esta manera el Código francés inaugura este se
vero principio respecto de la investigación de la pater
nidad ilegítima, principio que en adelante será seguido 
por otras legislaciones, 110 por todas, pues muchos son 
los países que admiten la investigación de la paternidad, 
tales Austria, Portugal, España, Inglaterra, Estados 
Lu idos  de América, Noruega, Alem ania, etc.

A  primera vista parece justificado el rigorismo de 
la legislación francesa, 110 solo como medio para cortar
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ti 11 abuso, sino por la naturaleza misma del lieehó de la 
paternidad: Ha}/, en efecto, tanto de misterioso en él que 
toda investigación para establecer la verdad de tal he
cho al parecer se encuentra chocando contra el fuerte 
obstáculo de las inmutables leyes naturales; es tan difí
cil, aun para el fisiólogo, el determinar el momento 
preciso en que se opera el misterio de la concepción, 
que el legislador, para establecer la relación de paterni
dad, no encuentra otra solución que el hacerlo median
te presunciones, presunciones que emanan de hechos de 
tal trascendencia que no dejan lugar  a duda sobre la 
verdad de la paternidad; tal, por ejemplo, la que se re
puta hijo legítimo al nacido después de los ciento ochen
ta días del matrimonio, por cousiderar el legislador que 
ha sido concebido dentro de la vida matrimonial. Iva 
vida en común, que hace factible el acceso físico a la 
mujer, es el hecho que sirve al legislador en el caso de 
matrimonio como punto de partida para establecer la 
presunción de la paternidad del nacido como resultado 
de tal vida común, presunción que admite prueba en 
contrario, siempre que el marido demuestre que la eon- 
cepión no pudo efectuarse en el tiempo en que la ley 
presume de derecho que ha debido tener lugar (Art. 
175). Mas, tratándose de una unión casi siempre fugaz, 
pasajera, como son por lo común las que dan origen a 
la paternidad ilegítima, la ley no encuentra sólidos 
antecedentes para establecer tal hecho, como los hay en 
el Caso de matrimonio, y  de aquí que el legislador nie
gue todo derecho para proceder a la investigación de la 
filiación ilegítima, para evitar así fraudes y  abusos cri
minales.-

S i  las razones que dejo expuestas, qtie son las que 
se alega generalmente para prohibir toda investigación 
sobre la filiación ilegítima, han pesado tan fuertemente 
en el ánimo del legislador, hasta el punto de proscribir 
de los códigos la investigación de la paternidad ilegíti
ma e impedir así a los hijos no procedentes de matrimo
nio obtener legalmente el apoyo de sus padres, no pue
de desconocerse que hay otras razones, de tanto o nía-



yor peso, que forzosamente han de inclinar a la ley 
hacia la investigación de la paternidad ilegítima, pues 
el legislador no puede ser tan absoluto en sus aprecia
ciones y ha de contemplar serenamente hechos que por 
su naturaleza constituyen fundadas presunciones g ra 
ves, precisas y  concordantes, a favor de tal paternidad. 
Así, cuando - concurre la circunstancia de haber vivido 
en común el padre cou la madre durante la época en 
que pudo efectuarse la concepción, el haber reconocido 
el padre al supuesto hijo, y el haberle tratado con la 
atención y cuidados debidos a los hijos, constituyen he
chos que hacen posible la presunción de paternidad.
(5). ?: ^

Aún en las legislaciones más rigoristas en esta ma
teria se admite la existencia de ciertos hechos que cons
tituyen fundadas presunciones a favor de la paternidad 
ilegítima; tal en el Código Napoleón, en el que se acep
ta que «en caso de rapto si la época de éste coincide con 
la de la concepción, el raptor podrá ser declarado padre 
del niño»; lo cual equivale a reconocer una presunción 
de paternidad, de 110 ¿qué significado tiene la coinciden-
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(5) Hablando del reconocimiento de los hijos ilegítimos y de 
la injusticia que al respecto se mantiene aún eu algunas legislacio
nes, dice Starcke en su libro La Familia en las Diferentes Socie
dades:

“ Y  durante la evolución de estas ideas (las referentes a la pa
ternidad ilegítima', el padre intentó una especie de justificación 
ideal a este acto arbitrario (a su paternidad ilegítima), haciendo 
valer que se puede siempre saber cual es la madre de un hijo, pero 
que sea esto menos seguro en cuanto a saber quien es el padre. 
La confirmación de este orden jurídico así creado y prevaleciente 
en nuestros días todavía, no puede ser mantenido moralmente; es 
un contrasentido dejar que sobre el hijo natural pese la pena del 
deshonor adherida a la unión libre de los padres, y, generalmente no 
es verdad que la paternidad es más incierta (pie la maternidad: se ates
tigua de otra manera, por conclusiones de otra naturaleza, pero como re
gla con el mismo tanto de certidumbre''. Y  más adelante dice: “ la ley 
no puede admitir la iucertidumbre de la paternidad sino cuando h 
mujer ha tenido a un tiempo varios amantes” V. ¡Starcke. ob. cit.
pág. 245.

o
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cía que respecto del rapto y de la época de la concepción 
se exige?

E l  legislador italiano, que en muchas materias si
gue de cerca al Código francés, especialmente en esta 
de la investigación de la paternidad, es un poco más 
amplio que su modelo para admitir ciertos hechos 
que hagan factible la aludida paternidad, -pues 110 só
lo se circunscribe, como el Código francés al caso 
de rapto, sino que también hace extensible sus pre
sunciones al de violación: « Las  indagaciones sobre 
la paternidad— dice el artículo 189 del Código Civil 
italiano de 1865— quedan prohibidas, excepto en los ca
sos de rapto y  violación, cuando la fecha de estos hechos 
esté en relación con la de la concepción».

Y  las presunciones que establecen dichos códigos, 
aunque limitadísimas, son lógicas, pues dada la natura
leza del rapto y  violación y la coincidencia de tales he
chos con la época de la concepción no cabe presumir si
no que el hijo ilegítimo, en tales casos, lo es del raptor 
o violador

Por lo que hace a nuestro Código Civil podría 
creerse, tomando aisladamente las disposiciones del Art.  
284, que el rapto coincidente con la época de la concep
ción es admitido como presunción de paternidad ilegíti
ma; mas, coordinando las disposiciones del citado Art, 
284 con la prohibición de investigar o presumir la pater
nidad por otros medios que no sean los expresados en 
los artículos 279 y 280 del mismo Código, lo que se sa
ca en claro es que, el rapto, reconocida la paternidad 
por los medios legales, sólo da derecho a que el raptor 
sea condenado a proporcionar al hijo alimentos congruos 
y  no los necesarios como se dispone generalmente. Así, 
pues, nuestra legislación en esta complicada materia 
de la investigación de la paternidad quédase m uy atrás 
a las severas disposiciones del Código de Napoleón, pues 
lo que se creyó un avance sobre éste, o sea el derecho 
concedido al hijo para ex ig ir  al supuesto padre que di
ga, previo juramento, si cree o 110 ser padre de tal hijo, 
jas más de las veces se vuelve ineficaz por un juramento



negativo, a pesar de que en muchas ocasiones concurren 
fundadas presunciones sobre la verdad de la filiación ile
gítima. Y  no se diga que nuestra legislación al impe
dir la investigación de la paternidad defiende la moral 
de las familias, corno ha pensado alguien, pues es un fa l 
so criterio de moral el escudar con la impunidad lo que 
debiere estar sujeto a una severa sanción legal, impuni
dad que es protección con la que cuenta la mayoría de 
los seductores profesionales para continuar en su carre
ra de fáciles triunfos y  conquistas respecto de jóvenes 
sin experiencia o sin recursos para la vida.

A l l í  donde la ley está prohibiendo la investigación 
de la paternidad, es tan censurable la omisión y la com
plicidad legal en este respecto, que por otros medios 
trátase de enmendar el error legislativo. Así, la Corte 
de Casación francesa, cou una plausible intención mo- 
ralizadora, se ha visto precisada a establecer una curio
sa jurisprudencia en la materia, jurisprudencia que, en 
cierta manera, es una puerta de escape al rigorismo del 
Código Napoleón: « Según decreto de 24 de marzo de 
1845, que será memorable en la historia de la cuestión, 
la Casación misma francesa, fundándose en lo expues
to por el A rt .  1.142 del Código Napoleónico, que obliga 
al resarcimiento de daños al que no cumple con las 
obligaciones de hacer o no hacer que tenga con deter
minada persona, condenó al seductor al resarcimiento 
de daños en favor de la mujer seducida, hecha madre 
por obra del mismo. Y  reputa bastante prueba de la 
seducción la promesa de matrimonio».

«De tal manera se inauguró el imperio de una nueva 
jurisprudencia, cuyo dominio la misma Casación trató 
poco a poco de extender, ordenando en sucesivos de
cretos de 27 de julio de 1862, 26 de julio de 1864 y  
15 de enero de 1873, que se condenase al hombre al re
sarcimiento de daños causados a la mujer seducida, 
siempre que se probase el autor de la preñez y  de haber 
contraido la obligación formal que repararía la falta que 
causara, y  esto tomando por base el Art. 1382, por v i r 
tud del cual, cualquiera que con hecho propio daña a
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otro está obligado a repararlo». ( V . Enrique Cimballi
L a  nueva fase del derecho civil— pág. 77).

Volviendo la vista a nuestro derecho civil, después 
de sereno examen de lo que en otras legislaciones se ha 
hecho acerca de la ardua materia de la investigacióno
de la paternidad ilegítima (6), no podemos menos que 
desc... una seria reforma en este respecto, reforma que 
venga a realizar una exigencia de nuestra vida social (7).

Verdad es que la materia es sumamente difícil y  
delicada, y que no pocos errores y  abusos sobrevendrían 
con tal motivo, mas no por esto sería imposible la refor
ma ni preferible el dejar campo libre a mayores abusos 
e injusticias sociales, como son los que actualmente se 
cometen al ampa de una hipócrita o mal entendida le 
gislación civil. S i  examináramos desapasionadamente 
los males que se derivan de la prohibición para investi
gar la paternidad y  los comparáramos con los posibles 
abusos que podrían surgir  al amparo de tal investiga
ción, veríamos que los primeros son infinitamente más 
perniciosos y  antisociales que los segundos, los que 
bien podrían ser impedidos, en gran parte, mediante una 
atinada reglamentación para la investigación de la filia
ción ilegítima.

L a  norma legislativa para tal reforma nos parece la 
siguiente:

Conservar el procedimiento actual que establece

(6) El Código Civil del Imperio Alemán promulgado en 1900; 
en su § 1705, admite ampliamente la investigación de la paterni
dad. investigación que se extiende aún a los hijos adulterinos e in
cestuosos.

(7) Fn el Ecuador la proporción entre hijos legítimos e ilegí
timos no puede ser más alarmante. Del informe del Ministro de 
Instrucción Publica, correspondiente al año de 1924, tomamos los 
siguientes datos estadísticos:

En 1923 han nacido 54.304 hijos legítimos, y 27.918 ilegítimos 
de los cuales han sido legitimados 180 y reconocidos como hijos 
naturales 1.105, lo que deja aún en la categoría de simplemente 
ilegítimos una alarmante cifra. Esto en lo que respecta al año de 
1923, ¿y en lo que dice relación a años anteriores?



nuestro Código Civil, que indudablemente tiene la 
innegable ventaja de obviar largas y  escabrosas d iscu
siones; mas, al 110 haber conformidad entre las partes, 
deberíase declarar posible la  investigación de la pater
nidad ilegítima en los casos de rapto o violación, cuan
do la época de la concepción coincida con la del rapto 
o violación— como establece el citado Código ' iano 
en su Art.  189.— Dándose reglas precisas sofoie io que 
el legislador entiende por seducción, se debería admitir 
a ésta como una causa para la investigación de la pa
ternidad, en las mismas condiciones que lo serían el rap
to o violación.

Otra de las situaciones de hecho que constituye 
una poderosa presunción para admitir la investigación 
de la paternidad ilegítima, es la vida en concubinato. 
L a  ley dictada el 13 de abril de 1837, acerca del recono
cimiento de hijos naturales, entre otras disposiciones, 
contentados artículos que, a nuestro juicio, bien mere
cen que se los tome en cuenta para cuando se piense en 
una seria reforma del Título  X I V ,  Libro I del Código
Civil :

“ Art. 1^— No podrá ser declarado hijo natural el 
que 110 haya sido expresamente reconocido por el padre,
o que en su defecto no probare que al tiempo de su concep- 
ción vivía la madre en casa de aquel que pretenda sea su 
pedre, y  que f  ue una sola

Art. 49— L a  habitación de la madre en una misma 
casa con el que se supone padre al tiempo de la concep
ción del hijo, tampoco podrá estimarse por prueba 
bastante, si igualmente 110 se acredita que ella no se 
hallaba en casa, como criada o inquilina, y  que había 
entre ellos una amistad ilícita".

Por nuestra parte, sin admitir el carácter que al 
concubinato se dio en el Derecho Romano, aceptamos 
que esta situación de hecho tenga el efecto jurídico de 
autorizar la investigación de la paternidad ilegítima, 
dada la gravedad de tal hecho; sin que ello signifique 
protección legal al concubinato sino, antes bien, una



sancióia que haría disminuir en algún tanto dichas unio
nes ilegales, supuestas las responsabilidades civiles que 
traerían aparejadas al ser admitida la investigación de 
de la paternidad para tales casos.

También deberíase autorizar la investigación de la 
paternidad ilegítima en el caso que el supuesto padre 
hubiera empleado para con el hijo ciertos cuidados que 
solo son usuales en las relaciones paterno filiales.

E n  general, podría ser admisible dicha investigación 
siempre que para ello concurrieren fundadas presuncio
nes que tengan el carácter de graves, precisas y  concor
dantes. (S)

Con estas bases, y  una cierta amplitud dada al juez 
para i a apreciación de las pruebas así como para ex ig ir  
las que crea oportunas, pudríase operar una reforma en 
nuestra legislación civil, reforma que no solo sería un
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(S).—Por lo menos bien podría aceptarse como contenido de 
nua reforma legal al respecto, una disposición semejante a la del 
Art. 130 del Código Civil portugués.

Art. 130—Se prohíbe lo acción de investigación de la paterni
dad ilegítima, excepto en los casos siguientes:

1 —Existiendo escrito del padre en que expresamente decla
re su paternidad.

~—Hallándose el hijo en posesión de su estado civil en los 
términos del Art. 115

3—En el caso de estrupo violento o de rapto, coincidente con 
'Ja época del nacimiento, al tenor del Art. 101, con la del hecho 
criminal*’.

Dice el citado Art. 115: Uf 'ouédste la posesión del estado, en 
este caso, en el hecho de haber sido cualquiera reputado como hijo, 
tanto por los padres, como por sus familias, y por el público”.

Sobre todo, para cuando se trate de una seria reforma, no de
be olvidarse que la posesión del estado es una de las mas fundadas 
presunciones a favor de la paternidad ilegítima, y tanto, que legis
laciones que prohíben absolutamente toda investigación sobre la 
filiación ilegítima, por excepción, se han visto precisadas a admitir 
la prueba del estado como prueba concluyente, tal, por ejemplo el 
Código Civil de Méjico, promulgado en 1870, el cual, en su Art. 
371, admitía como causal para la investigación de la paternidad 
ilegítima la posesión del estado civil; lo cual, desgraciadamente, se 
borró del nuevo Código promulgado en 1881—



elemento fuertemente moralizador y protector de la 
m ujer y  de la infancia, sino que tendría trascendenta
les consecuencias sociales, como serían disminuir en a l
gún tanto el montón anónimo en el que encuentran sus 
mejores elementos la prostitución, la delincuencia y  la 
mendicidad (9). Además, como consecuencia inmediata 
variamos aumentar el número de los matrimonios. (10)
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(9) - Si cuando Bigot Preanunese, en la exposición de mo
tivos del Código Napoleón, al tratar de la investigación de la 
paternidad, manifestaba que el Proyecto la suprimía por el peligro 
en que se hallaban los tribunales de verse euvueltos en debates 
escandalosos y juzgamientos arbitrarios, motivos, que sin duda al
guna fueron aceptados por nuestra legislación civil, hoy, para 
admitir lo contrario de lo aceptado en aquel entonces, bastaría 
volver la vista al sinnúmero de delincuentes, prostitutas, mendigos, 
etc., que salen de las filas délos hijos ilegítimos, los que sin la 
protección y educación debida se sienten irresistiblemente atraídos 
a la del incidencia, prostitución, etc.

Es por esto, indudablemente, por lo que la Asamblea del Par
tido Liberal ecuatoriano, reunida en Setiembre de 1928, consciente 
de su alto espíritu de renovación, consignaba en su Programa de 
principios y de acción, que “ en vista de la moralidad social y la 
justicia para la mujer y para la infancia, el Partido Liberal propen
derá a que la legislación civil consagre las normas relativas a la 
investigación de la paternidad y a la igualación jurídica de todos 
los hijos legítimos e ilegítimos en la participación del patrimonio de 
los padres”.

(10) “Otro medio para realizar el matrimonio e impulsar ha
cia el mismo a los hombres,—dice: D’ Aguando—es el establecer 
la responsabilidad civil por causa de seducción y el admitir la inves
tigación de la paternidad natural. Existiendo como hoy existe, la 
prohibición de investigar la-paternidad natural, acontece con fre
cuencia que se seduce a las jóvenes bajo promesa de matrimonio, 
se las hace madres y luego se las deja abandonadas. Así ocurre 
con frecuencia en los países latinos, y más todavía en Italia, (en 
Francia ha cortado en parte el abuso la Jurisprudencia), por cuan
to la ley no concede medio alguno a estas pobres víctimas de la in
continencia ajena para obligar al seductor a resarcir los daños que 
a las mismas se les ocasionan, y, lejos de hacer recaer las conse
cuencias de la falta en aquel que la ha cometido, se hace recaer so
bre la víctima. No sucede lo mismo en las naciones auglo-sajonas, 
en las cuales se tiene en gran estima la honra de la mujer y se cas
tiga severamente todo atentado contra el pudor, más seveiámente 
cuando ha tenido consecuencias, así como también está saucionada



la obligación de una fuerte indemnización a las víctimas seducidas. 
Por el contrario entre nosotros ocurre que estas pobres víctimas, 
que en su mayor parte llegan a ser madres, rechazadas por sus 
propias familias, sin medios de subsistencia, y no pudiendo hallar 
trabajo honrado, se precipitan por la pendiente del vicio. Por con- 
siguiente la prohibición de investigar la paternidad y de ejercitar 
la acción de daños y perjuicios por causa de seducción, al propio 
tiempo que impele a muchas jóvenes por el camino de la deshonra 
y las aleja de la posibilidad de contraer matrimonio legítimo, fo
menta el libertinaje de los seductores, la impunidad de cuyas cul
pas les hace más audaces en sus acometidas y los adhiere mas y 
mas al airado escollo del celibato. Si supiesen que cada cual tiene 
que soportar las consecuencias de sus propios extravios, y se admi
tiese la investigación de la paternidad natural, al propio tiempo 
que se elevaría la dignidad de la mujer, se harían más frecuentes 
los matrimonios7*. (D7 Aguanno—Génesis y Evolución del Derecho
Civil—tomo 1 1 ,  pág. 19.



CAPITULO II

Consideraciones teóricas preliminares.—Breve estudio sobre la fun
ción económica de la propiedad en el Ecuador, es
pecialmente en lo que respecta a la propiedad agra  ̂
ria.— Causas históricas que, entre nosotros, han 
influido en la actual distribución de la propiedad.— 
Necesidad de la democratización de la tierra, me
diante un apropiado régimen jurídico, como uno de 
los remedios para nuestra economía nacional.— 
Proyecto de Ley Agraria presentado en 1923 por la 
Comisión Permanente de Legislación.—Reformas 
legales necesarias en nuestra legislación civil, ten
dientes a conseguir un mejor aprovechamiento de 
la tierra, y una más activa comerciabilidad y divi
sión de los bienes raíces.

A l  empezar el presente trabajo se expresa que las 
reformas emprendidas en nuestra vida legislativa, en 
estos últimos 24 años, podían dividirse, en lo que dice 
relación a la legislación civil, en dos períodos perfecta
mente limitados: E l  primero, dijimos, estaba caracte
rizado por una visible preocupación por los problemas 
que se relacionan con la organización de la familia y  la 
liberación económica de la m ujer casada; en el segundo, 
no ya  tan solo la reforma legislativa  sino nuestra con
ciencia social, se agitan y  se encauzan dentro de un 
nuevo sentido jurídico, el que, orientado hacia otros 
móviles, atrae a la meditación y  a la acción a tratar de 
los problemas que se relacionan con la propiedad y  el 
trabajo.

EL DERECHO DE PROPIEDAD EN EL ECUADOR



Sin tener un profundo espíritu de observación so 
cial, un atento examen de lo que sucede en la estructu
ra de la sociedad ecuatoriana, del sentido que tiene la 
creciente disciplina y  organización obrera, y  la con
ciencia de su propia potencialidad que van adquiriendo 
las diversas clases ecuatorianas, la nueva fisonomía que 
en nuestra organización va tomando la lucha y organi
zación de los partidos políticos; todo esto, y  mucho mas, 
revelarían, a quien se preocupe de ello, que en la vida 
ecuatoriana se están planteando problemas nuevos, cu
yo valor y  contenido sustancial es económico principal
mente, problemas que son síntomas o medidas de la po
tencialidad, eficiencia y  aspiraciones de las diversas 
fuerzas que actúan en el v iv ir  diario de nuestra organi
zación nacional.
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* * *

A  partir de la Revolución Francesa se ha venido 
perfilando un nuevo aspecto histórico de la propiedad y  
el trabajo. L a  libertad económica, que como un dogma 
se acepta para la organización de la industria; el aporte 
formidable del vapor y  los descubrimientos científicos 
del siglo X I X ;  el crecimiento continuo de las poblacio
nes, y  la atracción que éstas ejercen sobre las gentes 
del campo, van operando una progresiva transformación 
económicos-social, que se caracteriza por la concentra
ción de la industria y  el comercio, el aumento de la 
propiedad mueble y la continua desaparición de la pe
queña industria, la que, no pudiendo competir con los 
medios económicos de producción que le son posibles al 
industrial en g^an escala, forzosamente se ve condena
da a desaparecer del escenario económico para ceder su 
puesto al régimen del maquinismo y de la gran m anu
factura. A l  mismo tiempo, la apertura de grandes 
mercados internacionales y  la necesidad de una gran  
producción hacen desaparecer al antiguo taller en el



que el artesano es dueño de los instrumentos del traba
jo y de su producción, para ceder el sitio a la gran em
presa, dueña de la fábrica, que en adelante comprará el 
trabajo del operario por una cantidad fija, a la manera 
que se hace con cualquier otra mercancía, dando así na
cimiento al régim en industrial del asalariado, por el que 
se caracteriza la economía moderna. E s  evidente que 
este nuevo régimen ha prestado un valioso auxilio  a la 
producción, mediante el mayor rendimiento que ha si
do posible por la división más perfeccionada del trabajo 
y perfeccionamiento del producto, como así también por 
la mayor economía que ha introducido en la produc
ción, merced a los procedimientos de concentración, es- 
pecialización e integración de la industria; pero bajo el 
punto de vista social es también innegable que el régi
men del asalariado, con la desaparición del pequeño 
productor autónomo, ha ido suscitando el enojo y  el en
cono entre el trabajador y el empresario o el patrono 
capitalista, y  sembrando la levadura de una fuerte esci
sión, al calor de la que tejen todas las teorías socialis
tas, desde las utopías del socialismo francés hasta las 
doctrinas que en Alemania, Engels , Easalle , y  más que 
nadie, M arx, su principal apóstol, han elevado a la cate
goría de disciplina científica. Por todas estas razones 
ha podido afirmar Giuseppe Carie. «La libertad del tra
bajo y  con ella la abolición de las corporaciones de ar
tes y  oficios, fué uno de aquellos principios cuya pro
clamación no levantó tan gran rumor como el de la 
libertad intelectual y  la libertad política, pero produjo 
una revolución social todavía mayor que la que había 
causado el reconocimiento de los otros aspectos de la li
bertad humana». (Y . Guiseppe C arie— L a  V ida del
Derecho— pág. 467).

Para el socialismo todo el mal de las sociedades 
modernas reside en la defectuosa distribución de la pro
piedad yr pide, para remediar tal mal, ya proceder al 
reparto igualatoiio de las riquezas, ya a la socialización 
de los grandes medios de producción, dejando bajo el 
régim en de la apropiación individual los productos



muebles que se destinan al consumo mas o menos in
mediato, tal como lo pide el marzismo, como forma pa
ra coordinar el actual régimen de producción colectiva 
con el reparto de las riquezas. Por otra parte, no ya 
tan sólo por parte de los socialistas, sino de la Filosofía 
Juríd ica  y la Economía Política, discútese la legitimi
dad de la propiedad privada, tal como existe en los tiem
pos actuales, y  cual la causa o razón por la que se sos
tiene este régimen; y  ni las necesidades naturales, ni 
el trabajo constituyen suficiente explicación para ello, 
llegando sólo a justificarse la-forma histórica de apro
piación individual, como una función social que es 
necesaria sea ejercida individualmente, para mayor 
provecho de la sociedad, dado el estímulo que para 
el progreso industrial supone este régimen de apropia
ción ( 1 1 ) .
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(111 “Todo individuo tiene la obligación de cumplir en la so
ciedad una cierta funcionen razón directa del lugar que ella ocupa. 
Ahora bien el poseedor de la riqueza, por lo mismo que posee la ri
queza, puede realizar un cierto trabajo que solo él puede realizar. 
Solo él puede aumentar la riqeza general haciendo valer el capital 
que posee. Está, pues, obligado socialmente a realizar esta tarea y 
no áerá protegido socialmente más que si la cumple. La propiedad, 
no es, pues, el derecho subjetivo del propietario, es la función social 
del tenedor de la r i q u e z a V. Duguit. —Las Transformaciones del 
Derecho Privado.

“ ¿Que nos enseña su muda e irresistible elocuencia? Que no 
debe buscarse el origen de la propiedad capitalista en el derecho, 
sino en las exigencias de la producción, y que su justificación se ha
lla en las regiones prácticas y prosaicas de las condiciones de la 
existencia social, no en las nebulosidades de la matefísica”, V. 
Aquiles Loria—Problemas Sociales Contemporáneos—pág. 66.

“A  más de esta acción positiva del Estado en la vida Económica 
cooperando directamente a obtener una mayor producción y una 
mas equitativa distribución de la riqueza, es preciso que se ponga 
limitaciones al derecho de propiedad privada, puesto que debiendo 
esta servir, no sólo para una función individual, sino también para una 
función social hay que ponerla en condiciones para que pueda cumplir
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Bill entrar aquí en una crítica de los diversos sis
temas socialistas y  sus teorías sobre la propiedad indivi
dual, ni detenernos en ninguna de las escuelas filosófi- 
cas que tratan de justificar la propiedad individual 
sobre m uy variados motivos, debemos reconocer que el 
concepto moderno sobre tal materia no parte de un su
puesto derecho natural anterior al hombre sino que, en 
abierta oposición a la idea absoluta de propiedad que ha 
prevalecido a través de las teorías individualistas, va a 
buscar su fundamento en las realidades de la sociedad 
actual.

L a  propiedad individual, a la que debemos recono
cerle siempre como origen histórico la apropiación del 
más fuerte, la conquista, no se explica ya  sino como 
una función social que tiene por fin, no al individuo, 
sino a la sociedad. UE 1  individuo ya  no es propietario 
para sí mismo sino para la sociedad” , dice Gide. “ L a  
propiedad se convierte a la vez en el sentido más au
gusto y  literal de la palabra, en una función pública. 
D ejará  pues de ser absoluta en el antiguo sentido 
romano de la palabra, pero sólo en la medida, en que 
la soberanía sobre las cosas y  el derecho de libre dispo
sición sean indispensables para sacar el mejor partido 
de esas cosas, podrá variar  según las circunstancias y  
el m edio” . Y  generadas por esta idea de que la propie-

f w m n i ■ ■ i m t i i  . » m i

este fin '' V. D’Aguaniao—Génesis y Evolución del Derecho Civil 
—pag. 188, tomo 2

“ Si la propiedad de la tierra es la que suministra los alimeutos 
a la colectividad orgánica entera y la materia prima a todas las 
industrias, como no es posible concebir uua sociedad civilizada en 
la cual los alimentos y las industrias constituyen el monopolio de 
pocos privilegiados, es preciso admitir que esta propiedad debe hallarse 
m  manos de los particulares en tanto que cumpla el fin para qne está 
constituida11. V. D’Aguanno, ob» cit., pág. 193 tomo 2.

“ 3 —¿Será la utilidad social? En este fuerte han tenido que 
refuguiarse los defensores de la propiedad individual, pero está 
asentado sobre la roca y puede resistir a los asaltos”. V. Char
les—Gide—Curso de Economía Política—pág. 5 1S.



dad es una función pública ejercida individualmente 
tenemos una serie de medidas impuestas por el supremo 
interés social; tales la expropiación por causa de utili
dad pública, por razón de bonificación y mejoras ag ra 
rias, las medidas de democratización de la tierra y la 
nacionalización de la misma; la remembración del sue
lo, que periódicamente se lleva a la práctica en otros 
países, tal Suiza, por ejemplo; sin contar las servidum 
bres que, exigidas por el bienestar colectivo, imponen 
una limitación al hacer o no hacer a que tenga derecho 
el propietario respectivo, según la legislación vigente. 
A  esta conclusión de que la propiedad es función so
cial individualmente ejercida 110 sólo se llega dentro de 
la esfera de la estricta' teoría, sino que el Estado mo
derno y  sus instituciones jurídicas, allí donde la cues
tión social se ha presentado,— cuestión por la propie
dad y el trabajo en uuestros días— lentamente ha ido 
evolucionando en el sentido de dulcificar la lucha y 
establecer un temperamento conciliatorio, de coordina
ción entre el interés Loeial y los abusos de la propied id 
individualista irrestricta, dando siempre la preferencia 
a los dictados del supremo bienestar de las sociedades. 
No otro significado pueden tener las radicales reformas 
emprendidas en el oriente y  en el centro de Europa, la 
reforma agraria mejicana, etc. ( 12)

(12)—Las reformas que se aluden en el texto son principal
mente de carácter agrario, a excepción de la reforma revolucionaria 
rusa, cuyo carácter es de mayor extensión.

Joseph Wiehen, comisionado de la Uuniversidad de Friburgo 
pjara estudiar la reforma agraria realizada en lo?, países del Este 
le Europa, en su reciente libro titulado LA REFORMA A G RA 
RIA  EN CHOCOESLOVAQUIA, en el que recoge sus observa
ciones al respecto, nos dice:

‘‘Ateniéndonos a las premisas sociales, económicas y políticas 
de los diferentes países, así como también a la mayor o menor 
proximidad del fantasma bolchevique, podemos distinguir en tres 
grupos los ensayos que se han hecho en aquellos países para resol
ver la cuestión agraria:

“La revolución agraria en Rusia (comprendida la Estonia y la
Lituania),



Y  110 puede ser de otra manera esta orientación del 
Estado moderno y de sus instituciones jurídicas, pues 
ni el Estado ni el Derecho son categorías absolutas, 
sino expresiones de conciencia colectiva, cambiantes 
como esta, que se adaptan a las formas y  espíritu que 
las condiciones de estructuración y  necesidades sociales,
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“La reforma política agraria en los “ zvischeneuropaisehen 
Sfcnaten” (Estados Centroenropeos).

“ Colonización interior de carácter más o menos privado en 
Alemania”—V. pág. 12 —ob. cit.

Y  al terminar su obra dice el Dr. Wiehen: “ He aquí, por 
tanto la significación legal, social y económica social, de los ensayos 
sobre la reforma agraria, después: de la guerra: reintegrar la pro
piedad a quienes de hecho y  directamente la explotan; reafirmar la uni
dad de trabajo y ele posesión: derecho de propiedad pero no solo en el 
sentido de absoluta libertad individual dispositiva, sino en el sentido de 
libertad condicionada, de unión de conjunto p  ira garantía del individuo; 
propiedad en el sentido de. la naciente ley agraria sociaV'.

Los países que comprenden la reforma agraria aludida por el 
Dr. Wiehen, a más de Rusia, son Alemania, Polonia, Chocoeslova- 
qnia, Yugoeslavia, Hungría, Bulgaria, etc. En algunos de estos 
países está decretada la expropiación de toda propiedad agraria 
que pase de ciertas medidas {de 250 a 300 hectáreas según los di
versos países).

Por lo que hace a la reforma checoeslovaca, que parece ser el 
más completo ensayo hecho en la Europa Central, se desarrolla a 
través de las siguientes leyes: de 10 de abril de 1918, sobre embar
go de grandes propiedades; de ti de junio de 1919, sobre organiza
ción del Departamento Agrario; de 30 de enero de 1920sobre repar
to de tierras; de 12 do febrero de 1920, sobre explotación; de 11 de 
marzo de 1920, sobre concensiones de crédito: y, de 2 de abril de

y %/ '

1920, sobre anexión e indemnización.
Los propósitos de la reforma agraria de Checoeslovaquia, pue

den resumirse: 1.—Embargo y expropiación de los grandes latifun
dios (más de 150 hectáreas de tierra de labor o 250 hectáreas de te- 
rreno en general”), estando sujetas a dicho embargo y expropiación, 
0specialmente los señoríos reales del Estado, los bienes inscritos en 
el tabulae terrae, los bienes pertenecientes a la iglesia y los bienes 
pertenecientes a fundaciones.—V. Wiehen, ob. cit. pág. 51-63.

2.—Después del embargo y la expropiación se procede a la ad" 
jndicación de la tierra en pequeños lotes a obreros, labradores» 
artesanos, ote., a fin de fomentar la pequeña propiedad, impedir el 
latifnudismo con todos sus peligros, para efectuar la obra de sa-



económicas, etc., de los pueblos imponen en cada ins
tante de su evolución; y por consiguiente, siendo de 
naturaleza esencialmente económica las aspiraciones y  
reclamos de clase que se plantean en el momento histó
rico actual, natural es que el derecho, para armonizar 
con su época y  coordinar los diversos esfuerzos que an
te él se ofrecen, adopte una fas netamente económica, 
en consonancia con los problemas que la constitución 
social e industrial contemporáneas han planteado.
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* * *

Y a  hemos dicho que en nuestra vida nacional cons
tituyen serios motivos de preocupación los problemas 
relativos a la propiedad y  el trabajo, especialmente estos 
últimos; que las reformas legislativas han ido paulati
namente introduciendo sucesivas reformas en lo que a 
la condición del obrero ecuatoriano dice relación: Un 
día nuestro legislador limita la jornada diaria de traba
jo a ocho horas, y  se establece el descanso dominical; 
poco después, al amparo de una reforma del Código de 
Enjuiciam iento Civil, se destierra de nuestras institu
ciones el apremio personal por deudas, y  con ello se 
quita uno de los tantos grilletes remachados al talón de 
nuestro asalariado; en otra ocasión, en fin, aunque deli

neamiento social y para incrementar la producción agrícola median
te un cultivo intensivo.

Se concede la propiedad, además, a asociaciones de carácter 
grícola, corporaciones publicas con administración propia, gremios 

k  productores, asociaciones de consumidores, municipios, y, en fin 
a instituciones de carácter científico.

Los datos globales que aquí se enuncian, han sido tornados de 
■ a interesante obra varias veces citada en el curso de la presente 
nota. Para más detalles vóaso la traducción española que en 1923
publicó el INSTITUTO IBERO —AMERICANO DE DERECHO 
COM PARADO.



cientemente, se instaura en nuestra vida civil la obliga
ción de indemnizar al obrero por los accidentes del 
trabajo y  enfermedades profesionales adquiridas en tal
trabajo.

Mas la cuestión obrera, que en nuestro país, en 
cierto modo, no adquiere el perfil que la caracteriza en 
otras nacionalidades, no es el problema de más in
mediata solución, ni plantea para la  sociedad ecuato
riana la cuestión de ser o 110 ser. H ay  en la economía 
del Ecuador, en nuestro concepto, un problema vital 
que 110 admite plazos ni dilacioues, y es la reglamenta
ción de la propiedad agraria en un sentido más de
mocrático y más conforme con el nuevo concepto de 
propiedad— 11037 definitivamente consagrado por la evo
lución social de algunos Estados modernos— , y  más 
que nada con la exigencias planteadas por nuestra eco
nomía nacional. L a  ley no es forma de coordinación 
para el pasado sino sentido de correlación y  ordenación 
del presente, con vista siempre al futuro, en que se con
tenga el espíritu nuevo de las sociedades, y a nuestra 
leyT, conforme esta idea, hay que colocarla en el plano 
que la evolución ecuatoriana reclama como imperativo 
para condicionar una vida mejor. Verdad que eu esta 
materia no tenemos una fuerte presión social, ni deter
minada clase capaz de adoptar una situación de lucha y  
emprender en una activa política de democratización 
agraria, pero cuando la economía de la nación exige 
una reforma inmediata no hay que esperar que ésta se 
produzca merced al impulso revolucionario, que ex c lu 
ye la serena meditación para ceder campo a pasiones 
más bien destructoras que creadoras.

L a  característica de nuestra economía nacional es, 
actualmente, la anemia, la falta de producción, el ra 
quitismo: Tenemos 1111 territorio que en extensión y 
recursos naturales, en relación a su escasa población, es 
superior, y cou mucho, al de otras nacionalidades, que 
sin embargo se sostienen en una admirable situación 
económica— ello aún agrícolamente y  110 sólo industrial 
o comercial mente como podría pensarse— ; y el régimen



alimenticio, frugal casi siempre, de nuestra limitada po
blación, indios y  gente pobre en su casi totalidad, hace 
inexplicable el que un pueblo que opera dentro de tal 
situación 110 se baste suficientemente a sus escasas 
necesidades y  tenga que v iv ir  parasitariamente unido 
a mercados extraños para obtener aún artículos de 
inmediato consumo alimenticio que bien podrían ser 
producidos en el país (13); sin que se diga que a cam 
bio de tales importaciones enviamos una fuerte cantidad 
de productos, a 110 ser nuestro único artículo exporta
ble, hoy en plena decadencia en los mercados extran 
jeros.

¿C u al es la causa de esta pobreza económica? 
¿C u a l  es el órgano que dentro de nuestro sistema de 
producción permanece esclerosado?

N uestra insuficiencia explicativa nacional 110 nos 
deja ver claro lo que de sustancial hay en el fondo de 
nuestra incipiente economía. No queremos ver claro 
en esta cuestión, y  a m uy variadas causas, casi siempre 
unilateral mente, le atribuimos el origen de nuestro r a 
quitismo económico; mas 110 se medita que nuestro pa- 
sado gravita sobre la actividad presente de nuestro país

(13) En la necesidad de fundamentar las conclusiones a qué 
llego en el presente estudio, me veo precisado a entrar en algunos 
detalles de carácter económico, que podrán parecer ajenos a un tra
bajo que se refiere a una fase evolutiva del Derecho Civil. Mas, 
la economía nada tiene de estraüa al Derecho Civil moderno, pues, 
“ las teorías jurídicas—como expresa Cimballi—se encadenan y se 
integrau recíprocamente con las teorías económicas, para cnanto 
mira especialmente a la organización de la propiedad; pero las 
unas y las otras 110 son más que resultado y expresión lógica, a un 
mismo tiempo, de las necesidades sociales dominantes en un tiem
po y lugar determinados. La obra del economista y del jurista 
tienden siempre, aunque inconscientemente, a idealizar y organizar 
la realidad, como la obra del legislador no mira más que a realizar 
continuamente el ideal por los primeros elegidos, para encarnarlos 
lentamente en aquellas instituciones que cree las más adecuadas a 
satisfacer las necesidades efectivas de la vida y a favorecer el de
sarrollo progresivo” (V. Cimballi—La Nueva Fase del Derecho 
Civil—pág. 134).
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y que la  deficiencia de producción nacional es el signo 
seguro, no ya  de una enfermedad sino de los vicios cons
titucionales, de atavismos históricos, que se han fijado 
en los menores detalles de la vida ecuatoriana.

¿N os hemos preguntado alguna vez si en el E c u a 
dor hay  un reparto equitativo de las riquezas y si el 
orden actual responde a las necesidades de nuestra eco
nomía nacional ? ¿H em os investigado cual sería el ré
gimen de apropiación más conveniente para impulsar 
una mayor producción? ¿S e  ha meditado sobre las 
consecuencias sociales que para el Ecuador se derivan de 
la actual constitución económica y jurídica de la propie
dad ? Cuando con frecuencia veo las más antojadizas 
explicaciones sobre nuestro malestar económico, expli
caciones que se detienen en la superficie del problema 
que debían resolver, pienso que en nuestra vida nacio
nal 110 se ha apreciado aun con el detenimiento debido 
lo fatal que es para la producción ecuatoriana la conti
nuación del régimen de apropiación agraria introducido 
por el coloniaje español con todos sus defectos.

Tanto en la región Interandina como en el J vi-o
toral del Ecuador, aunque en este último en menos 
escala, la propiedad agraria  se halla concentrada en 
pocas manos, que, con honrosas excepciones, no saben 
o no quieren sacarle todo el provecho que social
mente sería deseable; mejor dicho, el régimen de apro
piación individual en gran escala, eu el Ecuador, como 
en todos los países en donde se mantiene vivo, si es 
beneficioso para los intereses egoistas, exclusivos del 
propietario, es contraproducente para los intereses na
cionales, que se ven perjudicados, ya  por la falta de una 
activa producción, ya  por la esterilización de muchas 
energías útiles que podrían encontrar seguro y eficaz 
acomodo eu la agricultura, pero que por las condiciones 
actuales de concentración de propiedades en pocas ma
nos, perdidas las esperanzas de ser propietarios, se ven 
precisados a refugiarse en el Presupuesto, o eu las 
profesiones liberales o en otras formas de vida, casi 
todas parasitarias. No tenemos datos estadísticos para



confirmar las anteriores aseveraciones, pero cualquiera 
que haya mirado detenidamente la formación histórica 
de nuestra propiedad, la manera como ésta se ha ido 
conservando dentro de determinadas familias, el régi
men actual de nuestra agricultura, la clase y  número de 
nuestros propietarios agrícolas, 110 podrá menos de sen
tirse inducido a hacer idéntica« afirmaciones que las 
que dejamos expresadas. (14)
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(14) Que en el Ecuador la más valiosa propiedad agraria está 
concentrada en pocas manos está comprobado por los siguientes da
tos: En la pasada Legislatura de 1924, el II Antonio Quevedo, en 
memoramdum dirigido al Ministro de Hacienda, entre otros datos 
pedidos, solicitaba el que se le indicara el número de predios rústi
cos existentes en la República, y cuyo valor estuviese comprendido 
entre ciertos límites que indicaba el H Quevedo. En la contes
tación que a tal memorandum se dió por el Ministro de Hacienda 
se proporcionan los siguientes datos numéricos:

Predios rústicos comprendidos entre $ 100.000 a $ 200.000-338 
„ „ „ „ „ 200.001,,,, 400.000-102
„ . „ „ „ „ 400.001 „ „ 600.000- 28
„ „ „ „ 600.001 „ „ 800 000- 10

„ „ „ „ 800.001 „ „ roooooo- 4
de 1/000.000 en adelante....  ............  7
Aparentemente esto? números nada prueban; mas es el caso que 
lechos los cálculos consiguientes, según el Catastro, en manos de 
menos de quinientos propietarios la propiedad agraria se hallaba 
acumulada por un valor superior a cien millones de sucres, lo que, 
teniendo en consideración que a la misma época el Catastro se
ñalaba para !a propiedad rústica ecuatoriana un valor de más de 
trescientos catorce millones de sucres, nos da como resultado 
revelador el hecho de que en poder de un reducido número de pro
pietarios. que no exceden de quinientos, se encuentra algo más de 
la tercera parte de la propiedad agravia ecuatoriana, y la más im
portante, como puede deducirse de los valores que se fijaron para 
e) respectivo cuestionario, todos mayores de cien mil sucres.

Ahora bien, si se tiene en cuenta la manera condescendiente 
como se hacen los Catastros entre nosotros y, además, que en el 
Ecuador la propiedad vale de una manera muy principal por el en
gañoso espejismo déla extensión respectiva, nos - sentimos induci
dos a afirmar que muy cerca de la mitad de la extensión cultivable 
del suelo ecuatoriano está en poder de una limitadísimo número de 
latifundistas.



Si nos remontamos a los antecedentes históricos de 
nuestra colonización veremos que en ella todo se va pre
parando para que la propiedad agraria se concentre du- 
ranta dicho coloniaje en pocas y  privilegiadas manos.

Y  en efecto, el reparto de tierras que trajo consigo 
la invasión española, el metódico despojo de las posesio
nes de un pueblo que 110 había salido aún de la fase de la 
propiedad comunal; la continua reducción de los indios 
a pueblos determinados, a pretexto de adoctrinarlos (15); 
la costumbre española de tomar títulos de posesión sobre 
inmensas extensiones de tierra, dadas las ventajas que 
ello les traía,unido esto a que los aventureros españoles 
que vinieron primitivamente eran pocos, y  que por tan
to les correspondía en el reparto considerables extensio
nes de terreno; las extensas propiedades dadas a título 
de recompensa, y el privilegio de fundar mayorazgo 
sobre tales concesiones, así como sobre las que corres
pondían al poblador principal en el reparto de las tie
rras pobladas o colonizadas; la manera como por la ley 
7. L ibro 4 de la Recopilación de Indias se disponía la 
división del territorio conquistado para la fundación 
de una población, en la cual división correspondía 
una considerable extensión de terreno al fundador de 
la población (16); en fin, todas las condiciones y  carac-

% « I  '

(15) Y. Título 3 del Libro 7 de La Recopilación de Leyes de 
Indias, y nótese el prolijo cuidado de los españoles para reducir a 
los indios al aislamiento, con pretexto de mantenerlos unidos y no 
dispersos y para que así puedan recibir mejor la enseñanza de la 
Re igión. Véase especialmente las leyes 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24 
y 25 del citado Título y Libro.

% t

(16) Decían las leyes de Indias: “ El término y territorio que 
se diere al poblador por capitulación se reparta en la forma si
guiente: saqúese primero lo que fuere menester para los solares 
del pueblo y ,x  ido competente, y dehesa en que puedan pastar



teres del coloniaje cooperan eficazmente para preparar y  
condicionar un régimen de apropiación individual que, 
más perfeccionado, se perpetúa aun hasta nosotros.

L a  apropiación del suelo ecuatoriano, por lo menos 
en lo que hace relación a la sierra, parece que definiti
vamente se hallaba consumada desde el siglo X V I .  
E l lo  se deduce de lo que el Arzobispo González Suárez 
dice al respecto: «De este modo el extenso valle inte
randino que forma el centro de nuestra República, se 
transformó en pocos años, la producción del trigo fue 
tan abundante, que el pan y  la harina se vendían a pre
cios exiguos; y  desde el nudo de Saraguro  hasta el de 
Huaca, a uno y  otro lado de la linea equinoccial, las co
linas ecuatorianas amarillaban con dilatadas sementeras 
de cebada y de trigo.» (V. Historia General de la R e 
pública del Ecuador. Tomo I I I ,  pág. 444).

A l terminar el siglo X V I I I ,  la propiedad territo
rial se hallaba concentrada en pocas y priviligiadas m a
nos, estado de apropiación con el que la República re
cibió sin beneficios de inventarios la heiencia colonial. 
E l  eminente historiador arriba citado, refiriéndose a la 
época que lo hacemos aquí, dice: «La extensa meseta de 
la sierra estaba ocupada por la agricultura: en la colo
nia había decaído miserablemente la industria fabril, y  
el único elemento de bienestar general era la agricu ltu
ra. Las heredades más pin ques pertenecían al estado 
monastico, v habia valles enteros, donde, como el del Cho
ta y  el dé Cayambe) las haciendas de los regulares, se 
sucedían unas a otras y prolongaban por leguas sin que

— 120 —

abundante el ganado que ha de tener los vecinos, y más otro tanto 
para los propios del lugar: el resto del territorio y término se ha
gan cuatro partes: una de ellas que escogiere sea para el que está obli
gado a hacer el pueblo y las otras tres se repartan en suertes iguales 
para los pobladores.’' El resto del territorio, especialmente las tie
rras de regadío y labor, se dividía de la misma manera entre los 
pocos pobladores que primitivamente formaron nuestros pueblos 
coloniales. V. Ley 14, Título 7, Libro 4 de la 11. de I. Sobre la 
facultad de fundar mayorazgos y los derechos de ellos derivados V. 
Ley 24, Título 3, Libro 4 de la misma recopilación.



los particulares tuviesen allí propiedad alguna de consi- 
dea ación. De la hacienda de los jesuítas hemos hablado 
ya; los dominicanos competían en riqueza con los Padres 
de l& Compañía: venían después los agustinos, y  los mer- 
ce dar ios no eran menos ricos. Ordinariame 'c. la fin
cas de los religiosos estaban situadas en los lugares mejor 
acondicionados para, las jaén as agrícolas; ya heme* Indi
cado que a las haciendas de los religiosos seguía. ex
tensión las de las familias nobles de la colonia y que la 
clase media casi carecía de propiedades territoriales DI 
cultivo era rutinario, 110 se mejoraban los métodos ni se 
guardaban más sistemas que el de las tr 1 jionefs cam
pesinas de los peones indígenas cousrg la labran
za» (González Suárez, ob. c it ., tomo ' T g 452).

Sólo los jesuítas, en la época de .e. expulsión, po 
seían en propiedad sobre el territorio que actualmente 
forma la República la no despreciable cautidal de terre
no de 2.000 kilómetros cuadrados, repartidos en sus di
versas haciendas, las que vendidas después de su exp u l
sión fueron adquiridas por los mayordomos que al frente 
de ellas dejaron los célebres Padres de la Compañía, y  
sobre los cuales fundaron mayorazgos sus nuevos pro
pietarios.

E ste  es el estado en que encontramos la propiedad 
territorial al empezar la vida de la hoy República del 
Ecuador, estado que ha durado y dura actualmente. 
L a  vida republicana 110 varió ni pudo variar las ideas 
españolas sobre vinculación de la propiedad a l a ‘"fami
lia, y  si por la ley de 10 de julio de 1824 se declararon 
abolidos los mayorazgos y vinculaciones existentes a tal 
fecha en la República, y, además, por el Art. 2 de dicha 
ley  se facultaba al poseedor de tales bienes para dispo
ner de ellos libremente como verdadero propietario, 
podemos asegurar que de hecho, ya  que 110 de derecho, 
continuaron subsistiendo dichos mayorazgos y vincula
ciones, ora amparados por una relativa libertad testamen
taria; ora por arreglos privados de los herederos, que 
deseaban mantener vinculados a la familia determina
dos bienes, a fin de conservar el lustre y  rango familiar;
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ora, en otros casos, especialmeute]'cuaudo no había he* 
rederos forzosos, por mecho de fideicomisos y  sustitucio
nes. A  esto agregúese que las pocas divisiones he
chas en las grandes propiedades han sido tan limita
das que no han operado una conveniente "distribución 
en tales propiedades. Volvemos a repetir, que <•■ tipo
característico del propietario ecuatoriano actual, sin e x 
cluir al Estado, es el del latifundista, tal como lo encon
tramos en la vida ccdoniul, entendiendo como 1 atifnudis
mo el régimen de propiedad en el cual se poseen consi
derables extensiones de terreno que no se cultivan.

E n  nuestro concepto, esta apropiación en pocas 
manos está agravada por comprender a la mayoría cul
tivable del suelo ecuatoriano, y  para hacer esta afirma
ción nos hallamos autorizados por un signo económico 
apt'eciable, cual es el aumento actual del valor de la tierra 
como una consecuencia de su mayor rentabilidad ( 17). 
Ahora bien, mientras en un país haya tierras de buena 
calidad, apropiables por poco precio, y fácilmeute explo
tables, el precio de la tierra ya  apropiada no experimenta 
mayor supervalía; mas cuando la apropiación sólo puede 
extenderse a las tierras poco laborables por sus condicio
nes de pobi*eza o por ser inaccesibles a las comunicacio
nes, como la totalidad de nuestras tierras baldías, enton
ces el valor de las superficies agrarias de buenas condi
ciones, ocupadas con anterioridad, tiende a aumentar
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(17) Como un índico del aumento de las rentas producidas 
por la propiedad agraria ecuatoriana exponenos el dato que toma
mos del Informe anual del Ministro de Instrucción Publica, infor
me correspondiente a 1924. Según el citado informe la pensión 
de arrendamiento anual que primitivamente se pagaba por el arrien
do de las haciendas nacionalizadas en virtud de la ley de 1904, era 
$ 172.525,62; y hoy esas mismas haciendas producen a la Benefi
cencia la suma de $ 366.400,87, es decir, un aumento de más do 
100°/0. Así, por este orden, podría citar haciendas de particulares 
en las que la pensión de arrendamiento últimamente se ha triplica
do y aun cuadruplicado, sin que tal aumento obedezca a una mayor 
producción, sino a causas independientes.



progresivamente (18). Y  esto es lo que ha sucedido 
entre nosotros: N uestra  propiedad agrícola, que poco o 
ningún valor tuvo en tiempo de la  colonia, vinculada 
en grandes extensiones a los no m uy numerosos descen
dientes de la raza invasora, y concentrada paulatina
mente en manos de unos cuantos propietarios, cuyo 
único oficio es recibir lo que sin mayor trabajo le pro
duzcan como rentas sus tierras, y  con ello aumentar 
su dominio a expensa de la pequeña propiedad, la que 
lleva camino de desaparecer por este curso regular de 
concentración agraria; esta tierra, digo, en tales con
diciones ha aumentado de valor hoy que, monopolizada 
en su mayoría, no hay otro recurso para el que quiera 
adquirir una propiedad agrícola a bajo precio que el 
ocupar a lgunas de las imposibles tierras baldías, impo
sible por su falta de vías de comunicación y  por su si
tuación de alejamiento de los centros poblados o comer
ciales.

—  1 2 3  —

H echas las consideraciones que preceden vuelvo a 
plantear mis anteriores preguntas: ¿Conviene este rég i
men de propiedad al Ecuador? ¿No influye ello en el 
estancamiento de nuestra producción agrícola? Creo 
que la contestación no se dificulta si tenemos en consi
deración cual es la manera como nuestro propietario en 
grande ejerce el dominio agrario: o viviendo en nues
tras ciudades o fuera del Ecuador y  entregando el culti
vo de sus vastas y  valiosas haciendas a mayordomos 
que las hacen cultivar empíricamente, contentándose 
con recibir lo que buenamente produce un suelo descui
dado; o se da en arrendamiento— ello con menos fre
cuencia— y  se vive cómodamente con lo que produzca

(18) Véase Teoría de Ricardo sobre la renta.



tal arrendamiento. Mas buen cuidado tendrá el propie
tario tipo de que aquí se habla, salvo raras excepciones, 
de entenderse personalmente en el cultivo y  esmerada 
dirección de sus propiedades, porque el trabajo, por a ta 
vismo español m uy adherido a nuestra mentalidad, 
deshonra (19); ni tampoco enajenará lo que le propor
ciona un fácil medio de vida, sin emplear para ello m a
ye*; trabajo. Por estas razones nuestra agricultura 
p< 11, ueee anquilosada; se cultiva solo muj^ limitadas 
zonas de ras extensas propiedades, y  ello casi siem
pre maí, b Si.dcraudo gran parte del suelo a una com
pleta e enlizacióu, dé desastrosos resultados, no só
lo para la producción presente sino también, y muy 
principalmente, para la del porvenir. Debido a estas 
circunstancias nuestro suelo se halla en un profundo 
aniquilamiento—me refiero muy particularmente a la re
gión interandina, que por ser la más poblada, la de más 
antigua apropiación y  pGr otras circunstancias especia
les está más directamente asociada a nuestro problema 
agrario social (20).

(19) González Suárez, hablando de la vida colonial, dice: “Loi 
nobles imbuidos de ideas de nobleza mal entendida y dominados 
por preocupaciones absurdas, miraban el trabajo como infamante. 
y así no conocían ningún arte, ni aprendían ningún oficio, para no 
empañar la limpieza de sus linajes, contentándose con vivir del pro
ducto de sus heredades, sin cuidarse de cultivarlas con esmero*. 
—González Suáiez, ob. cit, pag. 4-4G, tomo 5.

Este odio al trabajo de que habla González Suárez, hoy come 
ayer so mantiene vivo en nuestras clases aristocráticas, espe
cialmente entre los piopietarios de grandes haciendas, que lo 
han llegado a ser por la casualidad de ser herederos de algún rico 
propietario. Fntie nosotros casi ledo el que vive vida de lentista 
con grandes ocios y grandes ociosidades suele llamarse agricultor, 
t.o porque trabaje el suelo sino porque lo trabajan para él. Cuan
do se hacia el Censo de Quito, el que escribe la presente nota tuvo 
ocasión de observar que muchas personas sin oficio conocido al 
preguntárselas por su profesión contestaban indistintamente o que 
eran propietarios o agricultores.

(20) Uno délos técnicos agrícolas ecuatorianos, el Sr. Dr. Ra
món Ojeda, en una de las cartillas de propaganda editadas por la 
Dirección General de Agricultura—la N? 4-  , hablando de las con-



Y  entonces ¿cual el remedio para esta situación? 
S i  fuésemos partidarios del individualismo absoluto; si 
c ieyéram os en la eficacia de las bellísimas armonías 
económicas de un Bastiat; si no encontráramos mal que 
sobre la suerte y  porvenir de un pueblo esté colocado 
el simple ifil< rés privado, y si no estuviésemos firme
mente convencidos de que la evolución de la mentalidad 
moderna no cree en la santidad absoluta de la pro
piedad, sino que, antes bien, ve en ésta una función 
social individualmente ejercida; si todo esto hubiese 
ocurrido, por nuestra parte contestaríamos: dejar hacer

«f-
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liciones de pobreza de gran parte del suelo laborable en el Ecuador 
dice: “ Tal conjunto de causas originados y acompañados por nuestros 
sistemas dé cultivo. Hallé vado a la esterilidad de nuestros suelos, a 
tal punto que Wolf Ha podido consignar con profunda exactitud es
ta observación: “ La zona de los cereales es de suy° bastante redu
cida en la región., interandina; pero más de la mitad de ella es in
cultivable, sea por lo alto y frío, sea por lo escarpado y quebrado, 
sea por lo estéril del terreno " Casi la mitad de esta región consta 
de páramos, y ¿qué'queda?' Un país quebradísimo, cascajoso, are
noso en general, y-,útil sol©'poi partes.. Estas partes en compara
ción con .el todo ¿son muy reducidas y comparables con los masis 
del desierto-7. Y  después de varias consideraciones sobre las cau
sas del agotamiento observado en nuestros suelos cultivables-, 
concluye el Sr: Dr. Ojeda. “ :A>í pues, fuera de-las condiciones tan 
desfavorables de nuestro medio, la esterilidad del suelo j.or agota
miento del humus y del agua, y vuestros cultivos ¡Son el fundamento 
de la atroz reducción de nuestras cosechas7’ .

Y  para describir en lo que consiste el pésimo sistema de culti
vos que aniquila la producción ecuatoriana, cede la palabra al P. 
Sodiro, quién dice refiriéndose>a las llamadas tierras de descanso, 
por las que se caracteriza la explotación de la gran propiedad agra
ria’: “ En tal caso las que tienen facilidades de riego, se las destina a 
pastos, pero en cuanto a las demás, el único recurso es dejarlas en 
ba»hecho o según la expresión vulgar- de reserva o descanso, que 
es como deefir, en completo abandono. En tal estado lío tardan 
en llenarse de maleza, zarzas, y abrojos difíciles de-extirpar y cu
yos céspedes y semillas se reproducen después de restituidos al cul
tivo con perjuicio evidente.de las sementeras. De aquí proviene 
que esos terrenos, con frecuencia dé gronde extensión, se quedan a ve
ces por varios años consecutivos del todo inútiles, pudiéndose-ape
nas domarse en.‘cuenta él escaso y estéril forraje que proporcionan 
al ganado qué en ciertas-épocas' los visitan” .



y  dejar pasar. Mas, como vemos en la propiedad algo 
relativo cuj^a forma debe adaptarse a los problemas 
económicos y  sociales de cada pueblo y  a las necesidades 
circunstanciales de los mismos, y  porque vemos que el 
derecho positivo moderno se va lentamente adaptando a 
tal evolución ideológica, pensamos, que entre nosotros, 
y a  que la  actual organización agraria  no cumple sus fi
nes sociales de producción, a fin de combatir el abuso y  
el mal uso que se hace de la propiedad, debería optarse 
por la democratización de la propiedad agraria, o sea 
colocarla en tales condiciones económicas y  jurídicas 
que la hagan accesible a todos y que, al mismo tiempo, 
faciliten y condicionen una mejor y  más abundante pro
ducción. No es lo socialización de la  tierra lo que pe
dimos para el Ecuador, porque reconocemos como un 
estímulo para la producción la apropiación individual 
(21), estímulo que faltaría en un régimen de socializa
ción. L o  que nuestra organización económica reclama 
es un régimen jurídico de tal naturaleza que haga posi
ble la formación de la  pequeña propiedad con todas sus 
ventajas anexas de cultivo intensivo; proscribiendo así 
inveteradas rutinas y  eliminando el abuso de nuestros 
grandes terratenientes que suplen con la extensión lo 
que debían obtener por intensidad de cultivos.
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(21) En los ensayos hechos en la vieja Europa es en donde 
mejor se puede apreciar las ventajas de la democratización de las 
tierras sobre las de la socialización de las mismas. A este respecto 
dice el ya varias veces citado Dr. Wiehen: “  Convencidos de esto 
ios socialistas que después de la guerra ocuparon puestos de res
ponsabilidad en los gobiernos, como políticos agrarios, tanto en la 
Europa oriental como en la Europa ceutral, no se dejaron arrastrar, 
al iniciar la reforma agraria, por la idea de concentración de Marx, 
como la interpretan Kautsky, Ballod, Wilbrandt y Nuerath sino 
que trazaron su camino según las necesidades políticas, sociales, 
económicas y psicológicas del país. Y  estas exigían no una socia
lización de la tierra, sino democratizarlas, como se ha demostrado en 
Rusia donde la revolución social terminó con la compierà individua
lización de la agricultura7’—V. Wiehen, ob. cit., pág. 128.



T a l vez se objetará a lo que se deja dicho, que 
nuestras instituciones jurídicas no contienen disposi
ción a lguna que prohíba la adquisición de pequeñas 
propiedades, y  que la libre transferencia y  constitución 
de dominio, sean éstos de la naturaleza qne fueren, se h a 
llan garantizados por lo dispuesto en nuestra Constitu
ción Política, en su Art. 1.8, eu el que se estatuye la 
prohibición de fundar mayorazgos y  toda clase de 
vinculaciones tie estorben la libre trasmisión de la 
propiedad, y  que “ p ° r tanto no habrá en el Ecuador 
bienes inmuebles que no sean enagenables ni divisi
b les ' ’ . Pero 110 basta que la ley disponga todo esto, s i
no que es preciso, atentas las realidades económicas, 
que dicha ley haga posible el acceso a la pequeña pro
piedad, mediante ciertas condiciones que, desviando el 
curso de la concentración que entre nosotros se opera, 
no deje el orden económico, que reclama una división y  
m ayor movilización de la propiedad agraria, al mero 
capricho e interés privado del gran propietario, como 
simple espectativa jurídica.

* * *

L a  tendencia hoy generalizada y  universalmente 
aceptada, de formar la pequeña propiedad rural y  al 
pequeño propietario, obedece a necesidades económicas 
y  sociales, que, eu nuestro tiempo, se explican por 
dos razones:

E l creciente aumento de la población y  la necesi
dad de ere ir m u  mayor c iu . id a i  de alimentos para ta
les poblaciones, demanda paralelamente un mayor in 
cremento de la producción agrícola, lo cual sólo se con~ 
sigue mediante el mejoramiento de los métodos de 
cultivo, la concentración de abonos eu el suelo, etc., 
practicable todo ello solamente eu pequeñas parcelas, en 
las que el propietario se ve coustreñido a hacer un cu l
tivo intensivo, a fin de ganar en intensidad lo que pier
de'en extensión del suelo laborable. Por esto ba podi-
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do afirmar G id e ,  con profundo acierto, a nuestro modo 
de ver: “ H a y  pues motivos para ver el porvenir de la
agricultura bajo el aspecto de explotaciones (digamos 
más, de posesiones, aunque no son sinónimas ambas 
palabras) Cada vez uiás - educid ’ . y por consiguiente 
cada vez más numerosa^, aunque u údas unas a otras 
por los lazos de la asociación v opv ,¡tiva agrícola, que 
más lejos veremos, y  que, por consiguiente i espon
deo a la m áxim a filosófica de Cándido: “ Cultivemos 
nuestro jardín5'.

Por otro lado, lacrec ien t*  i: • dón de las clases
w  - s . | 1 ¿

desheredadas, que amenaza sn l\  el orden social
actualmente imperante, imp la ikcv 1 1 de formar 
al pequeño propietario, co n » medio • solucionar 
la crisis por la que atraviesan sociedades contem
poráneas. (22)

Por esto el doctor Wi.ehen, después de exam inar 
los antecedentes y  caracteres d é l a  reforma agraria ope
rada e n la E u ro p a  central, afirma: ‘ *La reorganización de 
la agricultura con la tendencia a favorecer a las peque-

(22j.—Es tal vez el Ecuador uno de los palees que más impe
riosamente está reclamando la necesidad impostergable de un culti
vo intensivo, ya por la naturaleza'}’ pobreza de su suelo, ya por la 
poca extensión de la superficie -laborable de que, relativamente, po
de mos disponer para la producción. El P Sodiro en sus Apuntes 
sobre la vegetación ecuatoriana, después de describir el estado de 
pobreza en que ha quedado gran parte del suelo ecuatoriano, debi
do a los pésimos sistemas de cultivo, y a la no reposición de abo
nos, nos dice; “Solamente una densa vegetación arbórea (a fa ltado  
esmerado cultivo) podrá obviar estos inconvenientes que se originan 
de la naturaleza del suelo, impidiendo la evaporación demasiado ac
tiva y suministrando al suelo nuevos elementos orgánicos”. Y  
más p *ecisamente Wolf dice: “No hay duda que el estado primiti
vo de la agricultura que es poco más o menos el mismo que ha in
troducido los conquistadores hace tres siglos y medio, contribuye 
mucho a los resu tados mezquinos que se consigue actualmente, 
siempre exceptuando algunas localidades privilegiadas, y que un 
sistema racional de labranza, el empleo de abonos convenientes y 
la regularización del riego artificial, podrían producir un (cambio 
muy notable .y duplicar o triplicar el rendimiento del suelo”.— 
Wolf—Geografía del Ecuador” pág. 447.



ñas explotaciones, se hace, por tanto, 110 solo atendien
do a motivo^ económicos, sino tainbiéu p ° r razones so
ciales y  políticas’ ’— Wielien ob. cit. pag. 122 .

A  las causas anteriormente enumeradas se debe el 
esmero que adoptan todos los países, especialmente los 
europeos, para propender a formar y  conservar la pe
queña propiedad rústica. “ L a  preocupación de conser
var la pequeña propiedad rura l— escribe G ide— donde 
existe  y a  y  de crearla donde 110 existe, se manifiesta 
bajo forma de leyes o proyectos de leyes, en todos los 
países: Inglaterra , A lem ania, Dinamarca, Rusia , países 
del Danubio— y  aún en Francia, aunque en ésta sea m e
nos necesaria que en otras partes— “ Gicie ob. cit. „pag-
615,

• * * *

E n tre  nosotros, como medida de política agraria, 
invariablem ente liemos respetado las vastas propieda
des preeonstituidas en el tiempo colonial, y  si hemos 
intentado formar la pequeña propiedad rural ha sido 
tratando de repartir los bienes de las eorauuidades de 
indígenas, para constituir mediante dicho reparto el pe
queño dominio rústico, o regulando la distribución de 
ilusorias tierras baldías.. (23)

Este mejoramiento de cultivos, la concentración de abonos y 
■otras condiciones semejantes que se reclaman para la moderniza
ción y mayor producción de nuestra agricultura, no podr¿írt ¿levarse 
a la práctica mientras se sostenga el actual régimen latifundista v 
con él todos los inconvenientes de cultivo extensivo, pues el gran 
terrateniente no se ve contreñido, como el pequeño propietario, a 
sacar el mayor producto posible del suelo.

(23). —Más por el empeño de derogar las leyes españolas que
por el deseo do proteger la agricultura nacional, el 31 4? ocfcubr^ 
do 1821 se decretó por ley colombiana, junto a la abolición del tri
buto de los indios y otras cosas semejantes, la distribución de los 
resguardos de tierras asignados por las Leyes españolas a los iadios- 
Decían los Arts. 3'’ y 4e de dicha ley:



Mas, últimamente, la Comisión Permanente cíe Le-* 
g-íslación, entre otros proyectos de ley, sometió a la 
consideración de la L eg is la tu ra  de I c>23 uno* que, con 
el modesto título de L E Y  A g r a r i a ,  encierra los l in c a 
mientos de una reforma social, cuyo contenido sustan
cial 110 es otro que la sana intención de cooperar a la 
formación y  conservación de la pequeña propiedad r ú s 
tica. En  dicha ley destinada a regir  “ la tenencia, po
sesión, propiedad y  distribución de la» tierras públicas» 
para fines de explotación agrícola y  colonización inte
r io r ' ’ (Art. 1 1 ) ,  se determina lo que  son las tierras pú
blicas destinadas a tal fin, y  entre ellas se enumera en 
la letra d) del Art. 2: tlL a s  tierras incultas u ociosas ce
didas convencional mente por sus poseedores al Estado* 
o expropiadas

L a s  zonas en que ha de efectuarse la colonización

Art. 3* Los fesgtíarifoá cíe tierras asignados a los indígena, 
por las leyes españolas,- y que hasta ahora, han poseído en común, 
o en porciones distintas distribuidas a su familia sólo para su cul
tivo según el reglamento del Libertador Presidente de 20 de Mayo 
de 1820‘ se les repartirán en pleno dominio y propiedad, luego que 
J-o permitan las circunstancias.

Art. 4° A cada familia de indígenas, hasta ahora tributarios' 
se les asignará de los resguardos la parte qne les corresponda, se
gún la extensión de éstos y el número de individuos que componga 
la familia.

Por el1 Art. 5° se ordenaba poner en arrendamiento el sobrante 
de los resguardos que no fuere necesario para el cultivo de las fa
milias indígenas.

La ley dada para el Ecuador el 25 de noviembre de 1854 sobre 
contribución y derechos de indígenas disponía en sus artículos 56 y 
57, con algunas variantes de detalle, lo mismo que los citados ar
tículos de la ley colombiana, esto es, la repartición de las tierras de 
comunidad o resguardo y el arrendamiento del excedente a favor 
de los fondos para instrucción primaria.

Mas, a pesar de tales leyes, y las sucesivas de 4 de octubre de 
18G3 y 26 de noviembre de 1867, la propiedad comunal continúa en 
pleno vigor en muchas localidades del Ecuador, sin que se baya lo
grado formal !n pequeña propiedad rústica, lo que, por otra paite*, 
nos atrevemos a añrruar, no fné el propósito fundamental que guió» 
a la antedicha leves.



son determinadas por el Poder Ejecutivo “ prefiriéndose 
las más cercanas a pueblos o ciudades ya formadas y  a- 
quellas  en que las vías de comunicación permitan el 
más fácil contacto de lo colonia con centros de pobla
c ión” . (Art. 11)

Prescindiendo de los detalles administrativos del 
•citado Proyecto de L e y  Agraria , es indudable, dado el 
texto de tal proyecto, que todo él lleva impreso el deseo 
de form ar y  cooperar a la conservación del pequeño do
minio territorial, que bien lo necesita el Ecuador, de a- 
cuerdo con las siguientes ideas que se desprende del 
concepto moderno de la propiedad como función social 
individualm ente ejercida:

L a  propiedad agrícola al agricultor, al que la sepa 
laborar y  extraer de e lla  el mayor producto posible; so 
lo el trabajo puede justificar la propiedad individual-; y, 
finalmente, h a y  que, de una manera legal, procurar 
conservar el pequeño dominio rústico en condiciones 
tales que 110 sea absorbido por la  gran propiedad, m an
teniéndolo, en lo posible, como patrimonio de familia.

L a  tendeoeia a form ar la pequeña propiedad y  el 
pequeño propietario, se encierra, entre otras disposicio
nes, en las d-e las letras c) y  d) del A rt .  18 (2-4)

L a  intención de que la propiedad agrícola sea 
destinada al agricu ltor y, en general, a quien la sepa 
traba jar ,  se contiene en los A rt .  19 y  21 del Proyecto 
en referencia.

<24).- -Art. 38 ^ a s  'tierras publicas se destinan:
• »  &  ̂ — a a m • % %  ̂ 9 •

c | A  tetes pequeñas para familias agrícolas..;

d| A obreros profesionales, para la formación de sus talleres.,
Fábricas o viviendas” .

j 2 5 Art. 19 Se concederán lotes agrícolas a las personas 
que profesan la agricultura, debiéndoles adjudicar una extensión 
de terreno suficiente para asegurar la subsistencia de una familia 
agrícola, compuesta de padres y  tres hijos, a lo menos, para la ex 
plotación familiar deltorrono, debiendo tenerse cu cuenta las cor> 
diclones de aquel.”



Y  en cuanto a aquello de que solo' el ífabajo puede 
ju st if icar la  propiedad individual, dado el concepto mo
derno que de ésta tenemos, el Proyecto expresa su pro
pósito en los Arts. 20, 22, 23, 47, etc. del mismo. ( 26)

E n  los países en que es preocupación formar la 
pequeña propiedad se tiende, se procura, la conserva
ción de ésta en manos de la familia agrícola, medíante 
ciertas condiciones que le hacen inalienable durante 
un período de tiempo más o menos largo, o de difícil 
trasmisión, a fin de impedir que la gran  propiedad, por 
sus ventajosas condiciones adquisitivas, absorva el pe
queño bien de la familia. qué* serviría  constituir
a toda costa, con adelantos del Estado, una clase de pe
queños propietarios, si luego son entregados éstos a la 
imprevisión y a Iñ usura que no tardarán en en hacer
los recaer en las filas del proletariado? E s  pues preci
so obrar en el sentido opuesto de la movilización, es de
cir, decretar inalienable' o cuando menos excenta de 
embargo, sino toda la tierra, cuando menos la necesaria 
para la existencia f  e'Lñservaeión de la fa m il ia ” . V é a 
se Gide, ob. cit. pág. 627.

E s ta  necesidad de carácter económico social, que 
en nuestra vida política ha sido manifestada como una

• I * * * V . v

Art. 21 “ Se concederán lotes profesionales a los obreros de ofi
cio o profesión útil a la vida nacional. Estos lotes comprenderán 
el espacio de terreno útil para construir una vivienda, instalar el ta
ller o fábrica y un pequeño retazo de terreno oara la horticultura1'.

[261 Art. 20. La explotación familiar requiere la consagra
ción de la familia a 1 ás faenas agrícolas.

Art. 22 Los concesionarios de lotes agrícolas o profesionales 
Serán considerados durante los primeros cinco años como meros 
poseedores de los lotes y podrán ser privados de ellos si no los des
tinan al objeto de la concesión.

Art. 2o. Transcurridos los cinco años serán definitivamente, 
adjudicados en propiedad los lotes agrícolas y profesionales. Po
drá ser adjudicarla en propiedad la tierra, dentro de estos primeros 
5. años, si todo el lote estuviere cultivado, beneficiado o en .explota
ción y se concederán lotes adyacentes a las familias qíief hubiesen 
cujtivado los primeramente concedidos'’.



aspiración de partido (27), está consultada, en parte, en 
el A rt .  24 del Proyecto de nuestra referencia, que di
ce: ' ‘Dentro de los diez añ osa  que se refieren los artícu
los anteriores los lotes serán inalienables, inem barga
bles e indivisib les ' ’ ,

“ Si 11» era bango, se podrá conceder el permiso para 
la partición después del quinto año, cuando el lote ha
y a  obtenido un fuerte aumento de valorización que per
mita dividirlo  en parcelas suficientes para asegurar la 
vida de una fam ilia ’ ’ .

Me he extendido en las anteriores consideraciones, 
porque el Proyecto de L e y  A grar ia  señala en nuestra 
vida jurídica y  social un nuevo espíritu de solidaridad, 
que Umita en cierta manera el dejar hacer y  el dejar 
pasar que en materia de propiedad ha privado entre no
sotros; y, además, porque en tal proyecto se encierran, 
los lincam ientos de una radical reforma agraria a la que 
íntimamente está vinculada la suerte del Ecuador futu
ro. N uestro  problema no es industrial como en los paí
ses de v ie ja  civilización, es agrario esencialmente, por
que nuestra cultura económica no se ha elevado aún de 
la  agricu ltura  a la industria ni en el Ecuador el capital 
tierra ha cedido su importancia a la propiedad m.ovilia- 
ria, conforme ha sucedido en los pueblos de avanzada 
evolución económica. De aquí que tenga especial im
portancia el reglam entar el dominio agrario en el senti
do de condicionarlo para una mayor producción y una 
más equitativa distribución, que hagan posible la fun
ción social, que, de acuerdo con el concepto moderno de

»!- ■ I

(27|.—En el Programa expedido por la Asamblea Liberal que
se reunió eu 1923 se lee:

“El Partido Liberal iniciará la reforma agraria combatiendo el 
la ti fundísimo mediante el sistema más adecuado de repartición 
equitativa de la tierra entre los no terratenientes y la repartición 
de las inculta^ en beneficio de familias agrícolas”.

“ Trabajará también por la constitución legal del patrimonio fa m i
liar inalienable, indi risible y  no cmbargable durante un periodo de 
tiempo".



«fonrinzo privado-, debe desempeñar la propiedad, m á x i
me cuando a tal reglamentación están íntimamente 
unidos dos problemas de vital importancia para el 
Ecuador, el de hacer propietario al indio y el de nuestra 
segunda colonización europea.
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* * *

Después de lo que hasta aquí hemos visto sobre la 
propiedad agraria y  la necesidad de constituir la peque
ña propiedad rústica en el Ecuador, nos concretaremos 
a exam inar las soluciones que, a fin de conseguir el re 
sultado propuesto, serían convenientes adoptar dentro 
de nuestra legislación civil. Y a  dejamos expresado que 
o propiedad individual, ante el concepto moderno, se 

justifica eu cuanto es una necesidad el que sea ejercida 
por personas que, teniendo interés directo en ello, la e x 
ploten en el sentido de hacerla producir más, y, por tan
to, de acuerdo con las exigencias económicas de las so 
ciedades actuales. A hora  bien, cuando el propietario 
no cumple su misión de trabajo, cuando los intereses de 
la colectividad se resiente por el no uso, abuso o uso de
fectuoso que el propietario haga de los objetos sobre los 
que recae su dominio, tendrá la sociedad el derecho y  el 
deber de delegar la fundón social que entraña la pro
piedad a quien, por sus condiciones y  aptitud personal, 
esté mejor capacitado para cumplir satisfactoriamente 
dicha función.

De acuerdo con tales principios y  con el propósito 
económico social de constituir la pequeña propiedad rús
tica, como un medio para favorecer una más activa pro
ducción, deberíase ampliar nuestra legislación al res
pecto de la expropiación por causa de utilidad pública e 
incluir en la ley  sustantiva civil, cuando menos, los l i 
ncamientos principales de ta) ampliación, en cuanto ésta 
significa limitaciones del dominio y  no meras cuestiones 
dé procedimiento. H a y  código civiles, como el italiano,



por ejemplo, qtve si bien en los detalles de la expropia
ción se remiten a leyes especiales, no desprecian el ad
m itir  en su texto, como una limitación de dominio, el 
principio de la expropiación por causa de utilidad públi
ca; y  más ampliamente aun es tratada tal materia yjor el 
Código C iv il  uruguayo (véase el Art, 438 del Código 
C iv il  italiano, y  además los A rts. 444, 44,5 y  siguientes 
del Código uruguayo). Hasta hoy, el vago término de 
utilidad publica que se menciona en nuestra Constitu
ción 'Política, parece hallarse confundido con el de utili
dad del Kstado y  de los Municipios, y limitado a los ca
sos de expropiación que se enumeran en el Art, 887 del 
Código de Enjuiciam iento Civil; mas para evitar confu
siones y  dudas, que podrían surgir de la interpretación 
del aludido artículo, urge que en una ley, que bien po
d ría  form ar parte del Código Civil, se determinen los 
casos que deben considerarse como situaciones en que 
la utilidad pública se halla  comprometida, casos que, 
dentro de la amplia significación que tiene este elástico 
término y  de acuerdo con las consecuencias que se des
prenden del espíritu de solidaridad que prima eu los 
pueblos contemporáneos, no puede reducirse sólo a las 
necesidades de expropiación que se derivan de la aper
tura de caminos, construcción de acueductos para pobla
ciones y  más obras públicas a que se refiere el «se pue
de ordenar la expropiación» empleado en nuestro Código 
de Enju ic iam ientos Civiles. Para referirnos sólo a las 
necesidades agrícolas, que dada nuestra constitución eco
nómica deben ser la principal preocupación del legislador 
ecuatoriano, citaremos como causas de expropiación por 
utilidad social— que tal debería ser el termino moderno 

el no haberse cultivado o abandonado los terrenos, se
gú n  costumbre agTÍcola de nuestros latifundistas; de
biéndose am pliar eu este sentido la disposición del Art
2 de nuestra L e y  de Terrenos Baldíos (28).

(28) Art. 2. -  “ Pueden también enajenarse, después de decre
tada la expropiación con arreglo al artículo 98 de la Constitución, 
las tic rías pertenecientes a particulares o corporaciones, que per-



En el caso cíe terrenos incultos o abandonados, an
tes de proceder a la expropiación, debiérase previamen
te notificar al dueño de tal terreno, a fin de que proceda 
a cultivarlo, dándole para ello un plazo prudencial, un

manecieran todavía incultas o permanezcan tales en adelante des
pués de pasados diez años de haberles adjudicado el Estado en 
cualquier tiempo, siempre que a costa de la Nación se haya abierto 
un camino de hierro, de ruedas o herraduras que dé valor e impor 
tancia a esas tierras” ,

“ Esta disposición no comprende los terrenos de difícil cultivo- 
corno los páramos de la cordillera y pastos naturales destinados a 
la cría de ganados, ni los terrenos pantanosos o bajiales de la 
costa”.

( ’orno se ve, el texto del artículo citado limita la expropia
ción sólo a las tierras que hubiesen sido adjudicadas por el Estado 
y siempre que se hubiesen verificado las condiciones enumeradas 
en tal a r t í c u l o .  De desear sería, para bien de la agricultura ecuato
riana, que se hiciera extensiva esta disposición a toda clase de tie
rras, hayan o no sido adjudicadas por el Estado, que permanezcan 
en abandono o no sean cultivadas total o parcialmente.

Como curiosidad y a propósito de la materia de expropiación 
de terrenos incultos, cito las siguientes reformas que en la Cámara 
de Diputados del año 1920 propusieron a la Ley de Contribución 
Territorial, los HEI Carlos Puig V., A. Bayas y C. Sáenz Vera.

Se pedía en tal proj'ecto que a la Ley de Contribución Terri
torial se agregara un capítulo que tratara del gravamen correspon
diente a los predios rústicos no cultivados, gravamen que debía ser 
progresivo, atenta la extensión de los terrenos incultos. Junto a 
estas disposiciones se incluían las siguientes:

“ Art. HO— Todo icrreno que hubiere permanecido inculto por 
diez años o más, podrá ser denunciado al Estado por cualquier ciu
dadano hasta una extensión de cuatrocientas hectáreas; y hecho 
el denuncio el Estado procederá a expropiarlo por medio de la res
pectiva" Junta de Hacienda, y procederá de hecho a la subasta, cu
yo producto se entregará al dueño del terreno inculto, deducido un 
100/° a favor del Estado” .

“ Art. 37.— Cualquier persona podrá denunciar ante la autori
dad política cantonal de su domicilio hasta doscientas hectáreas de 
terreno inculto, que pertenezca a otro, para ejecutar en ellas sem
bríos de artículos de primera necesidad.

“ La autoridad política cantonal, por sí o por delegación, se cer
ciorará de la verdad del denuncio, es decir, si es o no realmente in
culto el terreno y de ser así, exigirá al denunciante el pago ade
lantado del arrendamiento. Notificará inmediatamente al dueño del 
Ierren« lá concesión, la misma que no podrá durar mas de cinco



año, por ejemplo, y  si pasado dicho plazo no efectuare el 
propietario el cultivo de todo o parte del predio, se po
dría proceder a la expropiación de dicho todo o parte, 
seguida de pública subasta, en la que, observándose los 
trámites prescritos para el remate en el § 2, Sección 
I I I ,  l í tu lo  I I  del Código de Enjuiciamiento Civil, se 
adjudicara el terreno, en parcelas que no bajen ni exce
dan de ciertas dimensiones, según los casos.

Tratándose de la expropiación de terrenos pantano
sos, para fines de saneamiento y bonificación agraria, 
sería conveniente adoptar idénticos principios a los que 
se aceptan en la ley española de aguas, de 3 de Agosto 
to de 1866, y  que se expresan en los artículos que a 
continuación se citan:

«Art. 103.— Si las lagunas o parajes pantanosos 
pertenecieren al Estado o algún común de vecinos pro
curará el Gobierno que se desequen y saneen para en
sanche de terrenos laborables.»

«Art. 104. —  Cuando se declare insalubre, por 
quien corresponde, una laguna o teneno pantanoso o 
enehareaclizo, procede forzosamente su desecación o sa-

aüos, le entregará el valor recaudado por concepto de arrendamien
to y auxiliará y protegerá, aun con la tuerza pública si fuere nece
sario, al sembrador-arrendatario en la posesióu del terreno inculto 
denunciado.

“ El canon de arrendamiento no será mayor de cinco sucres 
anuales por hectárea.”

“ Art. 39. — Cumplido el plazo de arrendamiento forzoso, et 
propietario podrá adquirirlas edificaciones del arrendatario o no. 
En este último caso el arrendatario sera libre de llevarlas consigo. 
Pero quedarán a beneficio del dueño cualquier cultivo que hubiere,
desmontes hechos, etc., etc.

“ Art. 40.— Se declara de utilidad pública por la presente 
ley la no existencia de terrenos incultos en la hepublica, la persecu
ción del fraude contra el Estado en el pago de los impuestos de 
contribución general v el [omento de sembríos de artículos de pri-• ̂  1 9
mera necesidad*’.



lieamiento. Si fuere de propiedad privada se hará sa
ber a los dueños para que dispongan el desagüe o terra
plén en un plazo que se les señalará por el Gobierno.»

«Art. IOS. —  Si la mayoría de los dueños se nega
ren a ejecutar la desecación el Gobierno podrá cederla 
a cualquier particular o empresa que se ofreciese l levar
la a cabo, previa real aprobación del proyecto v planos.»

«E i terreno saneado quedará de propiedad de quien 
hubiese realizado la desecación o saneamiento, abonando 
únicamente a los antiguos dueños la suma correspon
diente a la capitalización del rendimiento anual que de 
tales pantanos o encharcamientos perciban.»

Más radical, más completa y  más moderna es la ley 
italiana de 8 de Ju n io  de 1883, que se aplica no sólo a 
los terrenos insalubres como la citada ley española. A  
este respecto dice E n r iq u e  Cim balli:  «Un monumento 
legislativo, en fin recientísimo y  muy elocuente de e x 
propiación por causas de bonificación y  mejoras agra
rias es la ley  de 8 de Ju lio  de 1883, concerniente al me
joramiento del campo romano. E n  esta ley que hace 
favor verdaderamente al legislador italiano, se declara 
obligatorio para los respectivos propietarios el mejora
miento de los terrenos comprendidos en el radio de diez 
kilómetros del centro de Rom a. Tales mejoras agra
rias está en la facultad del propietario realizarlas por 
cuenta propia y  de la manera que crea más oportuno 
para que éstas respondan al pensamiento que informa a 
la ley, presentando los proyectos al Ministerio de A g r i 
cultura, Industrias, Comercio, para su examen y  apro
bación. Sólo cuando el propietario no haga ninguna 
declaración, o haciéndola no se obligue a practicar las 
m ejoras agrarias  prescritas, o bien, en fin, obligándose, 
no se cuide de comenzarlas en el término marcado por 
la ley, compete al Gobierno el derecho de expropiación 
de los fundos respectivos a tenor de la ley  de 23 de J u 
nio de 1865, salvo siempre la obligación de éste de pa
g a r  la justa indemnización,» (V. Cimballi, ob. cit.,
pág. 156).



Deberían estar sujetas a expropiación por causa de 
utilidad pública o social, todas aquellas aguas que de 
conformidad con el Art. 584 del Código Civil pertenez
can a los particulares, siempre que los dueños de tales 
aguas no hicieran un uso adecuado y, además, sean ne
cesarias para fuerza hidráulica o cualquier otro menes
ter de la agricu ltura  o la industria; no tan sólo para los 
menesteres domésticos de un pueblo vecino, como se de
termina en el número tercero del Art. 822 del Código 
Civil. A  este respecto sería sumamente plausible la 
disposición del Art. 16 del Proyecto de L e y  de A g u as  
que en 1920 se discutió en la Academia de Abogados 
(29) si junto a esa y otras disposiciones semejantes se 
admitiera en una ley sobre expropiación uno de los 
principios que se aceptan en la ley italiana de 25 de J u  
nio de 1865, en virtud del cual «podrán ser declarados 
de utilidad pública, no sólo las obras que deben ejecu
tarse por cuenta del Estado, de las provincias y de los 
Municipios, de interés público, sino también las que con 
el mismo objeto emprenden cuerpos morales, sociedades 
privcldas o particulares.»

(29) El Art. 1G del referido Proyecto de Ley de Aguas fue 
aprobado eu la Academia de Abogados eu la siguiente forma:

“ Citando para los menesteres de una parroquia u otros obje
tos de utilidad pública sea necesario estancar o desviar las aguas a 
que alguna persona tenga derecho por los medios o los títulos men
cionados en la parte final del primer inciso del Art. 14-, se pagará 
a dicha persona la indemnización correspondiente, observando los 
trámites de expropiación, y limitándose a la parte de las aguas que 
fuere absolutamuate indispensable para tal objeto .

“ En las indemnizaciones se tomará en cuenta no solo el valor 
venal del agua y de l a s  obras que para llevarlas se hubiesen cons
truido, sino también la disminución del valor del í undo o del esta
blecimiento industrial que quedasen privados de esa agua

Dentro del espíritu de solidaridad social, que lentamente viene 
infiltrándose en la legislación de nuestro país, son muy recomemiaj 
blés las disposiciones del inciso segundo, Art. 14 y las del Art. lo 
del citado Proyecto de Ley de Aguas, aprobado por la Academia do 
Abogados, las que reglamentan verdaderas servidumbres que mi
ran al interés colectivo.



Finalmente, para facilitar la ejecución y  efectivi- 
• clac! de una ley sobre expropiación de terrenos incultos, 

abandonados, para desecación de pantanos, etc., que he
mos insinuado en este trabajo, como conveniente para 
los intereses de la agricultura, creemos sería necesario 
el autorizar a los particulares para que puedan pedir la 
declaración de utilidad pública en todos los casos en 
que la ley  la establece, generalizando y  adoptando, de 
esta manera, un principio contenido en la citada ley es
pañola sobre aguas, que dice:

«Art. 107.— E l peticionario de desecación y sanea
miento de lagos, pantanos o eneharcamientos pertene
cientes al Estado, al común de los vecinos o particula
res, podrá reclamar, si le conviene, la declaración de 

ti lid a d pública.» (30)
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(30) Por el carácter sintético que damos al presente trabajo y 
por el interés especial por señalar las reformas que a nuestro modo 
de ver esta reclamando la organización agraria ecuatoriana, nos he
mos limitado a tratar sólo de la expropiación de inmuebles, y dentro 
de estos, muy especialmente, lo que se relaciona con la agricultura. 
Por tales razones nos privamos de tratar aquí la interesante mate
ria de expropiación de bienes muebles, que para nuestra legislación 
fue insinuada y pedida por el Presidente Dr. Baquerizo Moreno, 
en el año de 1920, en su Mensaje Presidencial, en el que manifes
taba: “ Estimo por lo expuesto que debéis tener en cuenta lo in
dispensable que es dictar alguna ley que sirva al gobierno en casos 
de excesiva carestía para impedir o contener esa alza inmoderada 
de precios, les que no suben por causas evidentes de escasez o pér
didas de cosechas.

“ Me inclino hacia la facultad de expropiar con sujeción a claros 
y rápidos preceptos de trámite; pues el señalar anticipadamente 
precios a la agricultura puede en la práctica traer muy graves in
convenientes en cuanto a la producción misma, y fue acaso un pro
yecto a este respecto el origen de una rmis escasa cosecha de arroz 
en 1919, aparte de cualquier otra causa natural.

“ La expropiación no está autorizada en el procedimiento civil 
sino en materia de inmuebles. Por eso lo insinúo para los mue
bles como también insinúo una ley de fácil ejecución y penas seve
ras para los monopolios y acaparamientos, ya que el Código do Po
licía es del todo deficiente y sólo considera pequeñas faltas cuando 
tan leve es su sanción para el infractor’7 (V. Mensaje citado, pág.
*3).&
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Siendo una necesidad social el que los bienes raí
ces, especialmente la propiedad agraria, se encuentren en 
manos de quienes están en mejores aptitudes adminis
trativas para sacar de ellos el mayor rendimiento posi
ble, deberíase, por todos los medios legales y  económi
cos, propender a la mayor comerciabilidad y  moviliza
ción de tales bienes, con el objeto de que aquel que no 
se encuentre en condiciones para administrarlos compe
tentemente o prestar la  debida atención a su propiedad 
pueda fácilmente enajenarla. De esta manera se im pe
diría o aminoraría, por lo menos, el que personas incom
petentes, por cualquier causa, no queriendo o no pudien- 
do m anejar personalmente sus negocios, se vean preci
sadas a recurrir  al arrendamiento de sus propiedades—

Sin entrar én los detalles técnicos de esta nlateria, siempre me 
lia causado extrañeza la doble interpretación que nuestro Código de 
Enjuiciamiento Civil hace respecto de expropiación! 1 —La limita 
Sólo a los bienes raíces; 2—Sólo a determinados casos, den+ro de 
los bienes raíces. Estas limitaciones no tienen razón de ser y son 
anticonstitucionales, ya que el númefO 4 del artículo 26 de la Cons
titución Política diñe textualmente! “Art. 26. —El Estado garan
tiza a los ecuatorianos! 4 “ El derecho de propiedad.
puede ser privado de sus bienes, sino en virtud de >eutencia judi
cial 0 de expropiación por causas de utilidad pública* En este se
gundo caso se inderuiüizará previamente al propietario el valor de 
la cosa expropiada”. La palabra bienes que aquí se emplea debe 
Ser entendida conforme a su significado legal, esto es, el que m da 
el Código Civil eü su Art. 554, en el cual al hablar de bienes se com
prende no tan sólo los inmuebles sino los muebles y aun las cosas 
incorporales. No tiene razón de ser, pues* esta doble interpreta
ción qué hace el Código de Enjuiciamientos, siendo así que la Cons-
t • *  * i • rp ititución emplea un término legal de acepción mas amplia, lalvez 

es explica esta anomalía porque la disposición del Oóíligo de En
juiciamientos es anterior a la de la Constitución, y coetánea de aque
llos preceptos constitucionales que disponían el que L  utilidad piL 
blica sería interpretada por una ley.



115e refiero especialmente a la propiedad agraria— pava 
obtener cómodamente y sin m ayor trabajo lo que les 
aboue el arrendatario. Kn este sentido deberíase facili
tar el procedimiento para la enajenación de los bienes 
raíces de menores u otros incapaces que se hallen bajo 
tutela o curaduría, los que por sus 'condiciones dé inca
pacidad económica se ven imposibilitados para ad m in is
trar y  hacer producir convenientemente sus propieda
des, máxime cuando se trata de cuantiosos bienes a g r í 
colas, los cuales, la mayoría de las ocasiones, tienen que 
ser arrendados por los respectivos tutores o curadores, 
y  las más de las veces con detrimento de la misma pro
piedad, ya  que el arrendatario estará especialmente in 
teresado en sacar el mayor provecho con el mínimo de 
gastos, sin tener en cuenta para ello el estado de posible 
ruina-o aniquilamiento en que quedaría el inmueble. 
E l  arrendamiento de explotaciones agrícolas casi siem
pre puede traducirse en el empobrecimiento de la tierra, 
en el agotamiento de pastos y  en el deterioro general 
del predio, lo cual no sucede sino m uy raras veces en 
la explotación hecha directamente por el propietario, 
pues este tendrá inmediato interésen conservar sus pre
dios en las mejores condiciones de productividad. E s  
por estas razones que G-ide, después de exam inar aten
tamente el arrendamiento bajo su aspecto económico, 
no puede menos que concluir: «Si se quiere proteger a 
la propiedad rústica preciso es que se convierta en un 
oficio, una profesión o un cargo y  es preciso tender, por 
todos los medios económicos v hasta legales a  realizar 
un estado social en el cual la función de propietario no 
sea concedida siuo a aquellos que quieran realmente de
sempeñarlas, es decir, que hagan valer ellos mismos sus 
tierras.»

«Las le\Tes civiles concurren a este fin cuando como 
-en F ran c ia  facilitan la reconstrucción de la pequeña 
propiedad.»

« Y  al contrario, dichas leyes se encaminan a un pn  
opuesto, cuando, como en Francia también, multiplican 
las condiciones de enajenación para los inmuebles per te-
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Mecientes a menoies, a mujeres dótales a personas mora" 
les. k>n este caso hacen obligatono en cierto moclo el 
Contrato a precio alzado, puesto que, se quiera o no, man
tienen la carga de la propiedad rústica sobre la cabeza de 
personas que se hallan en la imposibilidad de hacerla va
ler directamente. *-Con pretexto de resguarda) algunos 
intereses privados comprometen el ínteres de lampeo pie dad 
misma»

Por las razones que se dejan expuestas no vacila
mos en declarar plausible la reforma establecida por el 
legislador ecuatoriano en lo que toca a las solemnidades 
para la enajenación de bienes raíces de la mujer casada, 
enajenación sumamente dificultada por las disposiciones 
del A rt .  1.744 del Código Civil, £n virtud de las cuales 
para la ya  dicha enajenación, a más del consentimiento 
de la m ujer era necesario el del juez, otorgado previo 
conocimiento de causas, las que no podíau ser otras que 
las expresadas en los números 1  y  2 del inciso tercero 
del artículo en referencia. Nuestro legislador, compren
diendo la necesidad de simplificar tal trámite, en virtud 
de lo expuesto en el Art. 62 de la L e y  reformatoria dc*l 
Código de Enjuiciam iento Civil dictada en 1916, rea
lizó tal necesidad y  dispuso que para la enajenación o 
hipoteca de los bienes raíces de la mujer casada no era 
neces irio más consentimiento que el de ésta manifes
tado en el respectivo contrato, sin necesidad de autori
zación judicial alguna.

De desear sería una reforma semejante en tratán
dose de los bienes inmuebles de personas sometidas a 
tutela o curaduría, especialmente para e. caso en que a 
dichas personas faltare mucho tiempo para entrar en la 
administración de lo suyo. Y  con tanto más razón 
sería deseable esta reforma respecto de aquellos incapa
ces que tienen el carácter de permanente, tales los sor
domudos o dementes. Cuando menos, si la ley requie
re, como en el actual procedi miento para la enajenación 
de bienes raíces pertenecientes a menores, la autoriza
ción judicial, debería considerarse como una presunción 
de utilidad para el pupilo o menor, y que por tanto afc-



torice la enajenación, el que tal pupilo o menor se en* 
euentre imposibilitado más o menos permanentemente 
para la administración personal de lo suyo, máxime tra
tándose de bienes agrícolas cuantiosos, los que por su 
extensión y naturaleza requieren contracción y esmera
do cuidado para su conservación y  cultivo.

E n  lo tocante a las personas jurídicas, por su natu
raleza de seres colectivos consiguiente incapacidad 
económica para la explotación directa y  conveniente 
aprovechamiento de sus propiedades agrarias importan
tes, sería de desear, para provecho de la agricultura, por 
intei'és social y  por las mismas razones que se dejan e x 
puestas para los menores e incapaces en general, una 
reforma radical en el sentido de no permitirles la pro
piedad de otros bienes raíces que los que sean necesarios 
para el cumplimiento de su finalidad, y  ello, siempre 
con la autorización del Congreso, ordenándose la enaje
nación de todos aquellos que, poseídos actualmente, 110 
sean indispensables para el inmediato cumplimiento de 
sü fin, reformando de esta manera las actuales disposi
ciones contenidas en los artículos 545 y  546 del Código
Civil (31).

Dentro de la tendencia encaminada a asegurar la 
ínayor comerciabilidad y  movilización de los bienes in 
muebles se inspiró seguramente nuestro legislador cuan
do dio la reforma legal por la que se autorizaba la ena
jenación de los bienes litigiosos.

F inalm ente en honor de los principios que tienden 
una mayor comerciabilidad, deberíase d ism inuir los 

largos plazos que actualmente se fijan para la declara
.O

• • •

(31) Como institución legal nada do nuevo tiene la reforma
que proponemos, pues en la Constitución Federal de México, antes
de b reforma de 14 de mayo de 1901, en su Art. 27 encontramos
la siguiente disposición: “ Ninguna corporación civil o eclesiástica.
'malquiera que sea su carácter, denominación a objeto, tendrá capacidad
legal para adquirir en propiedad o administrar por si bienes raíces, con
ia única excepción de jos edificios destinados inmediata y directamente <Ü
■serr icio a objeto de. la institución.



ción de la  muerte del ausente, para la posesión provisio
nal y la definitiva de sus bienes, pues, dadas las facilida
des de investigación y comunicación de los tiempos mo
dernos, dichos plazos resultan excesivos y  en detrimento 
del ínteres social, por las trabas que presuponen para la 
libre enagenación y aun para una buena administración 
durante el tiempo que la ley considera como mera au
sencia (A rt .  80 del Códig'o Civil) y  en el de posesión 
provisional ( A r t / 85).

* * *
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Respecto a los fideicomisos, la legislación civil de
bería declararlos abolidos como lo hizo el Código Napo
león, y  como lo han hecho otras legislaciones, como la 
mejicana y  la uruguaya, entre otras (32), porque las 
instituciones fideicomisarias son contrarias a la libre 
enajenación y  comerciabilidad de los bienes, cuando hay 
prohibición, además, por la proindivisión que llevan 
consigo (Art. 738 del Código Civil), y  porque tratándo
se de propiedades de cierta condición, como la propiedad 
agrícola, el fiduciario estará interesado en sacar el ma-

(32).—El Código Civil Mejicano prohíbe terminantemente la 
institución del fideicomiso en sus Arts. 3.448 y siguientes; y el
Código Divil del Uruguay dice:

“Art. 827.—Todo fideicomiso es nulo cualquiera que sea la for
ma cou que se lo revista.

“ Toda sustitución, fuera de la señalada en los Arts. 820 y 821.,
se considera fideicomisos”

“ Art. 828.—Quedan comprendidas en la prohibición anterior:
.1—Las disposiciones por las que se declara inalianables todo o

parte de la herencia.
2—Aquellas por las que se llama a un tercero al todo o parto

de lo que reste de la herencia al morir el heredero.
3—La que, bajo cualquier nombre o forma, tonga por objeto 

dejar a uno el todo o parte de los bienes hereditarios para que .o 
aplique o invierta según las instrucciones que le hubiere comunica
do el testador” .

%



yor provecho personal antes de que llegue el tiempo de 
la restitución, y ello sin reparar los deterioros que para 
el valor y  productividad de la propiedad presupone un 
uso desmedido, pues ,'.i ciuivdó legal mentó' se le obli
gue a conservar ! degrldad y valor y  responder de los 
deterioros que p. ove.ig ui le su lieclio o culpa (Ar. 745 
del Código Civil), en la práctica tales deterioros son 
muchas veces incomprobables, o si comprobables el fi
deicomisario puede rehusar el ex ig ir  la responsabilidad 
consiguiente por temor de los trámites complicados de 
una justicia lenta e insegura, o simplemente por desi
dia, ignorancia o cualquiera otra razón. Y  aun esta 
posibilidad de reclamar los daños y deterioros que haya 
tenido la propiedad desaparece cuando «por la constitu
ción del fideicomiso se concede expresamente al fiducia
rio el derecho de gozar de la piopiedad a su arbitrio», 
ya  que en tal caso, dicho fiduciario «no será responsa
ble de ningún deterioro» (Art. 747).

De acuerdo con lo que se deja indicado, pensamos 
que deberían abolirse de nuestra legislación civil las 
instituciones del fideicomiso y la referente al cargo de 
albacea fiduciario.

146

*  *  *

Ju n to  a las facilidades legales para la libre enage- 
nación 3̂  m ayor comerciabilidad de los bienes débense 
establecer todas aquellas que sean necesarias para l a 1 
constitución de la pequeña propiedad, ello por las razo
nes que sobre la evolución social y  económica moderna 
se dejan indicadas en otro lu gar  de este trabajo, y  por 
que así lo están reclamando las condiciones económicas 
de nuestra agricultura, que exigen como un imperativo 
de la vida nacional una más justa al par que ^producti
va distribución agraria .

Para ello, a más de lo que se propone en el ya tan
tas veces citado Proyecto de L e y  A g rar ia ,  deberíase in 

r



troducir ent.nuestra ley sustantiva civil la disposición 
contenida en el Art. 826 del Código Napoleón (33), en 
virtud de la cual todo coheredero puede pedir en espe
cie respecto de cualquier inmueble de la sucesión, la 
parte que le correspondería por razón de su cuota here
ditaria, no obstante convención o acuerdo en contrario. 
A  esta disposición debe F ra u d a ,  en gran parte, el ser 
un país en dondg la pequeña propiedad es más bien re
gla que excepción, y en donde el pequeño propietario 
agrario forma una apreciable reserva de energías nacio
nales; y  ello por las continúas, divisiones de inmuebles 
hereditarios, hasta el punto que en algunas localidades 
existen pequeñísimas porciones de tierra cuyas propor
ciones son del todo mezquinas; incovycnFiite, este ulti
mo, que bien podría evitárselo señalando una medida 
mínima, más abajo de la cual no tendría lugar el ejer
cicio del derecho que concede a los.coherederos el a lu
dido A rt .  826.

A l i a d o  de esta institución debía consagrarse ex- 
presamente en el Código Civil, y no en leyes particula
res, la facultad que tienen los herederos para pedir en 
cualquier tiempo la partición de la masa hereditaria, 
como se dispone en los Códigos*civiles de la Argentina 
y  del Ú r u g u a y  (34).
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(33) Dice el Art. 826 del Código Napoleón: “ Cada uno de 
los coherederos, puede pedir su parte en especie, en los mismos 
muebles o inmuebles de la herencia. Sin embargo si los acreedores 
que hayan hecho embargos o formeu concursos - o si la m ivqríá de 
los coherederos juzga la venta necesaria para el pago de las deudas 
o eargjus de la herencia se venderán los’ muebles publicamente yen
la fortaia ordinaria” .

El \ ó digo Civil uruguayo tiene un Art. semejante al del citado
Código Napoleón. Dice dicho artículo. i

“Art., 1098—Los coherederos tendrán derecho a que se haga la 
partición en íosf poismos bienes de la herencia; pero si hay acreedo
res o se juzga, conveniente la venta de las cosas.para atender a las 
cargas hereditarias, se venderán públicamente en la forma deter
minada en los Arts. 1045 y 1058”.

(34).—Código Civil argentino, Art. 3 4 5 2 - “ Los herederos, sus
acreedores y todos los que tengan en la sucesión algún derecho de-



De esta manera evitaríamos el que se mantengan in
divisas cuantiosas herencias, con detrimento de la comer- 
ciabilidad de los bienes que ellas comprenden, y, al mis
mo tiempo, se conseguiría' que tales bienes, tratándose de 
propiedades agrícolas, fueran explotados por la persona 
que maŷ or interés tiene en su producción y conserva
ción, como sería por el heredero a quién correspondieran 
en la partición. Ignoramos cuales fueron los motivos 
que indujeron al legislador chileno—que para el Códi
go Civil lo es también ecuatoriano—para admitir las 
disposiciones que en nuestra ley sustantiva se contienen 
en los Arts. 1307 y 1308, siendo así que el texto muy 
claro del Proyecto de Código Civil para Chile, en la 
parte que se publicó en 1846, y que se refería a la suce- 
ción por causa de muerte, decía simplemente: Art. 297 
‘‘Ninguno de los coasiguatarios de un objeto universal 
o singular será obligado a permanecer en la indivisión; 
y la partición del objeto podrá siempre pedirse, aunque 
el testador haya dispuesto lo contrario” V. Bello Obras 
Completas—tomo XI, pág. 387.

Verdad que las disposiciones del Art. 22 de nues
tra Ley de Impuestos a las Herencias, sancionada el 23 
de Octubre de 1920, inducen a creer que nuesti'o legis
lador reformó tácitamente las disposiciones del Código 
Civil al ordenar que é‘los Procuradores de Instrucción 
Pública podrán solicitar tanto la facción de inventarios 
como la partición, sino lo hicieren los otros interesados”; 
mas hay cierta obscuridad en la ley, la que no nos acla
ra si el Procurador puede pedir la partición en el caso 
que no lo podrían los herederos, esto es, cuando se lia
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clarado por las leyes, pueden pedir en cualquier tiempo la partición 
de )a herencia, no obstante cualquier prohibición uei testador 
de convención en contrario”.—Art. 3453—Aunque una parte de 
los bienes hereditarios no sea susceptible de división inmediata se 
puede demandar la partición de aquellos que sou actualmente par- 
tibies”.—Código Civil uruguayo— Art. 1077 —La partición de la he
rencia podrá siempre pedirse, cualquiera que sea la prohibición del 
testador o del pacto que haya en contrario.



estipulado o renovado la proindivisión, de acuerdo cóú lo 
dispuesto en el Art. 1.307 del Código Civil. En todo
caso, sea cual fuere el alcance de tal ley, lo que ella 
establece es un derecho para el Procurador de Instruc
ción Publica y no para los herederos, respecto de los 
que siguen en pié las disposiciones de la ley sustantiva 
que ya se han citado, y acerca de las cuales sería deseable, 
por las razones que se dejan anotadas, una reforma en 
el sentido de dar a los coherederos la facultad de pedir 
la partición cu cualquier tiempo, para así evitar las du
das que pudieran surgir de la interpretación del texto ' 
de la precipitada ley de impuesto a las herencias.
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* * *

Por ultimo, para terminar esta sección, insinua
mos la necesidad de reglamentar dentro de nuestra legis
lación civil la institución del pequeño patrimonio de fa
milia, inalieneable, inembargable e intrasmisible duran
te un determinado período de tiempo, a fin de conservar 
la pequeña propiedad como una garantía de la autonomía 
de nuestro agricultor y trabajador en pequeña escala, 
especialmente respecto del indio, cuya redención, en 
gran parte, estriba en saberlo hacer propietario y en 
facilitar la conservación de su propiedad, con lo que se 
le iudepeuzaría de alguna manera del omnímodo poder
de nuestros latifundistas.

Ku esta materia de la creación del pequeño bien de . 
familia, con rara unaminidad, están conformes los diri
gentes de las diversas orieutaeiones políticas del país, 
como se deduce de la similitud de propósitos que res
pecto de esta cuestión se ha manifestado desde e* Con
greso Catequístico hasta la Asamblea Liberal de 
tiembre de 1923. Dice el Congreso Catequístico: El
Congreso Catequístico reconociendo la necesidad de 
proteger la pequeña propiedad agrícola, recomienda al 
Cuerpo de Abogados, a las Asociaciones científicas y a

t



los propietarios, estudiar la conveniencia de establecer, 
.entre nosotros, sobre bases que no traigan perjuicios ni 
violaciones de la justicia la inembargabilidad de una 
porción de la propiedad fam iliar del campesino, que sea 
suficiente para asegurar su independencia y  estabilidad».

Má$ amplio,.más franco, y  110 como, simple reco
mendación, es el propósito de la Asam blea Liberal para 
trabajar «por la constitución legal del patrimonio fam i
liar inalienable, indivisible y  119 embargable durante 
un período de tiempo ».

E sta  preocupación general por un problema de es
ta índole nos prueba plenamente la impostergable nece
sidad de que nuestro Derecho Civil adopte reglas claras, 
precisas y  eficientes para hacer realidad en la vida ju r í
dica nacional lo que hasta aquí es bellísima y justiciera 
idealidad entre nosotros, pero que en otros países, desde 
mucho tiempo atrás, ha obtenido la consagración de
institución positiva; tales, por ejemplo, en Francia, en 
algunos Estados alemanes, la ma3^oría de los Estados de 
la Unión Americana, Servia, Rum ania, etc.

Pensamos que una ley  ̂ que reglamente la materia 
bien podría comprender:

•  •  •  A  á  ( I  «  *  1 N  _  M  V* .  m  «  •  #  A  * #  *  •  1  «  _  9  A  •  •• •  •  , ♦  i  •  T  •  •  . . .  p  *  f  * ' r  «  1  7  » \  *  ' •  #  a  w  *  r  , j  » > €  «  t  i 4 , i  1  •  «
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1 . — L a  determinación, de, la .extensión de tierra que 
se declara, en calidad de bien de familia, como inaliena
ble, indivisible e intrasmisible durante un período .dado;

2.— E l  señalamiento de las condiciones que en cier
tos casos urgentes deberíanse llenar para la enajenación 
del bien de familia, viviendo el padre. E stas  condicio
nes podrían ser la respectiva autorización judicial, 
acompañada de la licencia de los miembros- mayores de 
la fam ilia  a quién pertenece el bien, caso de haberlos, 
y  la comprobación que establezca que la enajenación se 
hace por causas evidentes de-utilidad y  éii beneficio de 
la fam ilia ; - . - • * • «;
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3 .— L a  prescripción de q-ue. se inscriba el bien de la 
fam ilia  en un libro especial que, para tal efecto, se l le 
varía en el R eg is tro  del Anotador de Hipotecas respec
tivo; y,



4 .— L a  determinación de las condiciones de indivi
sibilidad en que se mantendría el bien familiar después 
de la muerte del padre. Estas  condiciones, a mi juicio, 
bien podrían ser las siguientes: Muerto el padre el 
bien de fam ilia  se mantendría indiviso mientras todos 
los hijos no lleguen a su mayor edad, debiéndose, entre 
tanto, dar a los que tengan la libre administración de 
lo suyo la parte correspondiente en los frutos de la  
propiedad. L legados todos los hijos a la mayor edad se 
procedería a la división, siempre que de ello no resulten 
porciones de terreno de tan pequeña extensión que sean 
inaprovechables para los menesteres de la agricultura o 
de la industria, pues en este caso, a fin de impedir los 
peligros económicos de la excesiva división de la tierra, 
sería más conveniente el sacar tales terrenos a pública 
subasta y  su producto repartirlo según las reglas gene
rales de nues.tra legislación.



i ,
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CAPITULO III

E L  CONTRATO DE TRABAJO

'Coneiclerfteíones preliminares. — Breve estudio sobre nuestra orga"
mzación industrial y el próblema obrero del Ecua
dor. — El indio ecuatoriano y el problema de la 
servidumbre agraria. — Legislación ecuatoriana - 
acerca dol contrato de trabajo. — Necesidad de 
una reforma legal que consulte nuestra situación 
nacional, así como las aspiraciones ideológicas 
actuales.

La concentración industrial y el desaparecimiento 
progresivo del pequeño productor autónomo, al dar ori
gen al régimen del asalariado, no solamente ha genera
do la lucha por la propiedad, con los aspectos que mo
dernamente presenta tal lucha, sino que también ha
ciendo salir al Estado de su posición de mero espectador 
le ha obligado a intervenir en los problemas suscitados 
por la orientación jurídica del trabajo, para impedir, 
mediante una actitud positiva, el que las condiciones 
del trabajo y derechos recíprocos de patrones y asalaria
dos queden al mero arbitrio dé los contratantes, y ello 
mediante preceptos legales que cierren la puerta al abu
so que en tales contratos pudiera introducirse.

La intervención del Estado en este aspecto de la 
vida social, negada por muchos, y aún rechazada por 
los sindicalistas avanzados, que esperan la reforma so
cial de la llamada acción directa, no puede ser más lo-



g;ca, pues es un imperativo de solidaridad humana el 
imp div la explotación de la mayoría de un pueblo o de 
una numerosa clase social por pocas y determinadas 
personas, que al amparo de una libertad sin sustancia, 
sin contenido real, y  favorecidas por una más sólida po
sición económica, imponen sus condiciones, más o menos 
arbitrarias, a los que ante la ineludible necesidad de v i
vir  y  sin más medio para ello que la fuerza de sus bra
zos, tienen que forzosamente capitular y  ceder a los in
tereses particulares de esa minoría mejor condicionada 
para la vida.

Bajo el régimen de la libre contratación del trabajo 
y de competencia industrial, que caracteriza por entero 
a la vida económica del siglo X I X  y  que en su mayoría 
persiste hasta nuestros días, el patrono capitalista pue
de imponer a su arbitrio las condicioues en que el tra
bajador ha de hallarse sometido, tanto en lo que se 
refiere al pago de su salario como en las relaciones de 
dependencia y  obligaciones generales que se derivan 
del contrato de trabajo, y  ello por las razones siguientes:

• • * «r .# «i »

•  o»
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1.— «Porque el capitalista puede esperar en tanto 
que el obrero, no. Se halla éste en la situación de un 
comerciante que necesita en absoluto vender su mercan
cía para comer: aquí, la mercancía es la ruano de obra.

é í  r ' t  * * ? • • •  é "  • , i  ¿ * . . » ^ ,

2.— «Porque el contratista puede pasar sin el obrero 
cuando está éste aislado, en tanto que el obrero no pue
de pasar tan fácilmente sin el patrón. Siempre en
cuentra uno u otro obrero; si necesario fuere, se hace 
venir uno del extranjero; y, hasta en caso de necesidad, 
puede ser sustituido por una máquina. M á s  no tan íá- 
cilm eníe se encuentra otro patrón, ni se hace que v e n 
ga de fuera por ferrocarril o por barco; hasta ahora no
se ha dado con el secreto de sustituirlo con una ma-

..i , a ' . ; •

3 .— « Porque el contratista está más al corriente de 
la situación del mercado. \  e desde mas alto, desde mas 
lejos, y, sobre todo, le es mucho más fácil entenderse



con sus colegas o cuando menos saber que hacen «(V 
Gide, ob- cit ., pág. 695 y  siguiente).

E n  estos argumentos, que Gide invoca para soste
ner la necesidad de intervención de los gremios y sin
dicatos profesionales en la lucha entre el capital y  el 
trabajo, se encuentra la razón de la enorme desigualdad 
que media entre el obrero asalariado y el patrono capi
talista, desigualdad que impone, por una parte la obliga
ción de largas jornadas de trabajo, sin hacer distinciones 
entre hombres ya formados, m ujeres y niños, de trabajos 
en lugares insalubres o peligrosos por su falta de segu
ridad iudustrial; sin que en compensación de ello el pa
trono se halle obligado, por su parte, a más del pago de 
un misérrimo salario, fijado en el mercado, más que 
por la importancia y  naturaleza del trabajo prestado, las 
más de las veces por el convenio patronal capitalista, 
empeñado en sostener una tarificación común mínima.

A hora bien, si a estas desigualdades e injusticias 
derivadas se agrega el excedente de brazos que se produ
ce en los grandes centros industriales, ya  como resu l
tado inmediato del mayor aumento de población y de la 
atracción que tales centros ejercen sobre el trabajador 
del campo, ya  como consecuencia del crecido número de 
asalariados sin trabajo oor los paros y  crisis industria
les o por el perfeccionamiento en las máquinas y méto
dos de producción, que constantemente están rechazan
do una considerable cantidad de energías útiles, tendre
mos que este excedente de la oferta de brazos, al deter
m inar una ruinosa competencia entre los trabajadores, 
por su propia naturaleza, forzosamente complica las re
laciones entre el capital y  el trabajo, con grave detri
mento de este último, dando ello origen a la reacción de 
los que, dentro de tal orden de cosas, son colocados en 
condiciones desventajosas para la vida.

E s ta  reacción, bajo el aspecto de lucha de clases, 
con sus dolores y  sus miserias, llena por entero la vida 
moderna, en la que el Estado y  el Derecho adoptan una 
posición en consonancia con el aspecto y fas propia que 
tiene tal lucha. E l  Estado moderno, recogiendo los



ju-tos reclamos del proletariado los condensa y  les da 
forma dentro de sus instituciones jurídicas y  orienta su 
vida en e entido de reforzar la acción de las clases 
olv eras, dando así origen a la Lamada política social, que 
c. r;i eteriza en gran parte al Estado contemporáneo. 
Para darse cuenta de la importancia que adquiere 
11 los tiempos actuales la cuestión social, como cues

tión que afecta al derecho y a la política, basta infor
marse del cúmulo de leyes que forman la legislación 
obrera social de cada país moderno, cuyos Estados se 
encuentran en plena evolución, asimilación y  compren
sión de los problemas que se desprenden de la vida 
contemporánea (35). Dicha legislación tiende a regular 
los diversos aspectos que nac^n del contrato de trabajo 
asalariado y  las obligaciones que tanto para el obrero co-
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(35).—Sin remontarnos a los Estados europeos, los que des
pués de la Guerra han experimentado una formidable transfo m •- 
eión constitucional, caracterizada por una mayor y más efi *az 
intervención social,— (V. Adolfo Posada—Tercera edición del 
Derecho Político, publicada en 1923, pag. 296 del primer tomo) en 
un Estado americano, vecino nuestro, en el Perú, para no citar 
otro, encontramos perfectamente definido este anhelo y esta nece
sidad de intervención político social. Dice la Constitución que en 
1919 se expidió para aquel país:

Art. 47—“El Estade legislará sobre la organización general y 
la seguridad del trabajo industrial y sobre los garantías en el de la 
vida, de la salud y de la higiene".

La Ley fijará las condiciones máximas del trabajo y de los 
salaiios mínimos en relación con la edad, el sexo, la naturaleza (le 
las labores y las condiciones y necesidades de las diversas regiones 
del país”.

“ Es obligatorio la indemnización de los accidentes del trabajo 
en las industrias, y se hará efectiva en la forma que las leyes
determinen.

Art. 48—Los c o n f l i c t o s  entre el capital y el trabajo serán so
metidos al arbitraje obligatorio'1.

Este propósito, este imperativo constitucional, en el vecino
país se desarrolla y hace efectivo legalícente a través de las leyes 
Nos. 1378, 2851, 4239, etc., leyes en las  ̂que se contiene una mo
derna y avanzada legislación reglamentaria del trabajo, y de la que 
más adelante haremos mención en las notas sucesivas del presente 
trabajo.



mo para el patrono provienen de tal contrato, reg í  a men
tando de esta manera, ya las condiciones de la jornada 
diaria y descanso semanal; ya los casos en que pueden 
trabajar las mujeres y  los niños; ya, simplemente, 
prescribiendo la interdicción de éstos para ciertos y  de
terminados trabajos; ya estatuyendo las condiciones de 
pago de los salarios, fijando una tarificación mínima 
para el abono de los mismos; ya, en fin, determinando 
las medidas de seguridad industrial,, obligaciones del 
patrono para los casos de accideutes o enfermedades 
contraidas en el trabajo, manera de efectuarse el con
trato de arrendamiento de servicios asalariados, condi-

4 . I - . 1

cioues en que tal contrato termina, y, en general, todas 
las medidas tendientes a asegurar una mejor situación 
al obvero.

A l  mismo fin, esto es a mejorar las condiciones de 
vida del obrero, convergen todas aquellas medidas para 
la creación de barriadas obreras, facilidades de crédito, 
seguros contra los riesgos y la vejez, creación de ofici
nas destinadas a la información sobre las condiciones 
del trabajo, inspección del mismo, etc.

De todo ello resulta que el contrato de trabajo y 
obligaciones que de él se derivan, ya  no se encuentra^ 
colocados dentro del marco de la más absoluta libertad, 
tal cual lo entendió y  lo practicó el individualismo atoT 
místico; sino que, al contrario, al ser sujetos a m uy va
riadas condiciones, que se expresan en una multitud de 
leyes de m uy diverso contenido, adquieren u u j aspecto 
especial, que hace necesario el que los códigos civiles, 
llamados a reglamentar directamente el contrato del 
trabajo, adopten disposiciones tales por las que, en esta 
materia, se armonicen con las nuevas tendencias y  con
quistas efectuadas por la humanidad en este último pe
ríodo de su movimiento evolutivo. • ,
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E n  el Ecuador, ya se deja expresado, nuestros pen
sadores y  hombres políticos, nuestra legislación, y  aún 
nuestra masa obrera, se acercan visiblemente a esta nue
va fase de la lucha por el derecho; y ya en la conferen
cia, ya  en la cátedra o en el periodismo, ya  en la refor
ma legislativa, o como acción social de las masas, o como 
una incipiente acción política, se tantea, se insinúa, se 
ensaya ciertas soluciones, cuya característica es tratar 
de herm anar los intereses del trabaje con los del capita
lismo. Mas, dentro.y a propósito de este movimiento, 
ocurre preguntar, ¿tenemos en el Ecuador un proble
ma social-obrero semejante al de los países de arra iga
do -pn >greso industrial o. por el contrario, nuestra cues
tión soci’al-r-presupuesta la existencia de la misma— tie
ne aspecto v fisonomía ecuatoriana que imponga consi
guientemente una actitud y reforma local?

U na investigación sobre la naturaleza de nuestra in- 
dustiia  nos señala, el hecho de que junto a una escasísi
ma producción manufacturera, la que empieza recién a 
entrar en el régimen del maquinismo ŷ de los métodos 
modernos de fabricación, se encuentra como régimen in
dustrial predominante en el Ecuador el del pequeño ta
ller  medioeval, en el que el maestro, al par que es obre
ro es también dueño de su herramienta y  medios de pro
ducción, así como lo es del producto de su trabajo, que 
directamente lo vende al cliente con quien ha contratado,, 
o abastece al pequeño mercado regional. Dicho maestro, 
110 tiene bajo su dependencia sino a unos pocos apren
dices, los que andando el tiempo se convertirán en otros 
tantos maestros y  productores autónomos. Junto  a la 
producción en el pequeño taller, tenemos también la 
industria :a  domicilio, en la. que el obrero trabaja para 
un empresario determinado, y, si dueño algunas veces 
de la herramienta, no lo es ni de la mateiia prima ni



de su trabajo; mas esta fase de la evolución industrial 
la tenemos entre nosotros escasamente desarrollada, ya  
que casi solo se aplica la confección de vestidos y  a 
otras pequeñas labores que desempeñan por lo general 
las mujeres.

E n  resumen, el régimen característico de nuestrao
vida iudustrial es el del pequeño productor autónomo, 
explicable ello por la falta de grandes mercados en dón
ele colocar una mayor producción, por una infinidad de

i * i

causas locales, y, más que nada, por la naturaleza pecu
liar de nuestro comercio internacional, el que hace m u
cho más cómodo que producir el importar artículos de 
consumo a cambio de lo que nos produce nuestra clásica 
monocultura.

Así, pues, la industria ecuatoriana no ha hecho 
nacer aún el régimen del asalariado sino en la pequeña 
proporción en que una naciente manufactura ha absor- 
vido al pequeño productor autónomo, y bajo este aspec
to y dada la poca densidad de nuestra población, la que 
encarece la mano de obra antes que producir un exce
dente de brazos, no tenemos la fuerte presión de un 
asalariado bien organizado, tal cual sucede en los países 
industriales europeos o americanos. Equiparar, por tan
to, nuestra situación obrera y  sus problemas derivados, 
con la de aquellos países implica una falta de compren
sión de lo que hay de sustancial en nuestros problemas 
sociales.

Que tenemos un problema social obrero, es induda
ble. E n  conferencia leída en 191o por el Sr. Dr. Carlos 
Tobar y  Borgoño, se afirmaba: «el problema social, mal 
que le pese a los políticos que debían preocuparse de él, 
existe aquí, lo tenemos en casa, y  haríamos obra impre
visora, obra ruin .de malos padres, si nos encogiésemos 
de hombros sin tratar de prevenir la crisis aguda, sin 
procurar evitar las sangrientas batallas del mañana» (V. 
Tobar y  Borgoño— L a  protección legal del obrero en el 
Ecuador. —  R ev ista  de la Sociedad jurídico Literaria . 
Nos, 3 y  4, N u eva  serie).
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A b o ia  bien, si tenemos un problema social obrero y  
110 deriva este de las cuestiones que se originan en nues
tra actividad industrial, entonces ¿cual es la cuestión, 
social ecuatoriana y en donde encuentra su origen? No 
vacilamos en sostener que dicho problema social guarda 
íntima relación con el régimen de nuestra agricultura, 
con nuestro problema racial, con los antecedentes de 
nuestra formación histórica social y k  psicología na
cional, o manera de apreciar tales cuestiones, que en 
otro lu g a r  de este tiabajo no lie dudado eu llamar par
ticularismo.
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* * *

E s  tan estrecho y mezquino el concepto que entre 
nosotros prima acerca de la personalidad del indio, que 
por fuerza de la costumbre aun hasta éste ha acabado 
por convencerse de su propia inferioridad social y  acep
tar su situación sin protesta, sin lucha, sin afirmación 
del propio derecho ofendido. Y  allí tenemos al indio 
ecuatoriano, encorvado sobre la tierra, sujeto a las más 
largas jornadas de trabajo, explotado casi siempre por 
un patrón que 110 tiene más deber que pagarle un redu
cido salario; sin que para mejorar su situación de sier
vo de la gleba, en un país que se denomina democrático, 
nuestras leyes republicanas le hayan dado la protección
legal que se merece como hombre.

Para  darse cuenta de la miserable condición del in
dio que trabaja en nuestra agricultura, basta fijarse en 
lo harapiento de sus vestidos, en lo pequeño de su esta
tura, que acusa una profunda degeneración, en las con
diciones insalubres e inhabitables de sus cabanas, y en 
alimentación tosca, escasa y, sobre todo, pobre ce ele
mentos nutritivos.1 Y  por si 110 bastara esto, paia con
firmar el triste concepto acerca de la personalidad social 
del indio ecuatoriano, juzgamos como una piueba con
cluyente de las anteriores afirmaciones la sentencia que



dio nuestro Tribunal Supremo, declarando en una de
manda para .el embargo de indios jornaleros; que los
peones, como personas naturales, no están en el comer
cio, 110 son ni pueden ser materia de embargo. (V. G a 
ceta Judicial, Serie  3^  N ? 10). > , •

Por otra parte, frecuentemente vemos en nuestros 
periódicos avisos en que se anuncia el -qué está en venta 
o en arrendamiento una hacienda con tantos peones 
propios, de la misma manera que se dice tantas caballe
rías de terreno (36), tantas cabezas de ganado, de tal o 
cual clase. ¿Que significado tiene esta venta o arren
damiento de peones propios? Xo otro sino la creencia 
generalizada que el indio es de tan ínfima categoría v 
eondieióu dentro de las clases sociales ecuatorianas, que 
sobre él pueden ejercerse los derechos que confiere el 
dominio, inclusive venta o alquiler, siendo esto un e n -

■  •  *

(3G) Este pensamiento de que el indio esta adscrito a las-ha
ciendas en las que vive y trabaja parece ser una idea popularizada 
y extendida por gran parte de la América Meridional. A este res
pecto, Alcides Arguedas en su libro Pueblo Enfermo, hablando de 
la condición del indio boliviano, nos dice: ‘‘Creen los patrones,- y 
especialmente los patrones cholos, que por el simple hecho de 
adquirir un terreno, les pertenece en., propiedad todo lo que vive y 
alienta en él. Y  como los indios son parte componente del terreno 
se los apropian sin escrúpulos”.

“ Cada vez aparece eii los periódico- de ¿ierlas localidades un 
aviso en dos líneas que textualmente dicé en letras gordas; SE
ALQUILA UN PONGO CON T a QÍJLY

“ Llámase pongo al colono de , una hacienda que va a servir 
por una semana a la casa del patrón en la ciudad, y taquia la bosta 
de avejas y llamas que se recoje, sé ha ;e ■ secar al sol y lu**go se 
emplea como combustibles. . ;

“ El servicio del pongueg.e es gratuito, y también el aprovisio
namiento y traslado de la taquia. .Cuando un patrón tiene dos o 
más pougos, se queda con uno y arrienda ios restantes, sencilla
mente cual si se tratara de un caballo o de un perro, con la peque
ña diferencia deque al perro y al caballo se los aloja en una caseta 
de madera o en. una • u idra y a ambos se les da de. comer; al pongo 
se le da el zaguán para que duerma y  los alimentos de desperdicio” 
(V. Arguedas ob. cit.—pag. Gl). '• •' :
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cepto «atávico que nos viene desde nuestro origen colo
nial. gOP/íKl Oí i

Los  colonos españoles, aventureros y  gentes rúst i
cas en su mayoría, ávidos del oro de estas enormes e x 
tensiones del suelo americano, no supieron aprovechar 
a una raza que pudo ser elemento eficaz para una sóli
da civilización, y  la colocaron en el más despreciable 
nivel moral, mediante el excesivo trabajo y  abuso que 
sobre ella ejerció la dominación colonial.

• J ¿ Y .* i  /  J 1 J  )  • ^

Si queremos investigar las condiciones del indio 
americano en el tiempo del coloniaje, valiéndonos para 
ello de la simple lectura de las Leyes  de ludias, el crite
rio que de esa manera se formaría sería del todo falso, 
ya que en dichas* leyes hay cierto tinte de hum an itar is
m o —que bien se lo quisieran nuestras leyes democráti
cas— , que en la práctica quedó como letra muerta, y  el 
aborigen, a quien el Derecho de las Indias trató de fa- 
voreceiy fué  el blanco de todos los trabajos y  la víctima 
segura de todos los servicios personales, tributos, etc.
(37). . • . . '

i .

% i

(37) A más <lo ciertas garantías de amparo y libertad, que 
nominalmente se? pusieron eú los títulos I y II del Libro .VI de la 
Recopilación de las Leyes de Indias, en el Título X del mismo Li
bro se dispone que los Virreyes y Audiencias se informen si son 
maltratados los indios y castiguen a los culpables «V. Lev III); que 
lás-justicias reales proóedan contra los cui} ados en malos tráta-'

^  ^  •  •  «  < 1  t
v  & ■ ~

mientes de los indios; que todos los ministros y residentes en la- 
Indias procuren el buen tratamiento de sus naturales; que los pre
lados informe siempre,del buen estad , tratamiento y doctrina de 
los indios,’conforme a Ib Ley; que se guarden las leyes y provisiones 
sobre que los curas y religiosos traten bien a los indios; que los in
dios no bagan ropas para ministros o curas; que los indios no sean 
agraviados sobre traer bastimentos a la ciudad; que los indios no 
sean apremiados a traer aves a los ministros, sii.o que vendan pú
blicamente; en fin, qué las indias no sean encerradas para que tejan 
o_ hilen lo que han dé tributar sus maridos.

Y  así como estás, otras 'disposiciones sobre‘el buen trato que 
dé.bía darse a los indios llénair él citado Título y Libro. 1

En el Título XII, Libro VI, qué trata del servicio personal del 
indio, se ordena que los indios labradores no sean apremiados a que 
alquilen su jornal; que el indio no puede ser condenado al servicio



De no dígalo el trabajo en los obrajes, en donde el 
indio se hallaba sometido a 3 L2 días de labor en el año, 
y  en donde del miserable salario de 40 pesos anuales se 
descontaba al trabajador lo que estaba obligado por ra 
zón de tributo y  otras cargas; sin tener en cuenta, ade
más, lo que, se deducía por concepto de alimentación. 
Esto, unido a lo duro de la labor en la agricultura y  en 
las minas, en donde el indio fue transformado en ani
mal de trabajo y  de labranza, bastaría para condenar la 
dureza del régimen colonial, con su sistema feudal de 
la encomienda y  el reparto de indios, así como la reduc
ción y aislamiento metódico de éstos a pretexto de adoc
trinarlos.

Estos antecedentes, el despotismo de la conquista, 
la idea española de que el trabajo euvilecía, por creerlo 
sólo para las clases inferiores, fueron causas eficientes 
para que dentro de la nueva estratificación social que 
trajo consigo el coloniaje, el indio ocupará el más ínfi
mo puesto en la escala de los valores sociales. « E l  es
pañol— dice González Suárez— tenía en más su rocín que 
un indio». (V. González Suárez, ob. cit., tomo II, p. 247. 
- Igu a lm en te  V . l a  misma obra, tomo III, págs. 435-442). 
Ambiente y  mentalidad fueron estos que la República 
aceptó sin beneficio de inventario, y  que han continuado 
gravitando dentro de nuestra vida social, política, juríd i
ca, económica, etc. E l  genio clarividente de Bolívar ya 
había previsto la perpetuación del coloniaje en las tur
bulentas y  jóvenes nacionalidades americanas, y  así, en 
el Congreso de A ngostu ra  de 1819, decía: « L a s  re l i
quias de la dominación española perdurarán largo tiem 
po antes de que lleguemos a anonadarlas: el contagio
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personal de los particulares. Todo esto entre otras disposiciones 
de carácter protector del aborigen, como aquellas de que el indio no 
puede ser cargado contra su voluntad o su gradoj que en los casos 
permitidos no se puedan cargar indios hasta que cumplan diez y 
ocho años, y que cuando se hubiere de cargar no sea con más de 
dos arrobas.



del despotismo ha impregnado nuestra atmósfera, y  ni 
el fuego de la guerra, ni el específico de nuestras sa
ludables leyes han purificado el aire que respiramos. 
N uestras  manos y a  están libres, todavía nuestros cora
zones padecen de la  dolencia de la servidumbre. E l  
hombre al perder la  libertad, decía Homero, pierde la 
mitad de su espíritu». E stas  reliquias españolas, cuya  
continuación previo Bolívar, persisten hoy aun entre 
nosotros, atenuadas tal vez bajo ciertos aspectos, como 
problemas actuales que interesan a nuestra constitución 
social, sin que nuestras le^es, mal l lamadas democráti
cas muchas de ellas, se hayan preocupado de! complejo 
problema que presupone la determinación de las condi
ciones jurídicas dentro de las que debe ser colocado el 
indio para una positiva asimilación a la cultura nacio
nal; contentándose dichas leyes con declarar la libertad 
e igualdad de todos los ecuatorianos, sin tomar en 
cuenta, ademas, las diferencias reales que median entre 
la potencialidad, y  condiciones de los diversos grupos 
étnicos y  sociales del Ecuador.

A u x i l ia d a  por una falsa  libertad de contratación 
tenemos en la República  la esclavitud del indio, es de
cir, de casi la mitad de la población ecuatoriana, am pa
rado ello hasta ayer  no más por el odioso apremio per
sonal por deudas, que la L e g is la tu ra  de 1918 se vio 
precisada a abolir como reforma reclamada por las e x i 
gencias de nuestra vida social. Bajo  el nombre de l i 
bertad de contratación, para el peón agrícola, lo que 
tenemos, es libertad para que el dueño de la hacienda 
imponga a su sabor las condiciones más onerosas que 
a bien tuviere. Ouién haya  vivido en el campo y  
visto detenidamente como se rigen las relaciones e n 
tre el patrón y  el indio jornalero, habrá observado, sin 
duda a ^ u n a ,  que en dichas relaciones, el mero arbitrio, 
interés privado y  capricho del amo se imponen como 
suprema ley que gobierna y  regula  el contrato de tra
bajo. E sto  no es mera afirmación de mi parte; en c ier
to modo pruébalo aquellas sentencias de nuestro T r i 
bunal Supremo, en que dicha Corporación, con criterio
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altamente humanitario, ha establecido como ju r isp ru 
dencia, 3'a «que las obligaciones del jornalero para cün 
su amo no nacen de la sola voluntad de éste, ni de sus ór
denes más o meuo's discresio nales o arbitrarias, sino de

•  9

los términos en que se ha celebrado el respectivo arren-
— —  ...........................................................

de
que, bajo cielo razo, por meses, de día y  de noche, se 
cuiden animales, a pesar de que tales condiciones hubie
sen sido aceptadas por el jornalero, pues ello entraña 
renuncia de los inalienables derechos de la naturaleza 
( V .  Gaceta Judicial, N ?  68; Se iie  1).

*  A  J  F É  J  0 * 9  .

Este es nuestro problema social, el de la servidum
bre agraria, que anacrónicamente existe en nuestra P a
tria; esta servidumbre que, instaurada por la conquista 
española, auxiliada en el régimen Republicano por el 
apremio personal por deudas, hasta 1918, se mantiene 
actualmente por todos los expedientes que imagina el 
gran terrateniente ecuatoriano'. Y  tenemos el problema 
social de la peor forma, puedes más miserable siempre 
en todo país el proletariado agrícola que el industrial, ya 
qué si el proletariado industrial de las ciudades puede 
asociarse y unirse en masa- compacta, haciendo posible 
el reconocimiento de sus derechos sociales, para el pro
letariado agrario, por sus condiciones de rusticidad 3̂  
aislamiento, a que invenciblemente se ve eoiitreñido en 
la vida del campo, aun esta puerta de redención queda 
cerrada. Además, el proletariado industrial goza de 
mejores jornales, los recibe en dinero, m u y  pocas veces 
en especie, y  su ma3Tor contacto con las gentes dé la  
ciudad y  las autoridades levanta su personalidad ju r í 
dica-y la refuerza para la lucha por el derecho; de
biéndose agregar  a todo ello el que el patrono industrial 
se halla  limitado en su acción, en a lgún  tanto, por el 
mayor control que sobre él ejerce la opinión pública, 
cosa que no sucede en el campo en donde el rico hacen
dado se siente más amo, más patrón *y adquiere una 
mayor conciencia de su dominio individual. Talvez  
por estas razones L en in e  pudo decir en el Congreso So-

damiento de servicios» ( Y .  Gaceta Judicial, N? 68 Sei 
primera); ya, que 110 tiene validez a lguna la orden



cialista de Londres, en 1907: «Lejos de combatir el ca
pitalismo industrial en R u sia ,  debemós- fomeutarlo,, de- 
«arroUarlp para- crear un proletariado más útil, mejor 

. alimentado,, de. conciencia y .n iv e l  superior al agrario.»
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* * *
»•

L a  cuestión social que se deja indicada para el 
Ecuador es de carácter sumamente complejo: No se re
solverá con expedir un simple reglamento, con conceder 
ciertos derechos, ni coa medidas semejantes. N i tam 
poco basta con decir al indio que es libre e igual a los 
demás ciudadanos del Ecuador, sino que es preciso con
dicionar esa libertad, dando v coordinando una serie de

-

medidas oportuum q íe hagan realidad viviente en nues
tra vida social dicha libertad e igualdad. E s  pues preci
so emprender en una compleja labor de saneamiento so
cial. por la que se faci 'ite la solución de uno de los 
más arduos problemas ecuatorianos, esto es, el formar 
nacionalidad mediante la gradual asimilación de los5 . - .*•••• o
diversos elementos étnicos y  sociales que actualmente 
se mueven en el plano de nuestro embrionario o r g a n is 
mo social. E s te  trabajo, que puede traducirse, en gran  
parte, como la.regeneración del indio para volverlo fac
tor eficiente para la vida social ecuatoriana, tiene m ú l
tiples y  variados aspectos: y a  impone una sólida labor e 

•ducativa que.coopere a la formación de una conciencia 
y  ética nacional; ya implica una sabia política'de pro
tección, que facilite la defensa legal y  social de la clase 
más pobre, más olvidada, la más ultrajada por todos.

L a r g o  sería tratar aquí de todos estos asp ectos  del 
problema social ecuatoriano, la mayoría de los que 
escapan de la órbita del . presente trabajo; queremos 
simplemente estudiar uno de esos tantos  aspectos, esto 
es la situación jurídica que en el Ecuador tiene el t ra 
bajador campesino; especialmente, y  el trabajo asa la 
riado, de una manera general, y  ver si la ley  civil guar-



da,, con los hechos, ideas y  justas reivindicaciones so
ciales de nuestro tiempo, la debida simetría y proporción 
que debe tener toda ley frente a las realidades sociales 
a las que va a gobernar.

♦ * *

Brevemente, al través de la exposición que precede, 
se ha dicho de nuestro asalariado: Que es preferente 
mente de carácter agrario, con todas sus fatales conse
cuencias; que el asalariado industrial, pequeño todavía 
en la vida económica del Ecuador, guarda proporción 
con una escasa manufactura; y  que, finalmente, nuestra 
industria, en su mayoría, permanece todavía estacionada 
en el tipo industrial del pequeño taller de la Edad M e
dia. Oigamos ahora a la ley.

E n  el § 7 del T ítu lo  X X V I ,  L ibro  I V  del Código
Civil, eou el título «Del arrendamiento de criados y  
trabajadores asalariados» se contienen las disposicio
nes referentes al contrato de trabajo que el legislador 
adoptó en 1861, las que, posteriormente, al andar de 
nuevos tiempos, ha sido menester el aumentarlas, va
liéndose para ello de una legislación varia, fragm enta
da. Como el legislador, en materia de arrendamiento 
de los servicios de los criados y  trabajadores asalaria
dos, da la preferencia, para gobernar dicho arrenda
miento, al respectivo contrato (V. Arts.  1.978 y  1.535),
se limita, dentro del capítulo ya  citado, a dar pocas re 
glas, las que, en su mayoría, se encaminan a proporeio- 
cionar normas para determinar la duración y  conclusión 
del aludido contrato de trabajo, así como para establecer 
las indemnizaciones que se deben por concepto de retiro 
o despedida intempestiva, en ciertos casos, y  causas ju s 
tificativas para ello, por una y  otra parte (V. Arts. 1.979, 
1.980, 1.981, 1.982, 1.983, 1.984 y  1.985). Ju n to  a estas
disposiciones, encontramos en los incisos 3? y  49 del Art.  
1.984 que se establece la obligación en que se halla  el



patrón de asistir y  prestar auxilio  necesario para la  cu 
ración del trabajador asalariado que adquiriese enfer
medad en el servicio, sin culpa de él y  por causa  del 
mismo trabajo, a sí como la de conservar, dándole los re
cursos necesarios para su subsistencia, al criado o tra 
bajador asalariado que quedare imposibilitado para el 
traba jo por el largo servicio que hubiere prestado. F i 
nalmente, en el Art.  1.986 se dice que el patrón será 
creído, bajo juramento, sobre lo concerniente al tanto y  
pago del salario, salvo la excepción que se contieue en
el número 3 de dicho A rt .  1.986

Para nuestra legislación civil nada importa que los 
salarios sean insuficientes e injustos; que las condicio
nes del trabajo excedan de lus límites hum anos y  racio
nales; que lo mismo que un hombre en la plenitud de 
la vida trabaje un niño o una mujer; que el patrón, co
mo dueño absoluto de la industria, de su propiedad, sea 
el (pie imponga a m i  arcitr io  las condiciones en el l la 
mad ) contrato libre. Apenas si la legislación civil, 
in á '  como una tímida aspiración que como un derecho 
y  una ob’ igición, preceptúa que el amo lio puede despe
dir al trabajador que quedase imposibilitado como con
secuencia del largo trabajo; mas dicha disposición no 
está auxil iada por criterio legal a lg u n a  que sirva, en 
este ca^o, para determinar o calificar en lo que debe 
consistir el trabajo excesivo, salvo la inservible  disposi
ción del Art.  107 del Código de Policía, ni a quien co
rresponde tal apreciación, si al patrón o al trabajador 
asalariado, y, en fin, no nos dice para el caso de haberse 
imposibilitado un trabajador en el servicio de dos o más 
patrones, cosa frecuentísima, a cual de éstos correspon
de el mantener, dándole lo preciso para su subsistencia, 
al trabajador imposibilitado.

Como se ve, nuestra legislación reglam entaria  del 
trabajo, en la parte que se contieue en el Código C i 
vil, peca por deficiencia, mu duda a lgu n a  porque el le 
gislador, inspirado en un falso criterio de libertad y  en 
la creeucia de que el ínteres privado del contratante era 
garantía  más eficaz que cualquier  disposición legal, ere-



yó oportuno el d e j a r a  las partes eP  arregló y íestiptu 
1 ación de las condiciones que' mutuamente h ibíánse 
de imponer.. Mas la libertad de contratación requie" 
re como condición previa la igualdad de condiciones-en 
que se hallen colocados los contratantes, v si factible en< 
ciertos contratos, tratándose del llamado -a r reí id a miento : 
de servicios de los criados y  trabajadores ;n salariados,.: 
por la desigual posición económica; me nial, soeia-1 y\ ó ir-' 
tre nosotros, aún étnica, etc., que, media de patrón,'a , 
obrero, adquiere una fisonomía especial que lo hace d-is*- 
tinto de los otros contratos en donde no median las d i
ferencias tan notables, como las que se deian indicadas.

Como un criterio de reeti ficación las omisiones 
de la ley civil, el Código de Policía, en dos, parágra
fos distintos, trata la materias pertinente al contrato de 
arrendamiento de los servicios de criados y  t; abajadores- 
asalariados. E n  el primer parrágrafo del • capítulo V  
con el título « de los sirvientes domésticos, nodrizas y 
cocineras», se dispone que el arrendamiento de servicios 
de cocineras, pajes y  más sirvientes domésticos, deberá- 
hacerse constar por documento privado, otorgado ante • 
el Ju e z  Civil de la parroquia del patrón, siempre que el 
contrato-debiera durar más de tres meses, para que en
tonces pueda tener lugar la acción de policía, en cuanto 
a la protección y  estricto cumplimiento de cada una de 
las condiciones estipuladas en el convenio» ( V. Art. 89). 
Adem ás del otorgamiento, el documento antedicho débe
selo inscribir en la Policía, para poder gozar del privile
gio que significa la interveción policial.

E n  esta materia, pues, la única novedad que s e l i a  
introducido es la form a:escrita del contrato y  la inter
vención policial en cuanto al cumplimiento del mismo,: 
lo cual, a mi modo de ver, no tiene n inguna significa
ción positiva, y, antes bien, tal intervención en un con
trato de índole civil, como .es-el del arredámieiíto de los

I ^ • •

servicios domésticas, puede perjudicar al sirviente, ya  
que entre nosotros, atentos al carácter de la organiza^ 
ción policial ecuatoriana, la clase de autoridades que 
ejercen la respectiva jurisdicción y la manera arbitra-



r ía  como diclias autoridades administran justicia, lo que 
menos puede esperarse es rectitud en los procedimien
tos, y  equidad y  acierto en los fallos.

Más dejemos aparte las consideraciones sobre el 
contrato de arrendamiento de servicios de los sirvientes 
domésticos, nodrizas, etc., que por su naturaleza no 
ofrece entre nosotros la importancia suficiente para de
dicarle m ayor estudio, y  concretémonos a lo que el C ó
digo de Policía dispone en el parrágrafo I I ,  capítulo V , 
bajo el título «De los jornaleros», pues es aquí en don
de encontramos la casi totalidad de la legislación ecua
toriana sobre el contrato de trabajos asalariados.

«¡Pobre legislación— decía el Dr. Tobar y  Borgoño 
— que se ha convertido en asunto de Policía, y  que, en 
lu g a r  de figurar en el Código Civil,  en donde estaba su 
sitio, ella que reglam enta un contrato y  reglam enta 
obligaciones, ha ido a encallar en una ley  que apesta a 
infracción, a imposición, y  que encierra en si la coacción 
violenta ».

E n  el parrágrafo aludido, en el que anacrónica
mente se habla de concertaje en un país democrático, 
encontramos las siguientes disposiciones sobre el a rren 
damiento de servicios personales en calidad de jo rn a
leros, entre otras, que pueden ser calificadas de letra 
muerta:

1. —  Se determina que no pueden arrendar sus 
servicios personales, en calidad de jornaleros, los meno
res de 18 años; con todo, el menor adulto puede contra
tar sus servicios con la intervención del respectivo r e 
presentante legal (Art. 98).

2. — Se limita la duración del contrato de arrenda
miento a un máximo de dos años.

3 . —  L a  jornada diaria no podra exceder de ocho 
horas.

4 .— Se fija un salario mínimo, que para la s ierra
no puede bajar de veinte centavos y  para la costa de 
ochenta. .

ó. Respecto de la liquidación de cuentas se d is
pone:
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a) la autoridad de Policía ante quien se lia de 
practicar;

b) que anualmente se verificará, siu que el peón 
asalariado pueda renunciar tal privilegio;

c) que la liquidación será siempre judicial, en el 
despacho público del Ju.ez, y  a presencia de dos testi
gos; y, ¿

cL) en la formación del «cargo contra el concierto se 
tomará en cuenta el valor de ios socorros en .especie a 
precio de plaza, correspondiente al tiempo en que fue-r 
ron recibidos por el deudor— en ningún caso se hará' 
f igurar en el c a rg ó la s  especies dañadas, como carne de 
mortecinas, granos deteriorados, telas inservibles, etc,»

6. —  L a  forma del contrato puede ser verbal o es
crita, pero cuando el tiempo de servicio haya de exceder 
de un mes, debe intervenir el juez de la parroquia, ha
ciéndolo constar por escrito. •

« E s  parte esencial de los contratos de servicio de 
jornaleros, sin lo que no pueden tenerse por válidos, el 
hacer constar la fecha desde la cual debe comenzar el 
trabajo, el lugar  en donde dicho trabajo debe realizarse, 
la  naturaleza de éste y el número de días qu'e se deba 
trabajar en cada semana».

7.— Abolido por la Leg is latura  de 191S el apremio 
personal por deudas, con lo cual el concertaje perdió su 
principal resorte, fueron derogadas las disposiciones del
A rt .  110 del Código de Policía.

8.— Finalmente, toda demanda entre patrones y  jo r
naleros, relacionada con el arrendamiento de servicios* • ' #
asalariados, se ventilará ante cualquiera de las autori
dades de Policía, que se mencionan en el Art.  104.

E l  espíritu de las disposiciones que se dejan ano
tadas manifiesta claramente la tendencia a proteger 
los intereses del trabajador asalariado en sus relaciones 
con los del patrono; mas dichas disposiciones, dictadas 
especialmente desde el punto de vista de protección al 
trabajador campesino, resultan en la práctica sin efica
cia alguna, y a  por la falta de una mayor reg lam enta
ción del trabajo y  obligaciones que de él derivan; ya



por la ausencia de toda inspección legal y  de sanciones 
correspondientes a las diversas infracciones de la ley; 
ya, en fin, por la falta de un tribunal convenientemente 
organizado, que sea competente para ccnocer de los 
asuntos relacionados con el contrato de trabajo y  las 
obligaciones que en él encuentran su origen, y  que, de 
esta manera, b aga  eficiente la administración de justicia 
en la materia de que tratamos.

E n  la práctica vemos qu§ el precepto legal de no 
trabajar más de ocho horas diarias, queda sin efecto a l
guno, sobre todo en el campo, donde el peón agrícola se 
ve constreñido a trabajar  10, 1 2  y  aún 14 horas diarias; 
las especies averiadas, que el Código de Policía pro* 
hibe que se incluyan en el cargo contra el jornalero, 
son cargadas en la cuenta del peón respectivo, a quién 
las adjudica impositivamente el patrón, por concepto de 
adelantos eu efectivo; la obligación en que se halla  el 
patrón de dar los auxil ios  necesarios para la  subsisten
cia del peón que h aya  cumplido los sesenta años de 
edad, ni aun por asomo se cumple en n in gu n a  parte; y  
para nuestro asalariado, prácticamente, no h ay  edad que 
limite su trabajo ni otra jubilación que el cementerio. 
E n  n inguna hacienda eu donde hay más de veinte in 
dios, que la ley l lam a conciertos, se cumple la dispo
sición del artículo IOS del Código de Policía, esto es, 
de enviar  a los indios niños a la escuela más inmediata 
o, en su defecto, establecer en el fundo, gratuitamente 
y  por cuenta del amo, un establecimiento de enseñanza 
primaria; antes por el contrario, al indio desde niño 
lo vemos trabajando en el pastoreo y  en otros meneste
res agrícolas, tan pronto como sus piernas pueden rea l i
zar el milagro de sostenerlo, porque para nuestra raza 
indígena, así como no hay  vejez así tampoco existe la 
infancia. Y  si una a una fuésemos exam inando las 
escasas y  dispersas disposiciones legales al respecto 
del contrato cíe trabajo asalariado, y  la manera como 
suelen llevarse a la práctica en nuestra vida social, e n 
contraríamos que casi todas ellas, por no hablar de una 
manera absoluta, faltas de eficiencia, se mantienen co-
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tno letra muerta, y  el contrato de trabajo, entre nosoT 
tros, es regulado por la voluntad omnímoda del amo, 
sobre todo en el campo, en donde el indio, concierto hasta 
ayer mediante el apremio personal por deudas, lo es hoy 
en virtud del aquel insignificante pedazo de terreno, el 
huasipongo, que, regado por el sudor del campesino, rea
liza el efecto de arraigarlo a la tierra.

E s  pues preciso convencernos de la necesidad de 
modernizar y  volver útil nuestra ineficaz legislación al 
respecto del contrato de trabajo, ampliando su esfera de 
acción, dándole su verdadero carácter dentio de la leg is
lación civil, y, sobre todo, rodeándola de todas aquellas 
garantías que la vuelvan útil para gobernar competen
temente a uno de los aspectos más importantes de la v i
da civil, como es el trabajo.

E n  esta reconstrucción legislativa, sin olvidar los 
derechos y  justas reivindicaciones que emanan del pen
samiento y hechos sociales contemporáneos, débese aten
der m uy especialmente a la naturaleza de nuestra vida 
industrial y  agrícola, a la mentalidad y a la cultura de 
las razas que viven en el Ecuador, y  a la actual compo 
sición social ecuatoriana.

E n  mi concepto, y  atentas las razones que se 
dejan expuestas, una ley reglam entaria  del trabajo, 
que estuviera llamada a sustituir a .as actuales dispo
siciones del Código Civil, del Código de Policía, de la 
ley  del 4 de septiembre de 1916, sobre reglamentación 
de las horas de trabajo diario, y  las de la ley  del 31 de 
septiembre de 1921, sobre indemnización por accidentes 
del trabajo, debería comprender:

1 . — Determinación de la forma en que se ha de 
otorgar el contrato de trabajo, autoridades que deben 
intervenir  en tal otorgamiento, efectos que produce, 
duración del mismo y  personas hábiles por ley  para 
arrendar sus servicios personales en calidad de jor
naleros.

2.— Reglam entación  del trabajo de mujeres y  n i
ños, determinando los casos en que tales personas pue
den arrendar sus servicios como jornaleros o sirvientes



asalariados, con expresión de las labores qüe se las  pro
híbe desempeñar, y, además, todas aquellas especifica
ciones que sean necesarias para una eficaz reg lam en ta
ción jurídica del trabajo.

3.— Regulación de las horas de jornada diaria  en
el trabajo, estableciendo una escala que consulte, por lo 
menos, las condiciones de edad y  ^exo del trabajador 
asalariado.

4.— Norm as para la fijación de los salarios m ín i
mos en relación con la clase e importancia del trabajo
desempeñado.

5. —  Expresión  de las medidas de seguridad e h i 
giene a que debe estar sometido el trabajador industrial  
o agrícola.

6 .— Determinación de los ca^os en que el patrono 
está obligado a indemnizar al sirviente asalariado o al 
jornalero, por todo aquello que la ley califique como ac
cidente del trabajo o enfermedad profesional, y  tanto co
rrespondiente en concepto de tales indemnizaciones.

7.— Medidas de inspección oficial a los talleres, fá 
bricas, haciendas y  en general a todos aquellos estable
cimientos industriales o agrícolas en que se emplea los 
servicios de trabajadores asalariados; especificación de 
las personas llamadas a efectuar la inspección, efecto de 
ésta, y, en fin, todos aquellos preceptos de v ig ilancia  
que hagan factible el cumplimiento de la legislación so
bre el trabajo.

8.— Responsabilidad en que incurran, tanto el pa
trón como el jornalero, para el caso de incumplimiento 
de las obligaciones que nacen de la ley  sobre el trabajo 
o del contrato respectivo.

9 .— Form a en que se han de pagar los salarios, que 
en todo caso se abonarán en dinero, manera como ha de 
practicarse la liquidación y  ante quiéu, así como e x p re 
sión de la forma en que ha de abonarse el saldo que re 
sulte a favor o en contra del jornalero, según los casos.

Ju n to  a las disposiciones de carácter sustantivo, 
como serían las que se indican anteriormente, debería- 
se organizar  el fuero del trabajo, señalándole la órbita
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de acción correspondiente, y  fijando procedí míen tos rá
pidos, seguros, no onerosos. Todo ello, acompañado de 
los reglamentos especiales de inspección, de seguridad 
para ciertas industrias, los que por su carácter, especial 
no estarían bien dentro de la esfera de un Código Civil,.O >
completarían la obra legislativa al respecto de asegu rar  
ciertos derechos y  protección legal al trabajador asa
lariado . >
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Ampliando algunas de mis anteriores considera
ciones, en lo que dice relación al contrato del trabajo y  
la  manera de reglamentarlo legalmente dentro de la le
gislación! civil, pensamos:

Oue en lo que respecta a la forma puede conservar
se la actual disposición contenida en el artículo 99 del 
Código de Policía; que el tiempo de duración no exceda 
de un año; que para los casos en que no se haya fijado 
término de duración, debe conservarse la disposición 
que se contiene en el Art.  5 de la L e y  de 4 de Septiem
bre, sobre reglamentación de horas de trabajo (38); y  
que, al tratarse de despedida intempestiva, cuando se h a 
y a  estipulado tiempo de duración del trabajo, sería con
veniente conservar las disposiciones que se contienen
eu el A rt .  1982 del Código Civil.

Como causas graves  que autorizan la rescisión del 
contrato de trabajo y  dan lugar  a indemnización de da
ños y  perjuicios deben subsistir las que se expresan en 
los incisos primero y  segundo del A rt .  1984 del Código

(38) “ A rt. 5. El patrón y el empleado o jornalero, etc., se 
participarán con treinta días de anticipación la cesación del desti
no o la separación del empleo o trabajo.

La parte que no hiciere así puede ser demandada y sujeta a 
pagar danos y perjuicios”.



C iv i l ,  debiendo agregarse a ellas, con igual efecto, el 
hecho de pagarse al jornalero un salario insuficiente, que 
110 guarde relación con la importancia y  naturaleza del
-trabajo prestado.'

Igualmente, sería conveniente el concede'r ál obre- 
10, empleado o jornalero el derecho de ex ig ir  de su ú lt i 
mo patrón uri certificado en el que se acredite el tiempo 
de servicio, conducta durante él y  causas del despido o 
separación.

N uestra  ley  110 contiene disposición a lguna  res 
pecto del trabajo de las mujeres y los niños, salvo las 
disposiciones cpie sé expresan en los artículos 98 y  103 
del Código de Policía. E s ,  pues, preciso leg is la r  sobre 
la edad y  condiciones en que pueden los niños o los me
nores contratar sus servicios en calidad de jornaleros, 
edad que, en mi concepto, atentas las condiciones de 
debilidad física de nuestra raza, necesidad de atender 
a ia instrucción primaria, etc., debería fijarse en los ca
torce años, sea cual fuere el sexo del menor. Tanto  a 
los menores como a las mujeres débeseles prohibir el 
trabajo nocturno o en sitios insalubres, y  en cuanto al 
tiempo de labor diaria, atento a que la resistencia para el 
trabajo varía con las condiciones de edad, sexo, natu- 
ralez i de la labor que se desempeña, etc., débese esta
blecer una graduación en la jornada diaria, tal como se 
hace en toda legislación que toma en cuenta las diferen
cias  reales que median de trabajador a trabajador (39).
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(39) Son muy dignas de tenerse en cuenta las disposiciones 
que para la industria de transporte se establece en la Ordenanza 
rusa de 18 de Diciembre de 1923 Entre otras cosas se dispone en 
dicha Ordenanza, bajo el epígrafe de ‘‘ miración de la jornada de 
trabajo”: .

“ Art. 1°.—Todos los obreros y empleados de los transportes, 
son clasificados en cuatro categorías, en cuanto a la duración dél 
trabajo: !

1 .—Los obreros cuya jornada de tnrbajo es de 8 horas;
2 .—Los obreros cuya jornada de trabajo es de 6 horas;
3.—Los obreros cuya jornada de trabajo es de 4 horas;



S i  entre nosotros existieran con buena organización 
los sindicatos profesionales— no los gremios de artesa
nos— podría confiárseles a éstos, estableciendo el con
trato colectivo, la fijación del número de horas diarias- 
de trabajo que. atenta la naturaleza personal de cada 
obrero, se estipularía en los respectivos contratos; mas 
como dichos sindicatos son entre nosotros irrealizables 
por la falta de espíritu de asociación y  por la deficiente 
cultura de nuestro asalariado, preciso es que la ley es
tablezca una escala para la jornada diaria, que partien
do de cuatro horas no exceda de ocho, y  que atienda,, 
cuando menos, a la edad y  sexo del trabajador, modifi
cando así las disposiciones que se contienen en el Códi
go de Policía y  en la ley reglamentaria de las horas de 
trabajo diario.

L o  dispuesto en el A rt .  3 de la citada ley de 4 de 
Septiembre de 1916 (40) debía ser sólo extensivo a los 
mayores de 18 años, ya  que, si no se hace esta distin
ción, por un miserable aumento de salario la regulación 
de las horas de trabajo diario se haría ineficaz y  perde-
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4.—Los obreros cuya jornada de trabajo no es determinada 
estrictamente.”

En los siguientes artículos se determina la manera de calcular 
y hacer el cómputo de la duración de la jornada diaria del trabajo, 
así como la remuneración que corresponde en cada caso. Por ser 
sumamente extensas las interesantes disposiciones que se contienen 
en los 13 artículos de la ordenanza de nuestra referencia, nos pri
vamos de intercalarlas en la presente not*. Para más detalles 
véase el N°. 7 de la Revista de Ciencias Jurídicas y Sociales de la 
Universidad del Plata, número correspondiente a octubre de 1924, 
en el que se inserta íntegramente el texto de la Ordenanza en 
mención.

(40) “Art. 3.—Al solicitar al jornalero, obrero o de >endiente, 
etc, que trabaje mayor tiempo del señalado en el Art. (8 horas 
diarias) tendrá que pagársele un 2 0 °/u más por el trabajo exceden
te durante el día; 50o/\ después de la seis de la tarde hasta las 
doce de la noche, y 1 00 ./° después* de esta hora. Este tanto por 
ciento se calculará por el salario que corresponde a una hora de 
trabajo diario, y se le pagará por cada una de las horas de trabajo 
excedente” .



ría  su efecto protector respecto de aquellos a quienes la  
ley  debe prestar una protección más inmediata, esto es, 
de los menores de 18 años, protección legal que bien la 
necesitan atendiendo la circunstancia de crisis o rgán i
ca que se produce dentro de tal edad.

A  las mujeres que estuviesen lactando débeseles 
conceder un descanso prudencial, para que se emplee en 
la alimentación del niño. Igualm ente, es conveniente 
que la ley determine un espacio de tiempo, antes y  des
pués del parto, en el cual se le reservará su empleo a la 
m ujer  que diere a luz, para de esta manera evitar, ya  
los posibles accidentes que puedan sobrevenirle a la  m a
dre, o ya  impedir, en algún tanto, el nacimiento de se
res faltos de viavilidad, raquíticos, o de organización 
defectuosa.

Cuando en 1921 se discutió en la C ám ara  de D ip u 
tados un Proyecto de ley reglam entaria  del trabajo, la 
Comisión respectiva manifestaba en su Informe, de 22 
de Agosto de 1921, la necesidad de que en tal Proyecto 
se incluyera  un artículo que respondía al fin preindica- 
do: «Oue a continuación— decía el In form e— se añadan 
los siguientes artículos:

«Art . . . L o s  dueños de fábricas, talleres o a l 
macenes, jefes de oficina del Estado, así como los a rq u i
tectos o agricultores que emplearen mujeres en el desa
rrollo de sus industrias respectivas, estarán obligados a 
reservarles  en su empleo durante 40 días, computados 
en esta forma: diez días antes del parto y  treinta des
pués de efectuada esta función fisiológica.»

«L a  m ujer  que se hallare  lactando tendrá derecho, 
dentro de las horas reglamentarias, y  fuera de las des
tinadas al almuerzo, a media hora para dar el pecho a 
su hijo, sin que sufra disminución de salario por este 
servicio» (41).
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(41)  ̂ Como legislación moderna respecto a la reglamentación 
del trabajo de las mujeres y niños, creo que no habría inconvenien
te en adoptar para nuestro país principios semejantes a los que se



L a  fijación de un salario mínimo, tal como se hace 
en el A rt .  100 del Código de Policía, nos parece anti- 
ecouómico, y  que, lejos de favorecer el interés del obre
ro asalariado lo perjudica, ya  que el salario debe ser lo 
suficientemente flexible y  guardar relación con las a l
zas y  bajas de la moneda, con la mayor o menor abnü-

*' treinta y
l/

contienen en las leyes peruanas Nns 2-c5l y 4239, dictadas para dar 
cumplimiento al Art. 4 i de la Constitución Política de aquel país, 
y que en otro lugar se deja transcrito.

En dichas leyes se dispone:
Que los menores de catorce años estarán en interdicción para 

desempeñar un trabajo industrial por cuenta ajena; pudiendo, a pe-, 
sar de ello, ser contratados los servicios de los menores de catorce 
años y mayores de doce, siempre que se acredite que saben leer, 
escribir y contar, y que exhiban el respectivo' certificado médico 
que compruebe aptitud física para el trabajo materia deda admi
sión (V. Art 2 de la ley 2.851). ; r ^

El trabajo de los menores de catorce años y mayores de doce
/■ • /  • •" • 0  1no excederá, en ningún caso, de siete horas diarias ni de 

tres semanales (V. Art. 3). El trabajo de las muj-res' y de los 
menores de 18 años, pero mayores de 14, no podrá exceder de ocho 
horas diarias ni de cuarenta y cinco semanales. Las mujeres y los 
varones menores de veintiuno años están prohibidos para ser em
pleados en los trabajos nocturnas, entendiéndose por tales los que 
pasan de la9 8 p. m. hasta las 7 a. m. Así mismo, es á prohibido el 
emplear el trabajo de las mujeres y de los varones menores de 18 
años en las minas, canteras y en todas aquellas labores que el Eje
cutivo juzga peligrosas o insalubres. El trabajo de las mujeres y 
de los menores varones de 18 años tiene dos horas continuas de 
descanso durante el medio día.

Respecto de la mujer, como medida de protección legal, se or
dena, por la preindicada ley, que no se le permitirá el trabajo duran
te los veinte días anteriores al parto y los cuarenta posteriores a 
tal hecho, tiempo durante el cual el empresario abonará a la obrera 
el 60o/° de su salario. Un medico titular o cualquier otro que de
sempeñe funciones públicas determinará la fecha en que debe co
menzar el descanso.

Para evitar los perjuicios y peligros de un posible despido in
tempestivo en los días que preceden al parto, el Art. 18 dispone 
que “ la mujer despedida por el empresario dentro de los tres me
ses anteriores al alumbramiento tiene derecho a los salarios de 
noventa días, sin perjuicio de las indemnizaciones previstas en el 
contrato de trabajo”. Muy interesantes son los 42 artículos dentro 
de los que se desarrolla la ley N° 2851, promulgado el 25 de noviem-



dancia de la mercancía trabajo, etc- S i  nuestro le g is 
lador hubiese adoptado para la fijación de los salarios 
mínimos un criterio más científico, no tuviésemos hoy 
una risible tarificación legal, que no guarda armonía 
con las premiosas necesidades obreras y  el alza general 
de precios.

Puede pensarse que habiendo subido los jornales a 
un límite superior al señalado por la ley, resultaría  re
dundante e inútil una disposición legal encaminada a 
fijar un límite mínimo, y  que preferible sería que la fi
jación de salarios fuese un resultado mecánico del ju e 
go libre de la oferta de brazos y  la demanda de lo m is
mo. Mas, examinado atentamente este problema nos 
penetramos también más de la necesidad de dar normas 
precisas que sirvan para la fijación de los salarios m í
nimos, y a  que actualmente el alza de que hicimos m en 
ción, que al parecer sobrepasa por sobre los límites fi ja
dos en la ley, es más nominal que real, toda vez que 
nuestra moneda, por m uy variadas causas, ha perdido, 
por lo menos, las tres cuartas partes de su valor adqui
sitivo en relación al que tenía anteriormente a 1914, y, 
por tanto, salarios de cuarenta y sesenta centavos, por 
ejemplo, que son los que actualmente se pagan al peón 
agrícola en la Sierra, no representau en realidad sino 
diez o quince centavos; lo que a todas luces es insufi
ciente, aun para l lenar las escasas necesidades del indio 
ecuatoriano. Y  en el Ecuador se impone tanto más es
ta necesidad de una tarificación legal supuesta la ausen
cia de la acción sindical obrera, que haga respetar sus 
inviolables derechos.

E n  Inglaterra ,  en virtud de la ley  de 20 de Octu-
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bre de 1918, y las enmiendas introducidas dentro de tal ley por la 
N(* 4239, de 26 marzo de 1921, sobre todo la primera, en la que se 
atiende prolijamente a la reglamentación de las salas de lactancia 
en las fábricas y otras novedades que la organización del trabajo 
industrial moderno ha hecho necesario en la reglamentación del 
trabajo de mujeres y niños.
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bre de 1909, los salarios mínimos, para cada .industria, 
son fijados periódicamente por los Consejos de Trabajo- 
(trade boards) y  ratificados por el Ministerio de Com er
cio. Los Consejos de Trabajo  son instituciones m ixtas 
compuestas de delegados obreros y patronales. E sto  
que se lia hecho en Inglaterra  nos parece más acertado 
que fijar un jornal invariable, cualquiera que sean las 
condiciones del trabajador, las circunstancias económi
cas de la vida nacional, 3̂  por diversa que sea la indus
tria en que se emplee el trabajo del jornalero. Si no 
recuerdo mal, en la Leg is la tura  próxima pasada, cuan
do se discutía el Prefecto  de un Departamento Nacional 
del Trabajo, se intentó una rectificación a nuestra leg is
lación, encomendando a tal Departamento la fijación de 
los salarios mínimos.

A  nuestra \ey de 30 de Septiembre de 1921, sobre 
accidentes del trabajo, urge modificarla en el sentido de 
sustituir las miserables pensiones que por indemniza
ción debe abonar el patrono al obrero o a su familia, pa
ra los casos de accidente del trabajo o muerte provenien
te del mismo origen, por rentas vitalicias para el caso 
de defunción o de accidentes permanentes, como se hace 
en otras legislaciones, tal, por ejemplo, en la peruana, 
para no citar otra (42).

(42) En la ley peruana 1378, promulgada el veinte de ene' 
ro de 19 11  (V. los artículos 20, 21 3̂  siguientes de dicha ley) se pre
ceptúa que el patrono debe al obrero o a su familia, una reuta 
vitalicia para los casos de incapacidad absoluta y permanente, de 
incapacidad parcial y permanente y para el fallecimiento provenien
te de todo accidente del trabajo.

Se ordena, también, en dicha ley que las primas de seguro 
obrero sean abonadas íntegramente por el empresario (Art. 67 de 
la ley en referencia), prescripción que sería de desear sea introdu
cida en nuestra aludida ley de 30 de septiembre de 1921, en la 
que se establece que las primas las pagarán, entre el empresario, 
el Estado y el trabajador. (V. Art. 10)#



Comò consagración práctica y  positiva del derecho 
a  la salud y a la vida, que tiene todo hombre como tal, 
y  a título de higiene y  seguridad, débese ordenar que 
en las explotaciones agrícolas o industriales, especial
mente en las primeras, el patrón o empresario, propor
cione al trabajador asalariado habitaciones que llenen 
ciertas condiciones de higiene y  comodidad, y  no las 
miserables chozas en las que, sin diferencia a lguna 
con los animales, viven nuestros trabajadores en el 
campo. Cualquiera  que haya  visto la pobre y  sucia v i 
vienda que en las haciendas se destina al peón campesi
no, por humanidad, por justicia, 110 puede menos que 
protestar contra esta odiosa inferioridad que respecto 
del jornalero agrícola mantiene el capitalismo agrario, 
mientras el rico terrateniente gasta cómodamente en 
nuestras  ciudades o en las capitales europeas, lo que sin 
trabajo alguno de su parte le produce las extensas pro
piedades, que las más de las veces fueron heredadas.

Y a  se deja dicho que nuestro problema social de 
más inmediata solución es la formación de nuestra n a 
cionalidad mediante la asimilación de la raza indígenaO
a una cultura nacional, asimilación que no se logrará  
con declamaciones más o menos pomposas de libertad e 
igualdad, sino mediante un conveniente régimen legal 
que condicione y  tL n d a  a hacer efectivas, dentro de la 
raza indígena, mayores prácticas de higiene, a increm en
tar  una más amplia instrucción elemental y  a asegurar  
una mejor alimentación del indio, que se traduzca en 
una más eficiente organización física y  mental. Sólo 
así se logrará levantar la abatida conciencia y  üersoua- 
lidad jurídica del indio ecuatoriano. A h ora  bien, por 
lo que toca a las prácticas higiénicas, si no sería posible 
el consagrarlas de una mahera legislativa, por lo m e
nos, en lo que dice relación a la habitación, bien podría 
estatuirse la obligación que sugerim os anteriormente. 
Y  como esto guarda íntima relación con el trabajo, es 
una obligación que se le impone al patrón con motivo 
del arrendamiento de servicios personales, nada de ex-
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frafío tiene que se lo consagre dentro de la legislación? 
sustantiva (43).

S i  queremos hacer una legislación de trabajo, que 
mire hacia todos los aspectos en que éste puede produ
cirse, así como a la protección legal que se debe en cada, 
caso al trabajador asalariado, a las medidas que g lob a l
mente se dejan iclicadas tendría que agregarse  otras re
glamentarias de los servicios domésticos, tales como los 
de las nodrizas:—y  estos especialmente— (44); sobre la 
manera de practicarse la liquidación de los salarios y
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(43) Nada Je exagerado ni alarmante tiene ío que nosotros,, 
dadas las condiciones sociales ecuatorianas, pedimos para nuestro 
país, pues para pueblos de mayor cultura, de cultura infinitamen
te superior a la nuestra, se han hecho idénticos reclamos. Así. 
Antonio Menger pensaba respecto de Alemania: ‘‘ En tercer lugar 
se debería obligar al patrono a procurar la habitación, el alime ito 
r  el vestido, si así se estipulare en el contrato de modo que no re
sultasen perjudicados los bienes personales, la salud; la Fuerza del 
trabajo, la moralidad. Por la misma naturaleza de las cosas debe
ría considerarse esto como implícito; ¡yero las condiciones en tantos 
aspectos desfavorables de los obreros piden que la disposición que eso 
supone se formule expresamente. La aplicación <1 • ral disposición «le 
una manera conveniente, tendría una grandísima importancia práe 
tica, porque los locales y habitaciones destinados especialmente a 
la servidumbre y a los obreros industriales, tienen con Frecuencia 
un carácter antihigiénico, contribuyendo esto a la exasperación 
de las clases obivras del pueblo contra las clases cultas7* ( V. El 
Derecho Civil y los Pobres—pag 334).

Esto, que podría creer como una petición aislada, obtiene hoy 
un carácter de definitiva consagración, merced a la acción social de 
la Conferencia Internacional del Trabajo, la cual, en una de sus 
reuniones, la tercera, efectuada en (huebra en LÜ2 1 , adoptó una re
comendación referente al alojamiento y cama de los trabajadores

(44) En nuestra legislación, en guarda del derecho de la sa
lud y de la vida, es conveniente reglamentar el contrato de lactan
cia, de manera que el hijo de la nodriza no quede en el abandono y 
sea entregado a la falta de alimentación, a que frecuentemente los 
exponen las madres para dedicarse a la alimentación y cuidado de 
un niño a quién su madre, generalmente, no quiere alimentar. “ Las 
mujeres sanas de la clase rica—afirma Menger—en el cumplimien
to de sus obligaciones maternales que se hacen sustituir por las no
drizas, no lo hacen por ningún motivo sino por comodidad, o bien,

agrico'as.



$ e  abonar el saldo que re s u l te ; .(45) y, en fin, atenta la  
naturaleza de nuestra constitución social y  económica, 
'todas aquellas medidas que de la industria sean exteu- 
'sibles a la agricu ltura  (46).

por no renunciar a sus recreos sociales. El hijo de la nodriza, en 
•cambio, a quién por tal causa se priva, no sólo de la lactancia ma
terna sino también de los demás cuidados, caerá enfermo, y muchas 
veces acabará por morirse7'’ (V. ob. cit. pág. 159 j Y  más adelante 
idice: “En la esfera propia del orden higiénico, el Estado y la Le 
gislación tienen pleno interés en intervenir para regular semejante 
situación de las cosas. Sin duda habrá quién fiándose más de las 
pala liras que de razones, acertará con la necesidad de defender la 
libertad de los contratos y lo sagrado de la vida de las familias de 
los ricos7’.
. . .  . . . . . . .  . . . . . .  .  . . . . . . . . . . . .      ...

“ El período en que los derechos privados forman una cosa par
ticularísima de los interesados, toca resueltamente a su fin77. (Y. 
Antonio M>nger ob cit. pág. 152-164).

Mch civilizada que nuestra legislación, en esta materia, nos pa
dece las antiguas layes de Indias, una de las cuales, la Ley 13, Li
bro 3. lítuio 17, disponía: “que ninguna india pueda salirse de su 
pueblo a criar hijo de español teniendo el suyo vivo, especialmente 
a los hijos de su encomendero, el cual, caso de violar esta disposi
ción perderá la enmienda y será multado en quinientos pesos” .

145) Para evitar el abuso de pagar él salario en especies, de- 
tcri< a das las más de las veces, debíase estipular que no se tomarán 
en consideración otros abonos que los efectuados en dinero, y que 
anualmente se practicará la liquidación judicial de las cuentas
respectivas.

En cuanto al saldo que resulte en contra, tanto por los intere
ses del obrero como por los del patrón, debía aceptarse una disposi
ción semejante a la propuesta en 1921 por la Comisión respectiva 
que en la Cámara de Diputados informó sobre un Proyecto de Ley 
Reglamentaria del Trabajo:

A r t . . . .  “ El jornalero, obrero, dependiente de tienda u oficina 
y en general todo empleado deberá liquidar sus cuentas autes de se
pararse dé su empleo u ocupación: si resultare saldo a su cargo y no 
pudiere satisfacerlo inmediatamente, o dar la suficiente garantía, 
suscribirá una obligación por la cantidad que quedare debiendo, la 
que será satisfecha por el nuevo patrón, quien, bajo su respónsabi 
lidad, le retendrá su jornal, en la forma establecida por la ley regla
mentaria del Art. 525 del Código de Enjuiciamientos en Materia- 
Civil7’.

(46̂ ) Generalmente todas lab medidas de legislación reglamen
taria del trabajo en su casi totalidad se refieren al trabajo industrial,



Mas, podríamos adoptar la más completa le g is la 
ción reglamentaria del contrato de trabajo y  obligacio
nes de él derivadas, y, sin embargor 110 resolveríamos 
con ello siuo un simple problema teórico, si junto a tal 
legislación no se estableciera un competente régimen de- 
inspección y  vigilancia. E l  fracaso de todas nuestras- 
leyes al respecto proviene de esta ausencia, de la falta  
de tribunales apropiados, que se entiendan en las cues
tiones suscitadas por el trabajo entre patrono y  jornale
ro. L a  inspección del trabajo, ya  se efectúe éste en fá 
bricas, talleres, haciendas, etc., auxiliada de una eficaz; 
reglamentación, equivaldría a la mitad del éxito de las 
leyes que gobiernan la materia (47).
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quedando el trabajo aerícola muy al margen de dichas reglamenta
ciones. Hoy, como una innovación necesaria, se trata de extender 
y generalizar a la agricultura, claro está atendiendo a sus condicio
nes peculiares, las medidas de reglamentación jurídica que se han 
considerado como inherentes del trabajo industrial. Muy intere
santes son a este respecto los proyectos de convenio que en la ter
cera reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo (Ginebra. 
1921 fueron aprobados; entre ellos se cuenta: Indemnización de 
los accidentes del trabajo en la agricultura; edad de admisión de 
los niños al trabajo agrícola Y  entre las recomendaciones que en 
tal reunión fueron adoptadas se incluyen: Los seguros sociales en 
la agricultura; el trabajo nocturno de los niños y jóvenes y mujeres 
en la agricultura: La protección de las mujeres; antes y después
del parto, en la agricultura, etc.

(47) El Código de Policía, dice: “ Arfc. 68—La Policía tiene 
el derecho de inspección sobre todos los establecimientos industria 
les, boticas, droguerías, barracas, y en general todos los lugares donde 
existen sustancias destinadas al consumo público para cuidar (pie en ellos 
se cumplan las leyes y reglamentos sobre la materia” Esta inspección 
policial, que por otra parte nunca se cumple, tiene como objeto más 
que velar por la seguridad del trabajo industrial y salubridad en el 
mismo, controlar la pureza de los artículos destinados al consumo 
público, lo cual está bastante lejos de la amplia esfera de acción 
que presupone la inspección del trabajo, como medida de control y 
protección obrera. Es de desear, pues, que para seguridad y efica
cia de las leyes reglamentarias del trabajo, el que se instituyan los 
cargos respectivos de inspectores, dándoles amplias facultades para 
observar o investigar las condiciones en que se halla colocado el



Por, último atenta a la naturaleza social de nuestro 
problema obrero, sería conveniente incluir  en una ley  
reglam entaria  del trabajo todas aquellas medidas de 
protección social a que el patrón está obligado respecto 
del indio jornalero, y  que encuentran su origen en las 
relaciones derivadas del trabajo, tal, por ejemplo, la 
obligación educativa que se contiene en el A rt .  108 del 
Código de Policía.
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* * *

Y  aquí, después del rápido examen de conjunto 
que queda hecho, pongo punto final, no sin confesar 
que, muy a mi pesar, el título de la presente tesis, exce
de, y con mucho, a l a  exposición anterior; porque tratar 
de las nuevas orientaciones del Derecho C iv il  significaO
volver la vista a mirajes demasiado amplios, atenta la 
multitud de problemas que requieren una adecuada so
lución, desde la fas teórica de esta disciplina jurídica, 
hasta las graves  cuestiones que para el hombre de E s 
tado, para el sociólogo, el jurista  y  el economista se 
plantean con motivo de las aspiraciones y  necesidades 
que mueven a la sociedad contemporánea. Por estas 
razones— y ello sírvame de disculpa— me he visto pre
cisado, dado los estrechos límites que presupone una te
sis doctoral, a abordar sólo determinados aspectos y  h e
chos que se relacionan con la Legis lac ión  C iv i l  ecua 
toriana— claro está, dentro del nuevo concepto que tal 
legislación adquiere modernamente— no todos sino 
aquellos que más de bulto se destacan en nuestra vida

strial o agrícola, vigilar porque se observen las pres- 
) la legislación respectiva y denunciar a las autoridades

I  i  •  / l  «

obrero industr
oripeiones de
competentes los abusos o infracciones que se cometan en materia 
de trabajo, así como las faltas u omisiones que notaren en las ins
pecciones reglamentarias.



social, los que guardan íntima relación con todo ese ru i
do. 'ese movimiento de marea ascendente, que palpita al 
través de los anhelos y  las protestas de una nacionali
dad como la nuestra, en la que se opera una descompo
sición total, lina revisión de valores, un recuento de 
energías, un deseo de cambios, de nuevos horizontes.

No pretendo que he resuelto ningún problema, y. an
tes bien, tengo el pleno convencimiento de que, a pesar 
mío, me lie detenido apenas en el epidermis de todas 
aquellas cuestiones que considero; y no otra cosa era 
posible en tratándose de hechos de tan vastas proporcio
nes, de tan complicados aspectos, que requieren comple
jos estudios. Presiento todos los vacíos 3/ deficiencias, 
que como en toda obra humana, 3’ especialmente en la 
de un estudiante!, se esconden seguramente en las pági 
ñas que preceden. S i  algún mérito tiene mi trabajo es 
el profundo deseo de formar 1111 criterio definido sobre 
ciertos aspectos de nuestra vida nacional, y, al mismo 
tiempo, a través de una investigación personal hallar 
soluciones concretas, 110 por afán de exotismo ni simple 
manía de lo nuevo, sino por esa generalizada aspiración 
de renovación, de intensa renovación nacional, que ag i
ta a nuestro país en el actual momento histórico.

Así, pues, en el trabajo, que en calidad de tesis doc
toral, someto a la ilustrada consideración de la Facultad 
de Jurisprudencia, no se encontrarán soluciones de vas
tas proporciones— pues apenas si proponemos como r e 
formas simples cambios en el articulado de un Código 
— , ni sugerencias transformadoras. Siento, por tan
to, que no sea lo completo y  perfecto que de desear 
sería para someterlo al examen de un Tribunal de tan
ta consideración, el que sabrá dispensar las faltas 3’ 
errores de una labor, que no pretendo sea completa ni 
pienso tenga dilatadas proyecciones.

Quito, 10 de Enero  de 1925.

G o n z a l o  S á e n z  V e r a .
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